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padres judiciales de piura celebran su día

Los padres que laboran en la. Corte Superior de Justicia de Piura recibieron un merecido homenaje y pudieron departir un 
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Piura, Martes 211°dedeJunio 2016 miércoles abrildel de 2015



PADRES JUDICIALES DE PIURA CELEBRAN SU DÍA • 



Con un campeonato deportivo.



Los padres que laboran en la Corte Superior de Justicia de Piura recibieron un merecido homenaje y pudieron departir un grato momento en el Campeonato de Futbol y Parrion un programa activillada de Confraternidad quede organizó dades cultula Presidencia, el académicas Sindicato dey Trabarales la Sala Laboral Per-y jadores Judiciales de Piura, CAFAE manente de la Corte Superior de Gerencia de Administración Distrital. Justicia de Piura, que preside la Durante el evento los padres doctora Cecilia ízaga judiciales participaron de Rodríguez, una tarde celebró su 9° Aniversario de Insdeportiva así como del sorteo de talación. premios, los mismos que fueron entregados por Erich el presidente de la El perito Renato Ubillús CorteZúñiga Juan Carlos Checkley Soria, el dio inicio a las actividades Presidente de la Tercera Salade Penal con la Conferencia “Forma Cálde Apelaciones Jorge Omar Santa culo de los Intereses en Materia y Previsional”, misma MaríaLaboral Morillo, la secretarialageneral que estuvo dirigida a los Santur magisdel Sindicato Melina Mendoza trados, servidores y peritosJavier de la y el gerente de Administración Sala Laboral Permanente y TranArbulú Molero. sitoria, así como de lospresentes Juzgados Además, se entregaron Laborales de Piura. al Padre Judicial 2016 del Distrito Judicial de Piura, se Javier Posteriormente, llevó García a cabo Chávez. la Noche de Talentos, donde par-



C



ticiparon los trabajadores y familiares de las dependencias judiciales laborales. Entre los participantes de la velada artística, destacó Katia Lachapelle Ocaña, quien declamó la poesía “No te rindas” de Mario Benedetti, así como Mayte Olivares Sarmiento quien deleitó a los asistentes con su interpretación musical. La sorpresa de la noche la dieron los integrantes de la Sala Laboral Permanente, quienes representaron la obra teatral “Farsa y Justicia del Señor Corregidor” de Alejandro Casona y que fue dirigida por Guillermo Gil Iparraguirre. Los actores sorprendieron al público asistente que reconoció la puesta en escena. Nueva Ley Procesal del Trabajo



El primer lugar en el campeonato deportivo lo obtuvo el equipo conformado por los magistrados y servidores de los Juzgados de Familia de Piura, y el segundo lugar el equipo conformado por los jueces y personal



Cerrando con el Programa de Actividades por este nuevo Aniversario de Instalación de la Sala Laboral Permanente, se llevó a cabo el ciclo de Conferencias con temas de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. El encargado de dar inicio a las ponencias fue Jaime Rodríguez Manrique, Juez del Juzgado Especializado Laboral de Talara con el tema “La Competencia en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”.



del los Órganos Jurisdiccionales de Castilla, Catacaos y Sechura. Puedes ver y descargar las fotos en el facebook institucional, encuéntranos como Corte Superior de Justicia de Piura. Del mismo modo, Ismael Rodríguez Riojas, Juez Superior de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, tuvo a cargo la ponencia “Desarrollo de Audiencias en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”. Al finalizar, la presidenta de la Comisión de Actos celebratorios, agradeció la participación en las actividades por el IX Aniversario de la Sala Laboral, a los Magistrados y trabajadores de los Juzgados y Salas Laborales, destacando la importancia de trabajar en equipo y siempre manteniendo un ambiente de confraternidad.
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Piura, Martes 21 Piura, miércoles 1° de deJunio abrildel de 2016 2015



1.- REMATE JUDICIAL



1.- REMATE JUDICIAL



PRIMER JUZGADO CIVIL DE PIURA. • REMATE BIENES INMUEBLES Expediente N° 0287/2010 SEGUNDO REMATE JUDICIAL En los seguidos por CAJA MUPRIMERA CONVOCATORIA DE NICIPAL DE AHORRO Y CREREMATE PÚBLICO JUDICIAL: DITO DE PIURA SAC contra Exp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En MARCOS MARINO MORALES los seguidos por CAJA MUNICIPAL PURIZACA Y SANDRA HAYDEE DE AHORRO Y CRÉDITO DE RAMIREZ sobre PIURA S.A.C.QUEREVALU contra JUAN FELIPE EJECUCION DE GARANTIAS, el AMADEO AGUSTIN CHAVEZ ler Juzgado Civil de Piura GALLO a cargo GALLO y MARIA LUISA de la Juezsobre Dra. EJECUCIÓN Ruth Lucesmith VASQUEZ, DE Díaz Oliva, Especialista Legal GARANTÍA. Dra. Úrsula González El Padilla, ha BIEN EN REMATE: Tercer Juzgado Especializado Civil dispuesto sacar a Remate Públide Piura, a cargoCONVOCATOde la señora co EN SEGUNDA Juez, Díaz Valverde, y como RIA, Ingrid el siguiente bien inmueble Especialista Legal, hipotecaria Juan Francisco dado en garantía ubiMarroquín Rosas, ha ordenado que cado ASENTAMIENTO HUMANO el suscrito Martillero Público, TUPAC AMARU II MANZANA G Guillermo LOTE N° 11 Eulogio DISTRITO Paredes Y PROLandauro, con Reg. N° 210, realice VINCIA DE SECHURA. DEel Remate Público Judicial en PARTAMENTO DE PIURA. área Primera Convocatoria del Bien 142.20 m2 inscrito en la Partida Inmueble ubicado en Manzana D Electrónica P15103740, la (de), Lote 06 N° (seis), con frente de a la Zona Registral N° I, Sede Piura. Avenida Industrial, Asentamiento AFECTACIONES: 1).- Hipoteca Humano Lucy de Villanueva, Distritoa favor de Caja Municipal de Ahode Pariñas, Provincia de Talara, y rro y Créditodede Piura SAC hasDepartamento Piura, cuyo dominio, ta por características, la suma de US$ 7,694.42 área, linderos y medidas encuentran dólares perimétricas americanosse según dodebidamente inscritasdel en 11.06.2004 la Partida cumento privado Electrónica P15017769 del ante NotarioN° Público Vicente Registro de Propiedadinscrita Inmueble Acosta Iparraguirre, en el Oficina Registral Piura. Asiento N° 00007 de la partida N° GRAVÁMENES Y CARGAS: P15103740.- 2).- Hipoteca a favor 1) 00007, Hipoteca de laAsiento Corporación Refrigerados del 08.04.2009, a favor de la Caja Iny S.A. hasta por la suma de S/. Municipal de Ahorro y Crédito de 100,000.00 nuevos soles según Piura S.A.C. hasta por US$. 4,000.00. Escritura Pública US$. N° 89-JA1 del VALORIZACIÓN: 7,792.00 05.02.2009 ante Notario (Siete mil setecientos noventaPúblico y dos Juan Manuel Quinde Rázuri inscon 00/100 dólares americanos). crito en elBASE: asiento US$. N° 00008 TAPRECIO 5,194.67 SACION: US$ 30,510.00 dólares (CINCO MIL CIENTO NOVENTA Yamericanos. CUATRO CON 67/100 DÓLARES BASE DEL REMATE AMERICANOS), equivalente: a USS dos tercios de ladólares valorización por ser 17,289.00 americanos, primera convocatoria. que son las 2/3 partes FECHA, LUGAR Y HORA: El de la tasación, menos el 15% por día VIERNES 10 DE ABRIL DE tratarse de la Segunda Convoca2015 toria.A LAS 10.00 HORAS EN EL LOCAL JUZGADO LUGARDEL DELTERCER REMATE: La diESPECIALIZADO DE ligencia de remateCIVIL se llevará PIURA, sede principal del Poder a cabo en el local del Juzgado Judicial de Piura, sito en calle Lima ubicado en la Corte Superior de 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Piura, sita endeCalle Departamento Piura.Lima N° 997 Distrito, Provincia Por y DepartamenLOS POSTORES: el inmueble to de Piura.deben oblar en dinero en remate, DIAefectivo Y HORA DEL REMATE: 24 en o cheque de gerencia de Junio adel a las del negociable su2016, nombre, una12.45 cantidad mediodía. no menor del 10% de la valorización; FUNCIONARIO adjuntar original y QUE copia EFECTUAdel DNI y/o RUC, delREMATE: arancel judicial con código RA EL Martiliero PubliN° por participación en remate co:7153 R Emilia de inmueble (indicando Corbacho Whittwell, con Juzgado, Registro Expediente, nombre, DNI y/o RUC, N° 87.domicilio y firma), y de ser el caso, de LOS POSTORES: oblarán el 10% la vigencia y facultades de poder de



fecha actual. del valor de la tasación (en efecHONORARIOS: El adjudicatario tivo o cheque de Gerencia) y al la finalizar el remate tasa judicial de paga ley, los quehonorarios indicará del Público más yel Juzgado I.G.V. de el Martillero N° de expediente conformidad con la Ley N° 27728, correspondiente, con copia Ley del N° 28371 yy DNI, su Reglamento N° arancel en hojas (D.S. separa008-2005-JUS). das. Los honorarios del Martiliero Piura, Enero 30 de 2015. serán por cuenta del [email protected] / rio, de conformidad a Ley. [email protected] / (51)(44) PUBLICAR 94-936-5850 TRES VECES Piura,/ 94-789-3343 34-7544 31 de Mayo del 2016 RPM *661990. Ursula Gonzales Padilla JUAN FRANCISCO MARROQUÍN Secretaria Judicial ROSAS PrimerSecretario JuzgadoJudicial Civil de Piura Corte de Justicia TercerSuperior Juzgado Civil de Piurade Corte Superior Piura de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO WHITTEMILIA CORBACHO Abogado - Martillero WELL Público Reg. N° 210 PÚBLICO MARTILLERO F/12405 REG. N° 87 28, 30, 31 de marzo y 1°, 4, 6 de abril P/.5351948 S/. 30,00



F/. 011 - N° 0001351 FP: 18,20,21 Junio S/. 33.00 PRIMERA CONVOCATORIA A



REMATE PÚBLICO DE BIEN INMUEBLE REMATE N°.01111-2012-0-2001-JRJUDICIAL EN PRIMEExpediente RAlosCONVOCATORIA CI-01, en Autos seguidos por SCOEn elPERÚexpediente N° TIABANK SAA contra JUAN 00193-20080 -2005-JR-CI01, ALFONSO POBES ARIAS, Sobre Ejecución de Garantías, el 1ER BERNA Juzgado seguido ROGELIO Especializado lo Civil deDAEWON Piura, de NAMUCHE,en contra la Corte Superior de Justicia Piura, SUSAN E.I.R.L, sobrede OBLIaGACION cargo de laDE Juez Dra. SUMA FANNY DE LUISA DAR DIULLOA PARAGULLA, NERO tramitado ante Especialista el PRIMER Legal Dra. CARMEN PILAR GORDIJUZGADO CIVIL TRANSITORIO LLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar DE PAITA a cargo de la Juez Dra. a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA MARY MERCEDES MECA QUECONVOCATORIA, El Bien INMUEREVALU, interviniendo como EsBLE Siguiente: pecialista el en Dr.laRAUL RO1.InmuebleLegal ubicado Mz. B Lote BERTO ORDINOLA SERNAQUE, 03, del AA.HH. San Juan De Coscomha del facultado de Catacaos, conformidad con ba, Distrito De Provincia N° 28371 al yLey Departamento deMartillero Piura, cuyoPúblico DomiELOY OCTAVIO nio, área, Linderos, PISFIL MedidasFLORES Perimécon Reg. 307, características para realizar el Retricas y demás obran mate Público Judicial en Primera Inscrita en la Partida Electrónica No 03006773 del Registro de la Propiedad convocatoria del bien inmueble Inmueble Zona Registral N° I -, Ubicado deenla Manzana. B (be) Sede Piura – Oficina Registral Lote 2(dos), Sub Lote 2 -CPiura. (dosEs un bien de 250 m2. II , Distrito y ce),Zona Industrial VALOR DE TASACIÓN: El Valor Provincia de Paita, Departamende a la Suma de to Tasación de Piura,asciende cuyo dominio, área, US$37,559.00 dólares americanos. linderos, medidas Perimétricas y BASE DE REMATE: Las Dos Terceras demás características se encuenPartes de la Tasación, lo que Asciende tran inscritas en las Partida Eleca la Suma de US$25,039.33 Dólares trónica N° 11003963 del Registro Americanos. de Propiedad Inmueble ,Oficina AFECTACIONES: Bien inmueble Registral Piura. afectaciones: tiene las siguientes VALOR DE Constituida TASACION: US$. 1.HIPOTECA: hasta por 1'113,843.96 (UN MILLON dólares CIENla suma de US$33.315,00 TO TRECEa favor MIL del OCHOCIENTOS americanos, SCOTIABANK PERÚ SAA, inscrita en el Asiento No CUERENTA Y TRES CON 96/100 00003, el 13-01-11. DOLARES AMERICANOS). 2.EMBARGO JUDICIAL: ConstituiPRECIO BASE (POSTURAS: do a favor de BANCO DE CRÉDITO US$. 742,562.64 (SETECIENDEL Hasta por Y la suma S/. TOSPERÚ. CUARENTA DOSdeMIL 80.000.00. NUEVOS SOLES, Ydictado QUINIENTOS SESENTA DOS en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CICON 64/100 DOLARES AMERI01, por el Juzgado Mixto MBJ- CataCANOS) equivalente a las dos caos, inscrito en el Asiento D00004 el terceras partes de la tasación. 07/09/2012. GARGAS Y GRAVAMENES: 1.FECHA Y HORA DEL REMATE: El



Bien será Rematado el díadel 23 de abril HIPOTECA: a favor Banco del año 2015, hasta a Horas 11:30. a.m. Continental, por la suma de yUS$. será llevado a cabo por el Abogado Oscar 00,Martillero tal como Público consta Alberto en el asiento Ramos Wong,de conla Registro n° D00002 Partida Nacional ElectróN° 226,N°con11003963 Telf.: 942089706 - RPM: nica del Registro *0074114 / #945010777. Correo: alberde Propiedad Inmueble, Oficina [email protected]. Registral Piura. 2.- MODIFICALUGAR DE REMATE: El Bien se CION Y AMPLIACION DE HIRematará en el Local donde Funciona POTECA del asiento D00002 el Juzgado que Ordena el Remate, Sito della 25.04.2005, en Calle Lima N° ampliada 997 Distrito,hasta Propor lay suma de US$de400,000.00, vincia Departamento Piura. tal como constaOblarán en el el siento N° LOS POSTORES: 10% del D00003 la Partida Valor de la de Tasación del bien Electróa remanica mediante N° 11003963 Registro tarse, depósito,del en efectivo o cheque de gerenciaInmueble girado a su,Oficina nombre de Propiedad yRegistral presentaránPiura. el arancel judicial para 3.-MODIFICAparticipar en HIPOTECAS: Remate, su DNI en CION DE de Orilos ginal, suscribiendo dicho arancel, con asientos D00002 Y D00003, del el Número de Expediente, Juzgado y 23.03.2007 ampliada hasta por Generales LeyUS$. EN FORMA LEGIla suma dede 700,000.00, BLE. Los Honorarios Martillero tal como consta en del el asiento N° Público más el IGV se cancelarán al D00004 de la Partida Electrónica Finalizar el Remate y será por cuenta N° 11003963 del Registro de Prodel Adjudicatario. piedad Inmueble, Oficina RegisPiura, 13 de febrero del año 2015. tral Piura. 4.-AMPLIACION Y MOAbog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales DIFICACION DE HIPOTECAS: Especialista Legal-1er Juzgado Civil de los asientos D00002, CIVILD00003 MÓDULO CORPORATIVO Y D00004 delPIURA 07.04.2009, ampliada hasta por lade suma de US$.800, Corte Superior Justicia de Piura 000.00 tal como consta en el F/12419 1°, 6, 7, 8, N°D00005 9, 10 de abrilde la Partida asiento S/. 36,00 Electrónica N° 11003963 del Re-



gistro de Propiedad Inmueble, Oficina Registral Piura. 5.-MEDIREMATE JUDICIAL EN DA CAUTELAR DE EMBARGO PRIMERA A a EN FORMA CONVOCATORIA DE INSCRIPCION: SUBASTA PÚBLICA favor de ROGELIO BERNA NAEn el expediente No. 3512-2011 MUCHE, hasta por la suma de S/. seguido por SCOTIABANK PERÚ exp. N° 00011-2010-1-2005-JRS.A.A contra LUIS ARTURO CI-01, JuzgadoARELLANO Mixto Transitorio PURIZACA Y de Descarga Procesal de Paita, AUDALINA VILELA YOVERA sobre Esp. Leg. Jymmy Espinoza CoEjecución de Garantía, el Segundo rrea, del 10.09.2013 , tala como (2°) Juzgado Civil de Piura, cargo consta el asiento N° D00006 del JuezenJessica Elizabeth Negro de la Partida Electrónica N° Balarezo, asistido por el Especialista 11003963 Registro de PropieLegal Gina del Maribel Llenque Moran, ha al Martillero Público dadfacultado Inmueble, Oficina Registral Gianni Piura. Gasttone Chávez Enciso con Registro N° DIA 293 para llevar aDE caboLA el LUGAR. Y HORA REMATE PÚBLICO EN PRIMERA DILIGENCIA: El día UNO DE CONVOCATORIA bien inmueble JULIO DEL 2016 del a las CINCO DE que detalla en a continuación: LA se TARDE el local del Primer 1.- PREDIO INMUEBLE UBICADO Juzgado Civil Transitorio de Paita EN Sub lote 14-B de la Mz. F, ubicado en Calle José Watanabe AA.HH San Martín Central Mz. A2 Lote 2 Paita Alta Ciudad Paita, Distrito y Provincia de Paita, Blanca del Pescador. Departamento de Piura, inscrito en REQUISITOS DELNo.POSTOR: la Partida Electrónica 03009382 Para ser postor se deberáInmueble deposidel Registro de Propiedad tar la (oblar) en efectivo de Oficina Registralo en de cheque Piura, de gerencia nombre postor Zona Registral aNo. I Sededel Piura, de (NO consignar el término No Nepropiedad de Luis Arturo Purizaca gociable) el equivalente 10% Arellano casado con AudalinaalVilela Yovera. del valor de la tasación, suma que VALOR DEa los TASACIÓN: será devuelta postores no US$37,978.00 Dólares Americanos. beneficiados. Asimismo deberán BASE DE su REMATE: presentar DNI y el US$25,318.67 arancel judiDólares Americanos. cial -Código 07153- por participaAFECTACIONES: 1) original Hipoteca.a ción en remate, en y cofavor del SCOTIABANK PERÚ S.A.A. pia (consignando: el nombre del hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 Juzgado, número de expediente, Dólares Americanos, gravamen número de documento nacional inscrito en el asiento D00003 de la



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del de identidad del postor). Registro de Propiedad Inmueble de FUNCIONARIO A CARGO DEL la Oficina Registral de Flores Piura, Zona REMATE: Eloy Pisfil cel. Registral No. I Sede Piura. 979856568/ #869956 DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 HONORARIOS DEL MARTILLEde abril de 2015, a horas 12.30 p.m. RO: Los Honorarios serán a car(Doce y treinta del mediodía) go del adjudicatario, deEn conformiLUGAR DE REMATE: el local dadSegundo con losJuzgado montosCivil establecidos del de Piura, en el Decreto Supremo Nro 008ubicado en el local de la Corte Superior 2005-JUS más el IGV, debiendo de Justicia de Piura, en Calle Lima ser 997 cancelado al Piso, finalizar acto No. - Segundo de la el Ciudad de - Piura. delPiura remate. LOS POSTORES: Oblarán el 10% Paita, junio del 2016 de Abog. la tasación inmueble materia Raúl del Roberto Ordinola de remate enSernaqué Efectivo o Cheque de Gerencia negociable JUDICIAL a su nombre, SECRETARIO además de adjuntar DNI en original y Primer Juzgado Civil Transitorio copia, así como tasa judicial en original de Paita y copia por derecho a participar en el Cortedel Superior deyJusticia de remate inmueble, se consignará Piuraa este Juzgado, en la tasa judicial Eloy Pisfil número deOctavio expediente y elFlores número de DNI oMARTILLERO RUC del postor.PÚBLICO Los honorarios 307 del MartilleroREG. Público son de cargo del Adjudicatario P/.5350427 conforme a la Ley No. 27728 del Martillero Público, B/. 011- - Ley N° 0000726 están afectos al IGV y se cancelarán FP: 16,17,20,21,22,23 Junio concluido S/. 78.00 el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, SEGUNDA CONVOCATORIA Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. DE REMATE JUDICIAL DE Publicar por seis días. BIEN INMUEBLE GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN En los seguidos BBVA BANSecretariapor Judicial COSegundo CONTINENTAL contra Juzgado Civil de Piura VALDEZ CHÁVEZ, CESAR AUCorte Superior de Justicia de Piura GUSTO VALDEZ CHAVEZ CHÁVEZ, GIANNIYGASTTONE ENCISO sobre EjeCARLOS HERNÁN, Martillero Público cución de Garantías, ExpedienN° 293 te JudicialRegistro N°2837-2014-0-2001F/12420 JR-CI-04, el Cuarto Juzgado 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de Especializado Enabril Lo Civil de PiuS/. 30,00



ra - Corte Superior De Justicia De Piura, a cargo de la Señora Juez Dra. Fuentes Bustamante Lila TERCERA CONVOCATORIA DE y Especialista Legal Dra. Zurita REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Castillo Evelyn Del Rosario, han Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. dispuesto sacar Remate JudiEn los seguidos pora CREDISCOTIA cial en Segunda el FINANCIERA S.A.Convocatoria contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANsiguiente bien inmueble que se DRINA, sobre EJECUCIÓN DE describe: GARANTÍA. Descripción del bien inmueble: BIENES EN REMATE: El QuinEl bien inmueble a rematar judito Juzgadoen Especializado Civil de cialmente Segunda ConvocaPiura, a cargo del Señor Juez, Jensen toria se encuentra ubicado frente Francisco García Córdova, intervinienCENTRO POBLADO LAINAS do como Especialista Legal, Águeda MZ. 5 LOTE 4, DISTRITO DE LA Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha MATANZA, DE MOordenado quePROVINCIA el suscrito Martillero RROPON, DEPARTAMENTO DE Público, Guillermo Eulogio Paredes PIURA; cuyos dominios, Landauro, con Reg. N° 210, linderos, realice el medidasPúblico Perimétricas Remate Judicial yendemás Tercecaracterísticas sedosencuentran ra Convocatoria de (02) bienes inmuebles de propiedad la la ejecutadebidamente inscritasdeen Parda Melendrez Bermeo María Alejandritida Electrónica N°P15170138 del na, respetando el orden siguiente: Registro de Predios/Registro de 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asenla Propiedad Inmueble de la Zona tamiento Humano “Leoncio Amaya Registral N°l - Sede Piura. Tume”, Manzana A, Lote 20, calle Área: 1337.60 m2 César Pinglo, Distrito de La Unión, VALOR DE TASACIÓN: US$. Provincia y Departamento de Piura; 104,440.90 Cuatro Mil cuyo dominio, (Ciento área, características, Cuatrocientos linderos y medidasCuarenta perimétricascon se 90/100 Dólares Americanos). encuentran debidamente inscriBASE DEL Electrónica REMATE: tos en la Partida N° US$.59,138.18 (Cincuenta y NueP15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Treinta Zona Registral I ve Mil Ciento y OchoN°con Sede Piura. 18/100 Dólares Americanos), VALORIZACIÓN: 18,448.00 correspondientes aUS$. las 2/3 de su (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenvalor de tasación menos el 15% ta ocho y 00/100 Americapory tratarse de unDólares Remate Judinos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 cial en Segunda Convocatoria. (OCHO MIL OCHOCIENTOS AFECTACIONES OCHENTA Y CINCO CON 78/100 INSCRIPCION DE HIPOTECA DÓLARES AMERICANOS), que por Escritura N°940 de ferepresentan dosPublica tercios de su valorizacha 30/03/2012 expedida Notario Público de la Ciudad de Piura se



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducidoHipoteca dos veces en 15% por por ser constituyó hasta la tercera convocatoria. suma de US$. 103,000.00 (CienGRAVÁMENES CARGAS: 1) to Tres Mil con Y00/100 Dólares Asiento 00006, Hipoteca a favor Americanos), a favor del BBVA del Banco de Trabajo hasta por S/. BANCO CONTINENTAL, con el 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modifiobjeto de garantizar un préstacación y Ampliación de Hipoteca del mo comercial hasta la suma Asiento 00006, hasta porpor S/. 18,777.32; de Asiento S/. 232,000.00 (Doscientos 3) 00008, Hipoteca a favor Treinta y Dos Mil y 00/100 del Banco de Trabajo hastaNuevos por S/. Soles), la 4) misma que00009, quedoEmbardebi23,986.91; Asiento damente en yel derechos ASIENTO go judicial Inscrita de acciones de Melendrez MaríaElectrónica Alejandrina 00003 deBermeo la Partida hasta por la suma de S/. 10.500,00 N°P15170136 del Registro de Pre-a favor de EDPYME S.A. dios/Registro deRAIZ la Propiedad In2. BIEN de INMUEBLE N° 02: Asenmueble la Zona Registral N°l tamiento Humano “Leoncio Amaya Sede Piura. Fecha de Inscripción Tume”, Manzana A, Lote 05, calle 09-04-2012. Santa Rosa, Distrito de La Unión, proDÍA Y HORA DEL REMATE: vincia y departamento de Piura; cuyo JUEVESárea, 07-07-2016 a linderos horas dominio, características, 10:00AM. y medidas perimétricas se encuentran LUGAR DELinscritos REMATE: del debidamente en laLocal Partida Cuarto Juzgado especializado en Electrónica N° P15081393 del Regislo Civil de Piura, sito endelalaCalle tro de Propiedad Inmueble Zona Registral N° I -2do SedePiso, Piura.Distrito de Lima N°997 VALORIZACIÓN: Piura, Provincia deUS$. Piura,8,310.00 Depar(Ocho mildetrescientos tamento Piura. diez y 00/100 Dólares Americanos). LOS POSTORES: 1) Deberán PRECIO US$. mediante 4,002.65 Oblar antesBASE: del remate, (CUATRO MIL DOS CON 65/100 depósito en efectivo o cheque de DÓLARES AMERICANOS), que gerencia girado a su nombre sin representan dos tercios de su valorizasello de no negociable el 10% del ción, reducido dos veces en 15% por ser valor de la tasación, 2) Presentar tercera convocatoria. en la diligencia, en y copia GRAVÁMENES Y original CARGAS: 1) documento de identidad Asiento 00006, Hipotecay/o a RUC, favor según corresponda; el Arancel del Banco del Trabajo yhasta por S/. judicial respectivo consignando el 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial número hasta por 15.500,00 y a Juzgado, deS/. expediente favor de EDPYME S.A. o RUC. el documento de RAIZ identidad FECHA, HORA Y LUGAR: El remate 3) Presentar copia del Cheque de judicial de si loseldos (02) inmuebles gerencia oblaje se realizamencon cionados, respetando4) el orden antes dicho instrumento. En caso de indicado, se programa para el día actuar a través de representante VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 se deberá acreditar los poderes A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESrespectivos. El ADJUDICATARIO PECTIVAMENTE EN EL LOCAL cancela honorarios del MartilleDEL QUINTO JUZGADO ESPEro más IGV de acuerdo a levsede al CIALIZADO CIVIL DE PIURA, finalizar Remate Judicial del Poder el Judicial de Piura, sito de en acuerdo Artículo 18piso, del Decreto calle Limaal N° 997, 2° Distrito, Provincia Departamento de Piura. Supremoy N° 008-2005-JUS (ReLOS POSTORES: Por cada inmueglamento de La Lev del Martillero ble en remate, deben depositar en Publico). El remate será efectuadinero efectivoVentura o cheque González. de gerencia do porenMartin negociable su nombre, una cantidad Martillero aPúblico - Registro Nano menor del 10% de cada valorizacional N'324. Celular 943937075 ción, adjuntar original y copia del - 944261164 - 949406517- 01 366 DNI y/o RUC, del arancel judicial con 3157 - 044 231163. Sírvase reviCódigo N° 7153 por derecho de partisar el contenido deinmueble, este edicto cipación en remate de indiantes de su publicación, rescando Juzgado, Expediente,bajo nombre, ponsabilidad. DIAS DE DNI y/o RUC, y (3 firma; y de serPUBLIel caso CACION). de vigencia y facultades de poder de Piura,actual. 02 de Junio del 2016. fecha HONORARIOS DELZurita MARTILLEEvelyn del Rosario Castillo RO: SECRETARIA El adjudicatario JUDICIAL paga los honorarios del Juzgado Martillerocivil Público más el Cuarto de Piura I.G.V. de Superior conformidad con la Ley Corte de Justicia deN° 27728, Ley N° 28371 y su ReglamenPiura to (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de MARTIN VENTURA GONZALEZ remate. Piura, diciembre 17 de 2014. MARTILLERO PUBLICO A NIVEL [email protected]. (51) NACIONAL (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 REGISTRO NACIONAL N° 324 / RPM *661990. P/.5351922 AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO F/. 011 - N° 0001350 PANTA COCIOS Secretaria FP: 17,20,21 JunioJudicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LAN-A PRIMERA CONVOCATORIA DAURO REMATE PÚBLICO - Martillero Público Reg. EnAbogado los seguidos por CAJA MUNIN° 210 CIPAL DE AHORRO Y CREDITO F/12421 DE SULLANA S.A. OFICINA 1°, 6, 7 de abril SECHURA contra ROSA AIDA S/. 21,00



PAREDES COSAVALENTE y NERY ROLANDO CHOZO VI-



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Martes 21 Piura, miércoles 1° de deJunio abril de 2016 2015



DAURRE; sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, Expediente N° • REMATE BIENES MUEBLES 01558-20140-2001-JR-CI-03, el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de Piura a cargo de la REMATE JUDICIAL PRIMESeñora Juez' INGRIDEN DIAZ VALRAEspecialista CONVOCATORIA VERDE, Legal JUAN En el Expediente N° 283-2009, seguido FRANCISCO MARROQUIN ROpor ESTUARDO REY MADRID conSAS a dispuesto llevar a cabo el tra TRANSPORTES GARCE SRL, REMATE PUBLICO EN PRIMEsobre Pago de Beneficios Sociales, RA CONVOCATORIA bien tramitado ante el Segundodel Juzgado inmueble propiedad de loselejeLaboral de de Piura que despacha Dr. cutados Espinoza ROSA AIDA Jhymmy Correa,PAREDES EspecialisCOSAVALENTE NERY ROLANta Legal Dr. OscaryValdiviezo Chapa, DOha CHOZO VIDAURRE; ubicado se dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA en Centro Poblado CentroCONVOUrbano CATORIA ELManzana ÓMNIBUS de Sechura 52 MARCA Lote 9 HINO, CON PLACA DE RODAJE Sector Norte, (Por el frente con VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN la calle Leoncio Prado), Distrito 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, de Sechura, Provincia Sechura N° DE MOTOR H06CTL10768, y Departamento de Piura, área, PETROLERO, 06 CILINDROS, linderos, medidas Perimétricas y 37 PASAJEROS, CARROCERÍA demás corren inscrita en Partida METROPOLITANO. N° P15113867 Tasación: Nueve del mil Registro veintidós Precon dial Urbano de la americanos Oficina Registral 86/100 dólares (US$ Piura - Zona Registral N° I. 9,022.86). VALOR DE LA TASACION: US$ PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE 24/100 24, 145.32 Dólares CON Americanos DÓLARES AMERICANOS (US$ (VEINTICUATRO MIL CIEN6,015.24) equivalente las dos CON terceTO CUARENTA Y aCINCO ras partes de la tasación. AMERICA32/100 DÓLARES CARGAS Y GRAVÁMENES: NOS). EMBARGO hasta por la suma de BASE DEL REMATE; US$ S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de 16,096.89 Dólares Americanos Estuardo Rey Madrid. (DIECISEIS MIL NOVENTA Y LUGAR, FECHA Y HORA DE LA SEIS CON En 98/100 DÓLARES DILIGENCIA: la cochera ubicada AMERICANOS) equivalente a las en la avenida Guardia Civil s/n (al dos terceras partes del Valor de de la costado de la granja) del Distrito Tasación. Castilla, Provincia y departamento de AFECTACIONES: Asiento(28) 00004 Piura, el día VEINTIOCHO DE ABRIL DEL A LASHipoteca NUEVE Hipoteca. Se 2015 constituye HORAS a.m.). a favor de la sobre el(9:00 inmueble REQUISITOS Para Caja MunicipalDEL de POSTOR: Ahorro y Créser se deberá depositar ditopostor de Sullana S.A. CMAC(oblar) SUen efectivo o hasta en cheque desuma gerencia LLANA S.A. por la de a nombre del postor el equivalente US$ 16,901.72 Dólares Americaal 10% del valor de la tasación, es nos. Limite que garantiza el crédidecir la suma de US$ 902.29 dólares to concedido porque la suma de US$a americanos, suma será devuelta 10,000.00 americanos. los postores nodólares beneficiados. Asimismo Se valoriza convencionalmente deberá de presentar la tasa judicial por al inmueble que se hipoteca en la Participación en Remate en original suma y copia.de US$ 24,145.32 Dólares HONORARIOS MARTILLEAmericanos. AsíDEL consta de la EsRO: LosPublica honorarios seráncon de fecha cargo critura N° 602 del adjudicatario, de conformidad con 23/11/2011 otorgada ante Notaría los montos establecidos en el DecrePublica de Sechura Luisa Esther to Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, Tineo Juárez. debiendo ser cancelados al finalizar DÍA Y HORA DE REMATE: el acto de remate. Informes: Cel. DOCE DE AGOSTO DEL 2016 a 947003175, RPM: #310709, e_mail: horas 11:00 A.M. [email protected]. LUGAR REMATE: En el Local Piura, 27 DE de enero de 2015. del Tercer Juzgado CivilChapa de Piura Oscar Fco. Valdiviezo ubicado en Calle Lima N° 997 DisSECRETARIO JUDICIAL trito, Provincia y Departamento Segundo Juzgado Laboral-Piura de Piura. Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 CONDICIONES DEL REMATE: 30, de marzo y 1° de abril Los31POSTORES:1) Al momento S/. del15,00 acto de remate deberán Oblar como garantía en efectivo o cheque de gerencia a su nombre NEGOCIABLE: el 10% del valor de la Tasación del Inmueble es decir la suma de US$ 2,414.53 Dólares Americanos. Presentar copia del citado cheque debidamente • SUCESIÓN INTESTADA firmado.2) Presentar el arancel judicial Código 07153 Derecho a participar en Remate Judicial deEDICTO JUDICIAL biendo consignar en el reverso el Expediente N° 1960-2014-0-2001número de expediente, Juzgado e JP-CI-04, solicitado por JULIO identificación del sobre postor y firma, BENITES OLIVA, SUCESIÓN INTESTADA se declare adjuntando lasolicitando copia simple del mismo con los mismos requisitos. 3) Presentar en original y copia



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



3



como legítimo y universal heredero al del documento de identidad: DNI solicitante; se ha ordenado notificar y/o RUC, según corresponda. 4) por SIGUENTE: RESOEn EDICTO caso deLO actuar mediante reLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A presentante, se deberá acreditar TRÁMITE LA PRESENTE SOLICIPoder suficiente inscrito en los TUD DE SUCESIÓN INTESTADA Registros Públicos, con sus resde don MANUEL BENITES DÍAZ pectivas elcopias. Los honorarios (Falleció 26-05-1968) Y MARIA del Martillero Público serán canOLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07celadossolicitada por el adjudicatario 1971); por su hijo más don el IGV. De conformidad JULIO BENITES OLIVA,con en la la Ley Vía delPROCESO Martillero NO Publico N° 27728 y de CONTENCIOSO, con los medios probatorios quepor se ofresu Reglamento aprobado Decen y anexos que se creto Supremo N°acompañan. 008-2005 JUS. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA El remate será efectuado por FanTALLEDO GUARDERAS ny Adeli Vergara Coaguila - MartiESPECIALISTA: GUILLERMO llera Publica con Registro N° 316 GUTIERREZ PACHERRES. Celular RPM #956-833302. Guillermo Gutierrez Pacherres (6 veces) SECRETARIO JUDICIAL Piura 06 Juzgado de Junio Sétimo dede Paz2016. Letrado de Juan Francisco Marroquín Rosas Piura SECRETARIO JUDICIAL Corte Superior de Justicia de Piura Tercer Juzgado Civil de Piura B/11930 1° Corte de abrilSuperior de Justicia de S/. 5,00 Piura



FANNY A. VERGARA COAGUILA • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Martillero Público Reg. N° 316 DE DOMINIO P/.5350478 F/. 011 - N° 0001330 FP:NOTIFICACIÓN 17,20,21,22,23,24 POR Junio EDICTOS El S/.Juzgado 78.00 Mixto Transitorio de Casti-



lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificarJUDICIAL por edictosEN al demanREMATE SEdado MELCHOR RAMOS YARLEGUNDA CONVOCATORIA A QUE, con la Resolución N° 04 Auto SUBASTA PÚBLICA Admisorio de fecha 22 de enero de En el expediente No. 2015: 2503-2013-0-2001-JR-CI-04 seResolución N° 04 se resuelve ADMIguidoApor BBVA BANCO CONTITIR TRÁMITE la demanda de NENTAL contra ANDRES LEOPRESCRIPCIÓN ADQUISITINARDO LANDAURO CAMPOS, VA DE DOMINIO interpuesta por sobre Ejecución de Garantías, el OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR YARLEQUE en la Cuarto RAMOS Juzgado Especializado Vía de en locorrespondiente Civil de Piura,al aProceso cargo de abreviado; TÉNGASE por Fuentes ofrecidos la señora Juez Dra. Lila los medios probatorios quela indica. Bustamante, asistido por EspeCONFIÉRASE traslado del al demandacialista Legal Evelyn Rosario do para que en el plazo perentorio de Zurita Castillo, ha facultado al 60 días hábiles cumpla con contestar Martillero Público Carlos Alberto la demanda interpuesta bajo apercibiGonzáles Barzotti con Registro N° miento de nombrarse curador procesal 195 para llevarcon a cabo el REMATE y continuarse el proceso según PUBLICO su estado. EN SEGUNDA CONVOCATORIA del Bien Inmueble Castilla, 03 de marzo de 2015. consistente enConcha PredioLima Rural ubiObdulia cado SECRETARIA en Sector Jahuanga (Predio JUDICIAL Juzgado Mixto de Castilla San José, de Transitorio UC N° 31103, Valle Corte SuperiorDistrito de Justicia Piura Jahuanga), dede Bagua B/11892 Grande, Provincia de Utcubam20, de marzo y 1° dede abril ba 26 y Departamento Amazona, S/. 9,00 en la Partida Electrónica inscrito



No. 02013663, del Registro de Propiedad Inmueble, de la Zona EDICTO Registral II Sede Chiclayo, OfiEl JuzgadoN° Mixto Transitorio de Cascina Registral tilla, ExpedienteBagua. N° 194-2014-0-2011VALOR DE TASACION: U.S.$ JM-CI-01; ha LA dispuesto por Resolución 205,605.00 (Doscientos Mil N° 04 de fecha 22 de eneroCinco de 2015: Seiscientos y 00/100 DólaADMITIR A cinco TRÁMITE la demanda de ADQUISITIres PRESCRIPCIÓN Americanos). VA DE DOMINIO interpuesta por BASE DE REMATE: U.S.$ OSCAR FRIAS SILVADieciséis contra MEL116,509.50 (Ciento Mil CHOR RAMOS YARLEQUE la Quinientos Nueve con 50 en /100 Vía abreviada; TÉNGASE por ofreciDólares Americanos) que son las dos los medios probatorios que indica. dos terceras partes del valor de la CONFIÉRASE traslado al demandatasación por la Primera Convocado para que en el plazo perentorio de toria, menos el 15% por tratarse 60 días hábiles cumpla con contestar dedemanda la Segunda Convocatoria. la interpuesta bajo apercibiAFECTACIONES: 1) Hipoteca.miento de nombrarse curador procesal A favor del BBVA Banco y continuarse con el proceso Contisegún nental hasta por la suma de US$ su estado. 187,500.00, aasílosconsta inscrito Notifíquese colindantes en en el el Asiento D00002 de la Partida Electrónica No. 02013663, del
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Piura, 21 de1°Junio del 2016 Piura,Martes miércoles de abril de 2015



Registro de Propiedad domicilio que se indica enInmueble, el escrito de demanda. de la Zona Registral N° II Sede PublíqueseOficina un extracto de la demanChiclayo, Registral Bada de conformidad con el artículo 506° gua. del Código Procesal Civil, la misma que DIA Y HORA DEL REMATE: 19 se publicará 3 veces, intervalo de Julio delpor 2016 a lascon 11:45 a.m. de 3 días, en el diario El Peruano y La (Once horas con cuarenta y cinco República, minutos de la mañana). Notifíquese al demandado Melchor LUGAR DE REMATE: Local del Ramos Yarleque vía edictos, la misma Cuarto Juzgado por Civil Piura, que se publicará 03 de veces, con ubicado en 3Calle 997 del intervalo de días, Lima en el diario El Distrito, y DepartamenPeruano yProvincia La República. to de Piura. Castilla, 03 de marzo de 2015. LOS POSTORES: Depositaran el Obdulia Concha Lima SECRETARIA 10% de la tasaciónJUDICIAL en Cheque de Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Gerencia a su nombre o efectivo Corte Superior Justicia de Piura adjuntando DNIdeen original y coB/11891 pia, adjuntando tasa judicial por 20, 26 de marzo y 1° de abril derecho a participar en remate S/. 9,00 judicial en original y copia, en la que se consignará a este Juzgado, Número de Expediente EDICTO JUDICIAL y Número de DNI, los honorarios del Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CIMartillero son por cuenta 1, seguido Publico por CARRASCO ESPIdel Adjudicatario, de conformidad NOZA CESAR HECTOR contra con el Articulo 732 del Código VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN Civil sobre y PRESCRIPCIÓN Procesal Articulo 18 del ADQUISITIVA la Juez 1er Juzg. Decreto Supremo N° del 008-2005Civil yPiura, PARAGULLA JUS están ULLOA afectos al IGV. Carlos FANNY LUISA, Se Barzotti, trata de un ProAlberto Gonzáles Marticeso Publico Abreviado de Prescripción llero Registro N° 195; EsAdquisitiva de Dominio, a fin de pecialista Legal Evelyn del Rosaque se le declare don Román Armando rio Zurita Castillo, Cuarto Juzgado Ugarte Bernal propietario del bien Especializado en lo Civil de Piura. mueble consistente en el vehículo Publicar por tres días. Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin Evelyn Rosario Zurita Castillo placa dedel rodaje, marca REO, modeSECRETARIA JUDICIAL lo M35 Repotenciado, color Verde, Cuarto Juzgado civil PiuraN° año de fabricación 1952,demotor Corte SuperiorSerie de Justicia de 344944-50-777329 N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR Piura



A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARLOS ALBERTO GONZALES CARRASCOBARZOTTI ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO MARTILLERO PÚBLICO UGARTE BERNAL sobre PRESRegistro No. 195 CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE P/.5351873 DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANF/. - N° 0001345 TE 011 EDICTOS UN EXTRACTO de la FP: 17,20,21 Junio demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulaPRIMER REMATE PÚBLICO ción de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. JUDICIAL Abog. Carmen PilarREMATARE Gordillo Gonzales El 06.07.2016 EN Especialista Legal-1er Juzgado Civil PRIMERA CONVOCATORIA, por MÓDULO CORPORATIVO CIVILorden y en el local del Segundo PIURA Juzgado Especializado en lo Civil Superior de Justicia de Piura deCorte Piura, que despacha la SeñoB/11911 ra Juez Tatiana Panta Ordinola, 26 de marzo y 1°, 9 de abril Especialista Legal Norma Madrid S/. 9,00



Casariego, ubicado en la Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Piura, sito en Calle Lima No. 997, segundo piso de esta ciudad, bajo el Expediente N° 3763-2013, los siguientes Inmuebles: HORA 09.30 A.M.: UN INMUEBLE ubicado en Asentamiento EDICTO JUDICIAL Humano Urbanización Villa HerEXPEDIENTE 00042-2015-0-2012mosa, Manzana A, Lote JM-CI-01, La señora Juez 21, (e) del del Distrito de José Ortiz, Juzgado Mixto del Leonardo Módulo Básico de Provincia Chiclayo, DepartaJusticia de de Catacaos, DRA. RUTH mento de Lambayeque, LUCESMIOTH DIAZ OLIVA cuyas en los características, linderos, autos seguidos por LUISA dominio CHIRORISCO Perimétricas VDA DE PURIZACA yQUE medidas se ensobre VARIACIÓN cuentran inscritas DE en CURADOR la Partida ha mandado se publique en el diario N°. P10070262 del Registro de LA REPÚBLICA el siguiente edicPropiedad Inmueble de la Zona to: Resolución de fecha 25 de Registral N°. IIN°1 - Sede Chiclayo, marzo de 2015: DECISIÓN: III.en la Base de US $. 54,652.00 DECISIÓN: Por tales razones, SE que son las 2/3 de su Tasación RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁconvencional de US $. 81,978.00. MITE la demanda de VARIACIÓN GRAVÁMENES: 00004.- Constitución de Hipoteca a favor del



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



Banco Continental hastaporpor la DE CURADOR interpuesta Luisa Chiroque De Purizaca consuma de Risco US $.Vda. 81.978.00 Dólares tra los sucesores de Angelita Risco de Americanos. Chiroque10.00 y/o quien tengaUN legítimo inteHORA A.M.: INMUErés enubicado la interdicta GloriaRur. Chiroque BLE en Ubic. Lote Risco, en vía Predio del proceso B-03 dellaEx La sumarísiCapilla, mo. 2. TENER por ofrecidos los medios Distrito y Provincia de Sullana, probatorios que indica y por señalado Departamento de Piura, cuyas su domicilio procesal. 3.- CORRER características, linderos, dominio traslado a los demandados para que yen medidas se enel plazo dePerimétricas cinco días cumpla con cuentran la Partida contestar lainscritas demandaen interpuesta en N°. 04007946 Registro dedeProsu contra, bajo del apercibimiento ser piedad Inmueble la Zona Redeclarados rebeldes.de 4.-Notificar con gistral N°. Ide- Sede Sullana - Ofiun extracto la presente resolución mediante edictos que se en publicarán cina Registral Sullana, la Base en el de los avisos de USdiario $. 51,840.00 que judiciales son las “La República” a la parte demandada, 2/3 de su Tasación actualizada paraUS que$.en77,760.00. el término del quinto día de GRAVÁMEde aparecida la última publicación de se NES: D00002.Constitución apersonen al proceso, bajo apercibiHipoteca a favor del Banco Conmiento de nombrárseles curador procetinental hasta por la suma de US sal. 5. AGREGAR a los autos los ane$. Dólares Americanos. xos77,760.00 que se adjunta.Publicar por tres En losenseguidos BBVA BANveces, los diariospor “El Peruano” y “La CO CONTINENTAL República”. FIRMADO - DRA.contra RUTH RÉGULO HORNA y LUCESMIOTH DIAZ VÁSQUEZ OLIVA. Juez ESPERANZA BARCO FLORES del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.Especialista Legal. sobre Ejecución de Garantías. Sabinaoblarán Chunga ante Espinoza Los Dra. postores el susESPECIALISTA crito Martillero 10% deLEGAL la Tasación JuzgadooMixto de Catacaos en efectivo cheque de gerencia Módulo de Justicia-Catacaos girado a Básico su nombre, más Tasa JuCorte Superior de Justicia de Piura dicial de Participación POR CADA B/11918 INMUEBLE. A cargo del Adjudica30, 31 de marzo y 1° de abril tario los honorarios del Martillero.S/. 15,00 Piura, 13 de Mayo del 2016.- Funcionario que efectuará el Remate: DR. CARLOS ALFONSO NAVAJUZGADO CIVIL-Paita RRETE ROLDÁN.MARTILLERO EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005PÚBLICO.REG. PROF. N° 105 A JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A NIVEL NACIONAL.Celular RPM JUNTA O ASAMBLEA GENERAL #949363626.JUEZ: CORREA DAVID Abog. Norma CASTRO Ruth Madrid FERNANDO Casariego ESPECIALISTA: SecretariaELISEO Judicial REYES PACHERREZ Segundo Juzgado Civil DEMANDADO: FLORES CALLE, Corte Superior de Justicia de EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM Piura DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE CARLOS ALFONSO NAVARREGIRON, MANUEL TE ROLDAN GONZA AGUILAR, ARNULFO MARTILLERO PUBLICO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR REG. AVILA, N° 105REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS P/.5351893 Resolución Nro. 02. F/. 011 - N° 0001348 Paita, 06 de marzo de 2015.FP: 17,20,21,22,23,24 Junio AUTOS S/. 55.00Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes REMATE PUBLICO EN PRIMEde febrero; con el escrito de fecha RA CONVOCATORIA 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: En losautos seguidos por observar CAJA MU1. De se puede que NICIPAL AHORRO Y CREmediante DE resolución número uno DITO DE a PIURA SAC, contra se admite trámite la demanda de SEGUNDO MANUEL medida cautelar dentro del OJEDA proceso interpuesto por Arnulfo Gonza AguiRIVAS y MARIA DEL SOCORRO lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo NAVARRO DE OJEDA sobre Carhuapomade Flores y Reynerio Paucar Ejecución Garantías, Exp. N° Avila contra Exilda Flores Calle. 02775-2014-0-2001 -JR-CI-05; el 2. Que, la parte demandada ha sido Quinto Juzgado Civil de Piura que debidamente notificado con la resoDespacha el Juez Jensen Franlución número uno el día 20 de enero cisco García Córdova y Especiade 2015, habiéndose a la fecha venlista Legal Quezada cido el plazoSilvia para Rodail interponer recurCrisanto, ha ordenado el remate so impugnatorio alguno; por lo que en primera convocatoria de los corresponde a esta judicatura conforme siguientes bienes: a las facultades conferidas por el artíInmueble ubicado Av. Procesal Miguel culo 50° Inciso 1) del en Código Civil declarar resolución Grau N° 212,consentida Mz. S, lotela08, Asennúmero unoHumano (auto). tamiento Coronel José DECISIÓN. Andrés Rázuri, distrito de TamboPor estas provincia consideraciones y norma citagrande, y departamento da: Piura, SE RESUELVE: de cuyos linderos, medidas 1. DECLARAR CONSENTIDA la Perimétricas, y demás caracterísresolución uno (auto) de fecha 20 de



ticas se encuentran inscritas en la Partida N° 03002072 del Regis-
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tro dedePropiedad Inmueble de la enero 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite demanda de Zona Registral N° I la - Sede Piura. medida cautelar fue dentro del proceso Este inmueble valorizado en interpuesto por Arnulfo Gonza AguiUS$. 19,556.00 (DIECINUEVE lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo MIL QUINIENTOS CINCUENCarhuapoma y Reynerio Paucar TA Y SEIS Flores Y 00/100 DOLARES Ávila contra Exilda Flores Calle. AMERICANOS) y saldrá a remate 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; por la suma de US$. 13,037.33 presentado por los demandantes; no (TRECE MIL TREINTA Y SIETE habiendo la parte demandada convoY 33/100 DOLARES cado a Asamblea GeneralAMERICAExtraordiNOS) que se equivale los 2/3 esta del naria; como solicita yaconforme valor de en tasación del bien. por este ordenado autos, convóquese GRAVAMENES: 1) Hipoteca a Juzgado; en consecuencia: favor de la ejecutante hasta por 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA US$. 6,800.00 y 2) Ampliación DE ASOCIADOS, de la Asociación de de la hipoteca precedente, a faComerciantes del Complejo Comercial vor de la ejecutante y hasta por de la Zona Alta de Paita, la misma US$. 18,088.00; inscritas en que los se realizará día DOCE DE ABRIL asientos D00004 y D00005 dedel la año en curso, a horas DIEZ DE LA Partida N° 03002072 del RegisMAÑANA en el domicilio de la societro de Propiedad Inmueble de la dad, para tratar la agenda materia de Zona Registral N° Iestablecida - Sede Piura, la demanda principal en la respectivamente. sentencia contenida en la resolución El remate serádeelfecha día SEIS JUnúmero nueve 15 deDE diciemLIO AÑO de DOS bre deDEL 2014,PRESENTE con la intervención un MIL DIECISEIS, A LAS ONCE Notario Público. 4. TREINTA DESÍGNESE señor SEGUNY DEal LA MAÑANA, DO el CARHUAPOMA FLORES como en local del Juzgado, ubicado director de debates para de tratar la agenen Calle Lima 997 ésta ciuda ordenada. de dad de Piura.ABSTENIÉNDOSE Diligencia que será cualquier Convocatoria a Asamblea realizada por el Martillero Público distinta a la ordenada en la sentencia. Abraham Mariñas Sánchez, con 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Registro N° 224 Perú, para que preste las garantías del Los postores, oblarán una cancaso en la citada asamblea. tidad no menor US$. 1,955.60 6. Notifíquese cona las formalidades (MIL de ley.NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL YPacherrez 60/100 DOLAEliseo Reyes RES AMERICANOS) que equivaSECRETARIO JUDICIAL leJuzgado al 10%Especializado del valor deCivil la tasación de Paita Corte Superior de Justicia de Piura del bien, en efectivo o cheque de B/11934 gerencia (endosable y con una 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abrila 30 días) y antigüedad menor S/. 30,00 presentarán su documento oficial de identidad en original y copia, además el arancel judicial correspondiente (tributo 07153), donde • CORTE SUPERIOR PIURA el conste el nombre del DE Juzgado, número de Expediente y el número de documento de identidad del EDICTO JUDICIAL postor, debidamente suscrito. JUZGADO DE PAZ LETRADO Predio M-21 B(1), con R.C. N° DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-20157585944522591, el CI, peticionado por ubicado MILTON en RUIZ sector Malingas, de San MONTALVAN, sobrevalle RECTIFICALorenzo, 2.5987 DE Has,NACIdisCIÓN DE área SU PARTIDA trito de Tambogrande, MIENTO, en los siguientesprovincia extremos: yQue departamento Piura, al registrar losdedatos del cuyos titular se ha consignado erróneamente en el linderos, medidas Perimétricas, cuerpo principal y margen derecho de y demás características se enla partida de nacimiento se encuentra cuentran inscritas en la Partida con enmendadura en la cuarta letra N° 04108402 del Registro de del nombre del solicitantede MILTON (se Propiedad Inmueble la Zona encuentra remarcado), así también en Registral N° I - Sede Piura. Este el cuerpo de dicha partida se encuentra inmueble fue valorizado en US$. con enmendadura el rubro del año de 25,677.40 (VEINTICINCO MIL nacimiento, siendo lo correcto MIL SEISCIENTOS Y datos SIENOVECIENTOS,SETENTA respecto a los TE Y 40/100 del padre en elDOLARES rubro de la AMERIedad, lo CANOS) saldrá a remate porasí la correcto esyTREINTA Y CINCO, suma 17,118.27 (DIECItambiéndeenUS$. el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO SIETE MIL CIENTO DIECIOCHO y por último el nombreAMERICAreal de la Y 27/100 DOLARES madre que del recurrente PRIMITINOS) equivale aeslos 2/3 del VA MONTALVAN JIMENEZ, y en valor de tasación del bien. la edad de la declarante lo correcto GRAVAMENES: 1) Hipoteca a es VEINTICUATRO. RES. N° 01 favor de la ejecutante hasta por de fecha veintitrés de marzo del US$. 13,400.00 y 2) Ampliación presente año, RESUELVE: SEÑAde la hipoteca precedente, a faLAR FECHA DE AUDIENCIA DE vor de la ejecutante y hasta por ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN US$. 25,293.50; en los JUDICIAL para elinscritas día 22-04-2015. asientos D00002 y D00003 de la Hora 10:00 AM. Partida del RegisJuez: Dr. N° José04108402 Luis Silva Vargas. tro de Propiedad de la Secretaria Judicial: Inmueble Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Zona Registral N° I - Sede Piura, Cyntia Vanessa Vives Pizarro respectivamente. El remate será el día SEIS DE



JULIO DEL PRESENTE SECRETARIA JUDICIAL AÑO Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa DOS MIL DIECISEIS, A LAS Corte Superior de JusticiaYdeCINCO Piura ONCE Y CUARENTA F.P. LA 1°, 4,MAÑANA, 6 de abril en el local del DE Juzgado, ubicado en Calle Lima 997 de ésta ciudad de Piura. DiJUDICIAL ligenciaEDICTO que será realizada por el La Señora Presidenta de la Sala Martillero Público Abraham MariLaboral Transitoria de Piura, Doctora ñas Sánchez, con Registro N° 224 Jackeline Yalán Leal y la Secretaria Los postores, oblarán una cande Sala que suscribe, hacen saber lo tidad no menor a US$. 2,567.74 siguiente: (DOS QUINIENTOS SESENEn el MIL Expediente N° 01264-2012-0TA Y SIETE Y seguido 74/100 DOLARES 2001-JR-LA-02, por RIVAS AMERICANOS) que equivale DE ORDINOLA, AGUEDA contra al la Oficina de valor Normalización Previsional, 10% del de la tasación del sobre Proceso Contencioso Adminisbien, en efectivo o cheque de trativo, se ha ordenado lay publicación gerencia (endosable con una mediante EDICTO antigüedad menor JUDICIAL a 30 días)del y extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 presentarán su documento oficial del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSde identidad en original y copia, PENDA la continuación del proceso; además el arancel judicial correshasta que se apersone la sucesión propondiente (tributo 07153),fallecida: donde cesal de la parte demandante conste el RIVAS nombreDE del Juzgado, el AGUEDA ORDINOLA; número de Expediente y el núme2.- Notifíquese a los herederos o sucero deprocesal documento de identidad del sión de AGUEDA RIVAS postor, debidamente DE ORDINOLA, en el suscrito. domicilio real señalado en autos: Charanal La comisión del Caserío Martillero será Alto s/n, Distrito Chulucanas alcancelada por el de adjudicatario Morropón,elyremate el señalado en afecta Ficha de finalizar y está al la Reniec: Caserío San Martín IGV, de conformidad con Distrito el Dede Chulucanas Morropón; además creto Supremo N° 008-2005 JUS. de su domicilio procesal, notificándose Piura, 25 de abril del 2016 un extracto de la presente resolución ABRAHAM MARIÑAS SANCHEZ mediante edictos, para que cumplan Martillero Público con apersonarse al proceso en el Reg. N° 224 plazo de treinta (30) días hábiles, P/.5352955 debiendo presentar el documento de F/. 011 N° 0001363 la declaratoria de herederos o sucesión FP: 20,21,22,23,24,27 intestada correspondienteJunio así como su S/. 114.00 en los Registros Públicos; inscripción bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. REMATE JUDICIAL EN TER3.- CERA Se OFICIE al RENIEC paraAque CONVOCATORIA RemitaSUBASTA en el plazo PÚBLICA de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. En el expediente No. 1349-2014, 4.- Se REMITA por secretaria el seguido por CAJA MUNICIPAL correspondiente oficio adjuntando el DE CREDITO edictoAHORRO a publicarseYpor el plazo deDE 03 PIURA DAVID días en el S.A.C. diario de contra Avisos Judiciales GARCÍA JIMÉNEZ y MONICA “La República”.” PATRICIA Piura, 25 de SANTILLANA marzo de 2015. NUÑEZ sobreJACKELINE Ejecución YALÁN de Garantías, LEAL el PresidentaCivil de PiuTercer (3o) Juzgado Sala Laboral Transitoria ra, a cargo del Juez Ingrid Díaz Corte Superior de Justicia de Piura Valverde, asistido por el EspeciaLLERENA NOLE lista JANET Juan Francisco Marroquín Secretaria de Sala Rosas, ha facultado al Martillero Sala Laboral Transitoria de Piura Público Gianni Gasttone Chávez Corte Superior de Justicia de Piura Enciso con Registro No. 293 para F.P. 1°, 4, 6 de abril



llevar a cabo el REMATE PUBLICO EN TERCERA CONVOCATORIA EDICTO del bien JUDICIAL que se detalla a continuación: Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. INMUEBLE: Ubicado en AsenCastilla, que Despacha la Juez Supertamiento Los Jardines, numeraria,Humano Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ16, OLIVA Especialista Mz. T, Lote Distritoy de Castilla, Judicial que da cuenta, en el Provincia Y Departamento de Exp. PiuN° inscrito 109-2011-CI-01, se ha Electróniresuelto lo ra, en la Partida siguiente, mediante Resolución Númeca N° P15207101 del Registro de ro Dos, SE Inmueble RESUELVE: ADMITIR Propiedad de la Oficina A TRÁMITE LA DEMANDA de Registral de Piura, Zona Registral Divorcio por Causal de Separación de N° I - Sede Piura. Hecho interpuesta por MIGUEL ALEVALOR TASACION: US$. JANDRO DE ALVARADO LEON contra 56,373.74 DólaresGARCÍA Americanos. LIDIA AMANDA CALLE BASE DE REMATE: US$. DE ALVARADO Y EL MINISTERIO 27,153.35 Americanos. PÚBLICO,Dólares en la vía del Proceso de AFECTACIONES: 1) HIPOTECA: Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte el plazo de hasta por demandada la suma depor $.21,558.00 treinta días hábiles a fina defavor que conDólares Americanos, de testen las misma, bajoDE apercibimiento CAJA MUNICIPAL AHORRO de CREDITO declarar su DE rebeldía. Publíquese Y PIURA S.A.C., en el Diario “El 0004 Peruano” inscrito en elOficial asiento de lay “La República”, por el término de tres Partida Electrónica N° P15207101 días.del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del Piura, Zona Registral N° I - Sede Registro Propiedad Inmueble de Piura, 2) de AMPLIACION DE HIPOla Oficina Registral Piura, Zona TECA: hasta por la de suma de US$ Registral No. I Sede Piura. 79,455.80 Dólares Americanos a DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 favor de la CAJA MUNICIPAL DE de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. AHORRO Y CREDITO DE PIU(Doce y treinta del mediodía) RA S.A.C., en En el asiento LUGAR DE inscrita REMATE: el local 00005 de laJuzgado Partida Electrónica del Segundo Civil de Piura, N° P15207101 della Corte Registro de ubicado en el local de Superior Propiedad Inmueble la Oficide Justicia de Piura, endeCalle Lima na Registral de Piura, ReNo. 997 - Segundo Piso, deZona la Ciudad de PiuraN° - Piura. gistral I - Sede Piura, 3) AMLOS POSTORES: Oblarán el 10% PLIACION DE HIPOTECA: hasta de del US$ inmueble materia porlalatasación suma de 101,831.32 de remateAmericanos en Efectivo oa Cheque de Dólares favor de Gerencia negociable DE a su nombre, CAJA MUNICIPAL AHORRO además de adjuntar DNI en original y Y CREDITO DE PIURA S.A.C., copia, así como tasa judicial en original inscrito en el asiento 00006 de la y copia por derecho a participar en el Partidadel Electrónica remate inmueble, N° y seP15207101 consignará del laRegistro de aPropiedad Inen tasa judicial este Juzgado, mueblede deexpediente la Oficinay Registral número el número de de Piura, ZonadelRegistral N°honorarios I - Sede DNI o RUC postor. Los Piura, 4) EMBARGO del Martillero Público sonEN de FORMA cargo del Adjudicatario conforme hasta a la Ley DE INSCRIPCION: porNo. la 27728 - Ley del Martillero suma S/.6,000.00 Nuevos Público, Soles, están al IGV y se sobreafectos las acciones y cancelarán derechos concluido el acto decorresponder remate. Gianni que le pudieran al Gasttone Chávez Enciso, Martillero deudor tributario DAVID GARCIA Público Registro N° 293; Especialista JIMENEZ en el inmueble inscrito Legal Gina Maribel Llenque Moran, en la presente partida registral, en Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. los seguidos por la SUNAT- IntenPublicar por seis días. dencia de Aduana de ChiclayoGINA MARIBEL LLENQUE MORÁN SalaverrySecretaria y Chimbóte, inscrito en Judicial asiento 00007 de la Partida ElecSegundo Juzgado Civil de Piura trónica N° P15207101 delde Registro Corte Superior de Justicia Piura de GIANNI Propiedad Inmueble de la OfiGASTTONE CHAVEZ cina RegistralENCISO de Piura, Zona RePúblico5) MEDIgistral N°Martillero I - Sede Piura, Registro N° DA CAUTELAR DE293 EMBARGO F/12420 EN FORMA DE INSCRIPCIÓN: 1°, 6, 7, 8,de 9, 10 abril a favor MideBanco Banco de S/. 30,00



la Microempresa S.A., hasta por la suma de S/.93,626.82 Nuevos Soles, de propiedad del demanTERCERA CONVOCATORIA DE dado, David García JUDICIAL: Jiménez y REMATE PÚBLICO Mónica Patricia Santillana Núñez, Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. inscrito en el asiento 00008 de la En los seguidos por CREDISCOTIA Partida Electrónica N° P15207101 FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANdel Registro de Propiedad InmueDRINA, sobre EJECUCIÓN DE ble de la Oficina Registral de PiuGARANTÍA. ra, Zona Registral N° I - Sede PiuBIENES EN REMATE: El Quinra; 6) MEDIDA CAUTELAR DE to Juzgado Especializado Civil de EMBARGO EN FORMA DE INSPiura, a cargo del Señor Juez, Jensen CRIPCION: Hasta por la cantidad Francisco García Córdova, interviniende S/. 65,000.00 Nuevos Soles, do como Especialista Legal, Águeda ordenado por el Tercer Juzgado Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha Civil de que Piura, en los seguidos ordenado el suscrito Martillero por Banco Financiero Perú Público, Guillermo Eulogiodel Paredes , sobre Obligación Dar Suma Landauro, con Reg. N°de 210, realice el de Dinero, inscrito en elenasiento Remate Público Judicial Terce00009 de la Partida ra Convocatoria de dosElectrónica (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutaN° P15207101 del Registro de da MelendrezInmueble Bermeo María Propiedad de laAlejandriOficina na, respetando el orden Registral de Piura, Zonasiguiente: Registral 1. INMUEBLE N° 01: AsenN° BIEN I - Sede Piura. tamiento Humano “Leoncio Amaya DIA Y HORA DEL REMATE: Tume”, Manzana A, Lote 20, calle Día 15 de Julio del 2016, a horas César Pinglo, Distrito de La Unión, 02:20 p.m (dos y veinte de la tarProvincia y Departamento de Piura; de) dominio, área, características, cuyo LUGAR yDEmedidas REMATE: En el local linderos perimétricas se del Tercer Juzgado Civil de Piura, encuentran debidamente inscriubicado Calle Lima N° 997, Setos en laenPartida Electrónica N° gundo Pisodel - PIURA. P15081408 Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° IelLOS POSTORES: Oblarán Sede 10% Piura. de la tasación del inmueble VALORIZACIÓN: 18,448.00 materia de remateUS$. en Efectivo o (Dieciocho milGerencia cuatrocientos Cheque de a sucuarennomta y ocho y 00/100 DNI Dólares bre, adjuntando en Americaoriginal nos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 y copia, presentaran tasa judicial (OCHO MIL OCHOCIENTOS en original y copia por derecho a OCHENTA Y CINCO CON 78/100 participar en el remate del inmueDÓLARES AMERICANOS), que ble, y se consignará la tasa representan dos tercios deen su valorizajudicial a este Juzgado, número de expediente y el número de



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, en 15% ser DNI reducido o RUC dos del veces postor, los por honotercera rarios convocatoria. del Martillero Público son GRAVÁMENES Y CARGAS: de 1) por cuenta del Adjudicatario, Asiento 00006, Hipoteca a favor conformidad con el Artículo 732° del Banco de Trabajo hasta por S/. del Código Procesal Civil y Arti14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificulo 18° del Decreto Supremo N° cación y Ampliación de Hipoteca del 008-2005-JUS, están al Asiento 00006, hasta por S/.afectos 18,777.32; IGVAsiento y se cancelaran culminado el 3) 00008, Hipoteca a favor actoBanco de remate. Gianni Gasttone del de Trabajo hasta por S/. Chávez Enciso, Martillero 23,986.91; 4) Asiento 00009,Público EmbarRegistro 293; yEspecialista go judicial No. de acciones derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina Legal Juan Francisco Marroquín hasta por la suma de S/. 10.500,00 Rosas, Tercer (3o) Juzgado Civila favor de EDPYME RAIZ S.A. de Piura. 2. BIEN por INMUEBLE Publicar tres días.N° 02: Asentamiento HumanoMarroquín “Leoncio Rosas Amaya Juan Francisco Tume”, Manzana A, Lote 05, calle SECRETARIO JUDICIAL Santa Rosa, Distrito de La Unión, proTercer Juzgado Civil de Piura vincia y departamento de Piura; cuyo Corte área, Superior de Justicia de dominio, características, linderos Piura se encuentran y medidas perimétricas GIANNI GASTTONE debidamente inscritos en CHAVEZ la Partida ENCISO Electrónica N° P15081393 del RegisPUBLICO tro deMARTILLERO Propiedad Inmueble de la Zona Registral N°REG. I - Sede N°Piura. 293 VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 P/.5358373 (Ocho F/. 011mil - N°trescientos 0001369 diez y 00/100 Dólares Americanos). FP: 21,22,23 Junio PRECIO S/. 51.00 BASE: US$. 4,002.65 (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorizaREMATE JUDICIAL EN TERCEción, reducido dos veces en 15% por ser RAconvocatoria. SUBASTA PÚBLICA tercera Expediente GRAVÁMENES Y CARGAS: N° 1) 320 6 -2013 - 0 -20 01- JR- CI02.Asiento 00006, Hipoteca a favor Por Banco disposición de la Señora Juez del del Trabajo hasta por S/. del Segundo Juzgado Especiali7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial S/. 15.500,00 zado en lohasta Civil por de Piura, Tatianaa favor S.A. Pantade EDPYME Ordinola,RAIZ y Especialista FECHA, HORA Y LUGAR: El remate Legal, Gina Maribel Llenque Mojudicial dos (02) inmuebles menran, ende loslosseguidos por la CAJA cionados, respetando orden antes MUNICIPAL DE el AHORRO Y indicado, se programa para el día CRÉDITO DE PIURA S.A.C. en VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 contra de WILMER SANTOS A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESMANCHAY SALVADOR, sobre PECTIVAMENTE EN EL LOCAL EJECUCIÓN GARANTÍAS, DEL QUINTO DE JUZGADO ESPEde conformidad con dispuesto CIALIZADO CIVIL DElo PIURA, sede por Poder Ley N°Judicial 28371,dehaPiura, facultado al del sito en Martillero ENITH CAMAcalle Lima SUJEILY N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento Piura. CHO FERNÁNDEZ, condeRegistro LOS POSTORES: cada ainmueSunarp N° 276, Por a llevar cabo ble en remate, deben depositar en el REMATE PÚBLICO JUDICIAL dinero en efectivo o cheque de gerencia en TERCERA CONVOCATORIA negociable a su consistente en:nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorizaDESCRIPCIÓN DEL BIEN INción, adjuntar original y copia del MUEBLE: ubicado en la ManzaDNI y/o RUC, del arancel judicial con na S, Lote 35 de la Urbanización Código N° 7153 por derecho de partiPopular en Villa La Paz, del Distrito cipación remate de inmueble, indiy Provincia de Expediente, Sullana, Departacando Juzgado, nombre, mento Piura, cuyos linderos, DNI y/o de RUC, y firma; y de ser el caso medidas demás de vigenciaPerimétricas, y facultades dey poder de características se encuentran insfecha actual. HONORARIOS DEL N° MARTILLEcritos en la Partida 11034463 RO: El adjudicatario paga los honodel Registro de Propiedad Inmuerarios Martillero Público más el ble de del Piura. I.G.V. de conformidad con la Ley CARGAS Y GRAVÁMENES: N° 27728, Ley N° 28371 de y sulaReglamenHipoteca: A favor entidad to (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediaejecutante hasta por la suma de tamente al finalizar la diligencia de US$ 104,111.06, según inscrita en remate. Piura, diciembre 17 de 2014. el asiento D00002 de la Partida [email protected]. (51) N° 11034463 del Registro de Pro(44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 piedad Inmueble de Piura. / RPM *661990. VALOR TASACIÓN: ValoriAGUEDADE VANESSA DEL ROSARIO zación para efectos de remate PANTA COCIOS Secretaria Ascendente a la Judicial suma de US$ Quinto Juzgado Civil cuatro de Piura mil 104,111.04 (Ciento Corte Superior Justicia deDólares Piura ciento once yde 04/100 GUILLERMO E. PAREDES LANAmericanos). DAURO BASE DEL REMATE: Deducido Abogado - Martillero Público Reg. conforme a Ley, monto ascenN° 210 diente a US$ 50,146.82 (CinF/12421 cuenta mil ciento cuarenta y seis 1°, 6, 7 de abril y 82/100 Dólares Americanos), S/. 21,00



que resultan de deducir el 15 por ciento del valor de la segunda



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Martes 21 Piura, miércoles 1° de deJunio abril de 2016 2015



convocatoria. DÍA, HORA Y LUGAR DEL RE• REMATE MATE: 11 deBIENES Julio MUEBLES del 2016, a horas 10:30 a.m , en el local del Segundo Juzgado Civil de Piura REMATE JUDICIAL EN PRIMEsito en Calle Lima 997 - Segundo RADistrito, CONVOCATORIA Piso del Provincia y DeEn el Expediente N° 283-2009, seguido partamento de Piura. por ESTUARDO REY MADRID conCONDICIONES DEL REMATE: tra TRANSPORTES GARCE SRL, LOS POSTORES: sobre Pago de Beneficios Sociales, Al momento de Juzgado remate tramitado antedel el acto Segundo Oblaránde(Garantía) 10% del Laboral Piura que el despacha el vaDr. lor de la Espinoza tasaciónCorrea, del inmueble en Jhymmy Especialisefectivo, en Oscar cheque de gerencia o ta Legal Dr. Valdiviezo Chapa, depósito judicial,sacar girado nombre se ha dispuesto a aREMATE PÚBLICO CONVOdel postor,EN es PRIMERA decir la suma de CATORIA EL ÓMNIBUS MARCA USD 10,411.10. HINO, CON PLACA DE RODAJE Presentarán en el acto de remate VG-4512, DE FABRICACIÓN el arancelAÑO judicial por participa1990, N° DE SERIE ción en remate deRU1HHA40001, bien mueble, N° DE MOTOR H06CTL10768, que deberán adquirir en el Banco PETROLERO, 06 CILINDROS, de la Nación (Código 07153), in37 PASAJEROS, CARROCERÍA dicando número de Expediente, METROPOLITANO. Juzgado Nueve y DNI/RUC (originalcony Tasación: mil veintidós copia). dólares americanos (US$ 86/100 Los postores deberán apersonar9,022.86). se con suBASE Documento IdentiPRECIO DEL de REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 dad y copia del mismo. DÓLARES AMERICANOS (US$ Las personas jurídicas, por medio 6,015.24) equivalente a laspresentados tercede sus representantes ras la tasación. ránpartes copiadedel RUC y vigencia de CARGAS Y la GRAVÁMENES: poder de quien representará en EMBARGO hasta por la suma de el acto de remate. S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de Informes al teléfono 978436514 o Estuardo Rey Madrid. RPM *408462. LUGAR, FECHA Y HORA DE LA EL ADJUDICATARIO: DILIGENCIA: En la cochera ubicada 1. Ala laavenida firma del acta Civil de remate en Guardia s/n (al deberá pagar los honorarios costado de la granja) del Distritodel de Martillero Público más IGV, conCastilla, Provincia y departamento de forme el a ley. Piura, día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DELconsignar 2015 A LAS NUEVE 2. Deberá dentro del HORAS (9:00 a.m.). tercer día hábil posterior a la feREQUISITOS POSTOR: Para cha de remateDEL en el Banco de la ser postorelsesaldo deberápara depositar (oblar) Nación completar en efectivo ofertado, o en cheque gerencia el monto bajodeapercibia nombre del postor el equivalente miento de declararse la nulidad al 10% del valor de la tasación, es del remate a lo dispuesto por el decir la suma de US$ 902.29 dólares artículo 741suma del que Código Procesala americanos, será devuelta Civil. los postores no beneficiados. Asimismo Piura, de 30presentar de Mayolade 2016. deberá tasa judicial por Gina Maribel Llenqueen Moran Participación en Remate original y copia. Secretaria Judicial HONORARIOS DEL MARTILLESegundo Juzgado Civil RO: Los Superior honorariosdeserán de de cargo Corte Justicia del adjudicatario, de conformidad con Piura los montos establecidos en el DecreSujeily E. Camacho Fernández to Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, MARTILLERO PUBLICO debiendo ser cancelados al finalizar REG. 276 SUNARP el acto de remate. Informes: Cel. P/.5350512 947003175, RPM: #310709, e_mail: F/. 011 - N° 0001333 [email protected]. FP: 21,22,23 Junio Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa 3.- NOTIFICACION SECRETARIO JUDICIAL SegundoPOR Juzgado Laboral-Piura EDICTO Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 EDICTO 30, 31 de marzo 1° de abril La Señora Juezy del Juzgado Mixto S/. de 15,00 Castilla, en el Expediente Nro.



00297-20150-2011-JM-CI-01, ha dispuesto mediante resolución numero DOS de fecha 05 de mayo de 2016: ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por MARLENE ENCARNACION CHAN TOSCANO sobre OTOR• SUCESIÓN INTESTADA GAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA contra INMOBILIARIA RUSTICA & URBANA S.A.; en EDICTO JUDICIAL la Via correspondiente al ProExpediente N° 1960-2014-0-2001ceso SUMARISIMO; TENGASE JP-CI-04, solicitado por JULIO por ofrecidos lossobre medios probaBENITES OLIVA, SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare torios que indica; NOTIFIQUESE a la demandada INMOBILIARIA RUSTICA & URBANA S.A., me-



2.- EDICTOS CLASIFICADOS
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como y universal herederopor al diantelegítimo edictos; PUBLIQUESE solicitante; se ha notificar el termino de tresordenado días hábiles en por EDICTO SIGUENTE: RESOel diario “La LO República” NotifíqueLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A se conforme a ley. TRÁMITE LA PRESENTE SOLICIPor tres veces TUD DE SUCESIÓN INTESTADA Castilla, 13 de mayo del 2016. de don MANUEL BENITES DÍAZ Gianina (Falleció el Llapapasca 26-05-1968) Castillo Y MARIA SECRETARIA JUDICIAL OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07Juzgado Mixto de su Castilla 1971); solicitada por hijo don CorteBENITES Superior OLIVA, de Justicia JULIO en ladeVía Piura de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofreP/.5350504 cen y anexos se acompañan. B/. 011 - N° que 0000729 JUEZ: PIEDAD FP: 17,20,21 Junio MAGDALENA TALLEDO S/. 15.00 GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres EDICTO JUDICIAL SECRETARIO JUDICIAL EnSétimo el Juzgadoexpediente de Paz Letrado deN° 01730 -2015 - 0Piura -2001- JR- CI- 01, seguido por de losJusticia BANCO FICorte Superior de Piura NANCIERO DEL PERÚ contra B/11930 NOVARA CONSTRUCTORA 1° de abril S/. Y 5,00 SERVICIOS GENERALES



SRL, en su calidad de obligado principal y ROSA GRACIELA FINETTI RAZURI en su calidad ADQUISITIVA de• PRESCRIPCIÓN Garante Hipotecario sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, DE DOMINIO en la vía de PROCESO ÚNICO DE EJECUCIÓN, la Juez del Primer Juzgado CivilPOR de EDICTOS Piura, Dra. NOTIFICACIÓN El Juzgado Mixto Transitorio de CastiRuth Lucesmith Diaz Oliva, ha lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 ordenado se publique mediante Expediente 194-2014-0-2011-JMedictos lo N° siguiente: Resolución CI-01, notificar edictos al demanN° 02.Piura,por08-09-2015; SE dado MELCHOR RAMOS YARLERESUELVE: ADMITIR a trámite la QUE, con la Resolución N° 04 Auto demanda interpuesta por BANCO Admisorio de fecha 22 de enero de FINANCIERO DEL PERÚ contra 2015: NOVARA N° CONSTRUCTORA Y Resolución 04 se resuelve ADMISERVICIOS GENERALES SRL, TIR A TRÁMITE la demanda de obligado principalADQUISITIy ROSA PRESCRIPCIÓN GRACIELA FINETTI RAZURI VA DE DOMINIO interpuesta por en su calidad de Garante OSCAR FRIAS SILVA contra HipoMELCHOR YARLEQUE enDE la tecario RAMOS sobre EJECUCIÓN Vía correspondiente de GARANTÍAS, en la alvíaProceso de PROabreviado; TÉNGASE por ofrecidos CESO ÚNICO DE EJECUCIÓN.; los medios probatorios indica. y ORDENO que el que ejecutado CONFIÉRASE traslado al demandaNOVARA CONSTRUCTORA Y do para que en el plazo perentorio de SERVICIOS GENERALES SRL, 60 días hábiles cumpla con contestar en su calidad de obligado princila demanda interpuesta bajo apercibipal y ROSA GRACIELA FINETTI miento de nombrarse curador procesal RAZURI en sucon calidad de Garante y continuarse el proceso según Hipotecario y propietaria del bien su estado. dentro del TERCER cumplan Castilla, 03 de marzo deDÍA 2015. con pagar a favor deLima la demanObdulia Concha danteSECRETARIA la suma de JUDICIAL DOSCIENTOS Juzgado Mixto Transitorio de Castilla SESENTIDOS MIL OCHOCIENCorteSETENTA Superior de Justicia de Piura TOS Y SIETE CON B/11892 94/100 NUEVOS SOLES (S/. 20, 26 de marzo y 1° de abril 262,877.94) más intereses comS/. 9,00 pensatorios y moratorios, costas y costos del proceso, bajo apercibimiento de procederse al remate EDICTO delJuzgado bien inmueble dado en de garanEl Mixto Transitorio Castía hipotecaria.RESOLUCION N° tilla, Expediente N° 194-2014-0-201105 DE 26-04-2016. DECLARAR JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución LA 04SUCESIÓN de N° de fecha 22 PROCESAL de enero de 2015: ROSA GRACIELA FINETTI RAADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIZURI; en consecuencia; REVA DE DOMINIO QUIÉRASE a los interpuesta sucesores por de OSCAR FRIAS ROSA SILVA GRACIELA contra MELla demandada CHOR RAMOS YARLEQUE la FINETTI RAZURI para queen se Vía abreviada; por causa ofreciapersonen enTÉNGASE la presente dos los medios probatorios que indica. como sucesores procesales, denCONFIÉRASE traslado al demandatro del plazo de TREINTA DÍAS do para que en el plazo perentorio de HÁBILES, bajo apercibimiento de 60 días hábiles cumpla con contestar nombrársele curadorbajoprocesal. la demanda interpuesta apercibiNOTIFÍQUESE encurador el domicilio miento de nombrarse procesal real y procesal señalado en y continuarse con el proceso autos según a la Sucesión de Rosa Graciela su estado. Finetti Razuri de colindantes Díaz , asimisNotifíquese a los en el mo, ordénese la notificación por EDICTOS de la sucesión, debien-
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Piura, 21 de1°Junio del 2016 Piura,Martes miércoles de abril de 2015



do la parte publicar domicilio que demandante se indica en el escrito de demanda. un extracto de la presente en el Publíquese de la de demandiario oficialuny extracto en el diario mada decirculación conformidaddurante con el artículo 506° yor tres días del Código Procesal Civil, la misma que consecutivos. se publicará 3 veces, con intervalo Piura 18 de por mayo de 2016 de 3 días, en el diario El Peruano y La Ursula Gonzales Padilla República, Secretaria Judicial Notifíquese al demandado Melchor Primer Juzgado delaPiura Ramos Yarleque vía Civil edictos, misma Superiorpor de Justicia queCorte se publicará 03 veces,decon intervalo de 3 Piura días, en el diario El P/.5350464 Peruano y La República. F/. 011 -03 N°de0001329 Castilla, marzo de 2015. Obdulia Concha Lima FP: 17,20,21 Junio SECRETARIA JUDICIAL S/. 27.00 Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891EDICTO JUDICIAL 20, 26 de marzo y 1° de abril EXPEDIENTE N° S/. 9,00



221-2015-0-2001-JP-FC-03, seguido por LIDIA AGUIRRE BOBADILLA. EDICTO Ante el JUDICIAL Sétimo Juzgado de paz letrado, que despacha la Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CIseñora SUGUEITH 1, seguidoMagistrada por CARRASCO ESPIBEZABE FARIASHECTOR CORONADO, y NOZA CESAR contra la secretariaLINARES judicial que autoriza, VIGNATTI GIOVANNI ADRIAN sobreporPRESCRIPCIÓN ha ordenado RESOLUCIÓN ADQUISITIVA la Juezaldel 1er Juzg. N° 05, se Notifique demandaCivil ULLOA do víaPiura, edictos con unPARAGULLA extracto del FANNY ADMISORIO, LUISA, Se trataconcediénde un ProAUTO ceso Abreviado dosele el plazo dede15 Prescripción días hábiles Adquisitiva de Dominio, a fin de para que se apersone al proceso, que se le declare don Román Armando bajo apercibimiento de nombrarUgarte Bernal propietario del bien se curador procesal.en el vehículo mueble consistente RESOLUCIÓN NUMERO Camión CGA 2 1/2 TN 6 x UNO 6 sin (01) placa de rodaje, marca REO, modePiura, 13 de marzo del 2015. lo M35 Repotenciado, color Verde, ADMITIR a trámite,1952, en lamotor VÍA ESaño de fabricación N° 344944-50-777329 Serie N°: PECIAL, la demanda de2320-160FILIA0001-12,JUDICIAL SE RESUELVE ADMITIR CIÓN DE PATERNIA TRÁMITE la demanda interpuesDAD EXTRAMATRIMONIAL y, ta por CESAR HECTOR MARTIN acumulativamente, ALIMENTOS CARRASCO por ESPINOZA en repreinterpuesta LIDIA AGUIRRE sentación de ROMAN ARMANDO BOBADILLA contra ARALY UGARTE BERNAL sobre PRESFACUNDO SANTACRUZ. CÓCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE RRASE TRASLADO al demanDOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANdado ARALYUNFACUNDO TE EDICTOS EXTRACTOSANde la TACRUZ, plazo demanda porpara tres que veces en con el intervalo de DIEZdías, DÍAS se aperde tres en HÁBILES el diario oficial “El sone al presente y en Peruano”, y en uno deproceso mayor circulasu formule oposición, bajo cióncaso de la ciudad. Piura, 25 de noviembre apercibimiento de 2014. declarársele Abog. Carmen Gonzales judicialmentePilar la Gordillo paternidad del Especialista Legal-1er Juzgado Civil menor MANUEL ALEJANDRO MÓDULO CORPORATIVO CIVILFACUNDO AGUIRRE y contesPIURA te la pretensión de ALIMENTOS. Corte Superior de Justicia de Piura REQUIÉRASELE al demandado B/11911 para que cancele el costo de la 26 de marzo y 1°, 9 de abril prueba S/. 9,00 de ADN y lo presente en el momento de la formulación de su oposición o en audiencia de toma de muestras de prueba de ADN. Piura, 25 de mayo del 2016. Anghela Susan Moreno León Secretaria Judicial Séptimo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de EDICTO JUDICIAL Piura EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012P/.5350440 JM-CI-01, La señora Juez (e) del B/. 011 -Mixto N° 0000728 Juzgado del Módulo Básico de FP: 17,20,21 Junio DRA. RUTH Justicia de Catacaos, S/. 15.00 LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR EDICTO JUDICIAL ha mandado en el diario El Juzgadose publique Penal Liquidador LA REPÚBLICA el siguiente edicTransitorio (Ad. Funciones)-Sede to: Resolución de Superior fecha 25 de de Central de la N°1 Corte marzo de 2015: DECISIÓN: III.Piura, que Despacha la Sra. Juez DECISIÓN: Por tales razones, SE FLOR DE MARIA VILCHEZ CHARESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁPILLIQUEN, Secretario HEBERT MITE la demanda de VARIACIÓN



RUIZ ARIAS; en el Expediente N° 3491-2003, en el proceso que se



sigue por delito penal enpor laLuisa moDE CURADOR interpuesta Chiroque de Riscousurpación, Vda. De Purizaca condalidad seguida tra los sucesores de Angelita Risco de en contra de SISNIEGAS CHIChiroque y/o quien tenga inteROQUE JOSE DEL legítimo CARMEN, rés en la interdicta Chiroque GOTUZZO VILLONGloria MARIA ELERisco, en la vía del proceso sumarísiNAROCA PINTO EDUARDO, mo. 2. TENER por ofrecidos los medios RIVERA AGUILAR ANGELA, probatorios que indica y por señalado NIÑO MONTALBAN ELEODOsu domicilio procesal. 3.- CORRER RA, NIÑO Y traslado a losCORDOVA demandadosDAVID para que OTROS, de cumpla la Asociaen el plazoendeagravio cinco días con ción de Ingenieros contestar la demandaAgrónomos interpuesta sin en Tierras, la Resolusu contra,ha bajoexpedido apercibimiento de ser ción s/n del dieciséis de junio del declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución dos mil dieciséis, en la que dispomediante edictos que cumplimiento se publicarán ne : 1.- Que dando enloeldispuesto diario de por los la avisos judiciales a Tercera Sala “La República” a la parte Penal de Apelaciones demandada, y Liquidapara que en el término del quinto día dora de Piura y resolviendo según de aparecida la última publicación se el estado del proceso EN CUMapersonen al proceso, bajo apercibiPLIMIENTO CON LO EJECUTOmiento de nombrárseles curador proceRIADO: habiéndose revocado la sal. 5. AGREGAR a los autos los aneresolución xos que se adjunta.- Publicar por tres que improcedente la ysoliveces,declara en los diarios “El Peruano” “La citud de lanzamiento demolición República”. FIRMADO -yDRA. RUTH presentada porDIAZ la Asociación de LUCESMIOTH OLIVA. Juez Agrónomos Tierras, en el prodel Juzgado sin Mixto - Sabina Chunga Espinoza.Legal. ceso seguidoEspecialista contra SISNIEGAS Dra. Sabina Chunga Espinoza CHIROQUE JOSE DEL CARMEN y otrosESPECIALISTA por el delito deLEGAL usurpación Juzgadoreformándola Mixto de Catacaos agravada, declaMódulo Básico de Justicia-Catacaos raron procedente el lanzamiento Corte Superior de Justicia de Piura sobre los predios con registros B/11918 catastrales 15927, 15924, cuya 30, 31 de marzo y 1° de abril ubicación es el Km 1011 de la S/. 15,00 Carretera Piura Sullana N° 15838, 15892, 15893, 15890, 15886, 15885 y CIVIL-Paita 15882 ubicados entre JUZGADO los Km. 1016 1018 de la Carretera EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 Piura Sullana y 15869 ubicado enMATERIA: CONVOCATORIA A tre los Km. 1019 y 1021 de la CaJUNTA Piura O ASAMBLEA rretera Sullana GENERAL y atendiendo JUEZ: CORREAporCASTRO DAVID lo establecido el Art. 593 del FERNANDO Código Procesal Civil de aplicaESPECIALISTA: ELISEO REYES ción supletoria para el presente PACHERREZ caso que establece “Consentida DEMANDADO: FLORES CALLE, yEXILDA Ejecutoriada la Sentencia que PRTE DEL CONCDE ADM declara DE ASOCfundada la demanda, el lanzamiento se ejecutará contra DEMANDANTE: NAQUICHE todos que ocupen el predio, GIRON,los MANUEL aunque no hayanARNULFO participado en GONZA AGUILAR, el proceso o no aparezcan en el CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO acta de notificación,2,- NOTIREPRESENTANTE DE ASOCIADOS FIQUESE a los sentenciados y Resolución Nro. 02. de los predios a los ocupantes Paita,registros 06 de marzo de 2015.- 15927, con catastrales AUTOS cuya Y VISTOS; Dado es cuenta en 15924, ubicación el Km la fecha por las recargadas labores 1011 de la Carretera Piura Sullana del juzgado, así como las vacaciones N° 15888, 15892, 15893, 15890, del personal del juzgado en el mes 15886, 15885 de febrero; con yel 15882 escrito ubicados de fecha entre los Y Km-,-1016 1018 de la 21/01/2015; CONSIDERANDO: Carretera Sullana y 15869 1. De autosPiura se puede observar que ubicado los Km. número 1019 y 1021 medianteentre resolución uno de la Carretera Sullana, se admite a trámitePiura la demanda de medidaencautelar dentro delreates proceso tanto sus 'domicilios y interpuesto por Arnulfo Gonza Aguiprocesales consignadas en autos lar, Manuel Naquiche Girón,DE Segundo para que en -un PLAZO SIECarhuapoma Flores y Reynerio Paucar TE DIAS de notificados, PROAvila contra Exilda Flores Calle. CEDAN A DESOCUPAR LOS 2. Que, la parte demandada ha sido PREDIOS ANTES MENCIONAdebidamente notificado con la resoDOS, bajo apercibimiento de prolución número uno el día 20 de enero gramar fecha para la diligencia de 2015, habiéndose a la fecha vende descerraje cido lanzamiento el plazo para con interponer recuryso demolición los predios impugnatoriodealguno; por lo maque teria de Litis.3,HABILITESE corresponde a esta judicatura conforme al especialista legal Hebert a las facultades conferidas por elRuiz artíArias y al Asistente Judicial José culo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución Francisco Pongo Machado, para número (auto). que se uno constituyan en los predios DECISIÓN. antes citados, para que procePor estas y norma dan a la consideraciones notificación de todoscitalos da: SE RESUELVE: ocupantes de dichos predios.- 4,1. DECLARAR CONSENTIDA la Asimismo se notifique la presente resolución uno (auto) de fecha 20 de resolución a través de edictos judiciales en el Diario La República,



PRECIO 0.025 POR PALABRA



por tres raenero de días 2015 consecutivos, que declara quepor resuelve Admitir trámite demanda de dio cutivalúaen canallaTV de Panamedida cautelar dentro del proceso mericana Televisión y Cana! 7 TV interpuesto apor Gonza AguiNacional, fin Arnulfo de garantizar una lar, Manuelnotificación Naquiche Girón, Segundo correcta y difusión Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar a fin de garantizar una correcta Ávila contra Exilda Flores Calle. notificación y difusión sobre el 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; proceso de desocupación sobre presentado por los demandantes; no el bien en Litis, demandada para tal efecto habiendo la parte convoOFICIESE con General tal fin aExtraordidichas cado a Asamblea instituciones pertinentes. ...AVOnaria; como se solicita y conforme esta CANDOSE al conocimiento de ordenado en autos, convóquese por este la presente causa, la Sra. Juez, Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA interviniendo el especialista legal GENERAL EXTRAORDINARIA que da cuenta por disposición DE ASOCIADOS, de la Asociación de superior.-Fdo - ABOG, HEBERT Comerciantes delSECRETARIO Complejo Comercial RUIZ ARIAS,JUde la Zona Alta de Paita, la misma que DICIAL,Juzgado Pena! Uniperse realizará día DOCE DE ABRIL del sonal Transitorio con Funcionas año en curso, a horas DIEZ DE LA de Liquidador de Piura.- Corte SuMAÑANA en el domicilio de la socieperior de Justicia de Piura.- Piura, dad, para tratar la agenda materia de 17 de junioprincipal del 2016. la demanda establecida en la Abog. Hebert en ruizlaArias sentencia contenida resolución SECRETARIO JUDICIAL número nueve de fecha 15 de diciemPenal Unipersonal bre Juzgado de 2014, con la intervención de un Transitorio Notario Público. 4. DESÍGNESE al Liquidador señor SEGUNCon funciones de de DO CARHUAPOMA Piura FLORES como director debates para tratar la de agenCortedeSuperior de Justicia da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de Piura cualquier Convocatoria a Asamblea P/.5352930 distinta a la ordenada en la sentencia. B/. 011 - N° 0000738 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del FP: 20,21,22 Junio Perú, para que preste las garantías del S/. caso46.00 en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. EDICTO Eliseo Reyes Pacherrez El Juzgado Mixto SECRETARIO JUDICIAL MBJJuzgado Especializado de Paita Catacaos, en el Civil Exp. Nro. Corte Superior de Justicia de Piura 00317-2016-0-2012-JM-FC01, B/11934 por resolución N° 01 de fecha 1°, 6, 7, 8, 9, 10resuelve, de abril ADECUAR 26-04-2016, S/. presente 30,00 la demanda de declara-



ción Judicial de Unión de Hecho y ADMITIR a trámite la demanda de RECONOCIMIENTO DE • CORTE DE PIURA UNION DESUPERIOR HECHO interpuesta por MARIA VICTORIA VILCHEZ RAMOS contra María Sosa VilEDICTO JUDICIAL chez, José Félix Sosa Vilchez, JUZGADO DE PAZ LETRADO Pedro Sosa VilchezEXP. y los TERDE PACAIPAMPA.09-2015CEROS LEGITIMADOS. NOCI, peticionado por MILTON RUIZ TIFÍQUESE los demandados MONTALVAN,a sobre RECTIFICApara en el plazo deDE30NACIdías CIÓNque DE SU PARTIDA para que en comparezcan proceMIENTO, los siguientesal extremos: Quey alcontesten registrar los datos del titular so la demanda, bajo se ha consignado de erróneamente en el apercibimiento ser declarados cuerpo principal y margen derecho de rebeldes y continuarse en ese la partidaNOTIFIQUESE de nacimiento se mediante encuentra estado. con enmendadura la cuartaaletra edictos la parte en decisoria, los del nombre del solicitante MILTON (se terceros que se crean legitimados encuentra remarcado), así también en para actuar en la presente, a fin el cuerpo de dicha partida se encuentra que se apersoneelalrubro juzgado dencon enmendadura del año de tro de los 60 días loposteriores de nacimiento, siendo correcto MIL aparecida la última publicación y NOVECIENTOS, respecto a los datos contesten la elmisma, bajo apercidel padre en rubro de la edad, lo bimiento nombrársele curador correcto esde TREINTA Y CINCO, así también enJUEZ: el rubro de la edad de la procesal. madre debe decir VEINTICUATRO ÁTARAMA; y por último el nombre real Catade la ESPECIALISTA: LEÓN. madre 15 delderecurrente es PRIMITIcaos, junio del 2016. VA MONTALVAN JIMENEZ, Rosa Isabel León Rosas y en la edad de la declarante lo correcto Especialista Legal es VEINTICUATRO. RES. N° 01 Juzgado Mixto MBJ-Catacaos de fecha veintitrés de marzo del Corte Superior de Justicia de presente año, RESUELVE: SEÑAPiura LAR FECHA DE AUDIENCIA DE P/.5352903 ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN B/. 011 N° 0000736 JUDICIAL para el día 22-04-2015. FP: Junio Hora20,21,22 10:00 AM. S/. 15.00 Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro EDICTO JUDICIAL



La Señora Juez del Cuarto Juz-



gado SECRETARIA Civil de PiuraJUDICIAL y Especialista Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Legal que suscribe, en el expeCorte Superior de Justicia de Piura diente N°1904-2014-50-2001-JRF.P. 1°, 4, 6 de abril por JOSEFINA CI-04 seguido ALBÁN SUAREZ contra ALBERTO LIP LICHAM Y OTROS sobre EDICTO JUDICIAL NULIDAD DE COSA JUZGADA La Señora Presidenta de la Sala FRAUDULENTA, ha ordenado Laboral Transitoria de Piura, Doctora por Resolución N°03, publique Jackeline Yalán Leal y se la Secretaria por edictos: de Sala que suscribe, hacen saber lo DEMANDA siguiente: La demandante recurre a este En el Expediente N° 01264-2012-0despacho a finseguido de interponer for2001-JR-LA-02, por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contraDE la mal demanda de NULIDAD Oficina de Normalización Previsional, COSA JUZGADA FRAUDULENsobre Proceso Contencioso AdminisTA, a fin de que oportunamente trativo, se halaordenado se declare nulidad la delpublicación proceso mediante signado EDICTOcon JUDICIAL del judicial el número extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 de expediente N°2579-2009 que del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSfraudulentamente se tramitó ante PENDA la continuación del proceso; el Juez del Segundo Juzgado Cihasta que se apersone la sucesión provil dedePiura. cesal la parte demandante fallecida: RESOLUCIÓN AGUEDA RIVASN°01 DE ORDINOLA; Admitir a trámite demanda in2.- Notifíquese a loslaherederos o suceterpuesta por de JOSEFINA sión procesal AGUEDA ALBAN RIVAS SUAREZ, sobre en Nulidad de Cosa DE ORDINOLA, el domicilio real señalado enFraudulenta autos: Caserío Charanal Juzgada contra los Alto s/n, DistritoALVAREZ de Chulucanas Drs. EDWIN SAN-Morropón,y y CARLOS el señalado ALBERTO en Ficha de CHEZ la Reniec: Caserío San quienes Martín Distrito ALBAN SUAREZ emide Chulucanas Morropón; además tieron la Sentencia de Primera de su domicilio procesal, notificándose Instancia; contra la Dra. JESSICA un extracto de la presente resolución NEGRO BALAREZO Jueza actual mediante edictos, para que cumplan del Segundo Juzgado Civilen de con apersonarse al proceso el Piura; y treinta contra (30) los Drs plazo de días MIRIAM hábiles, MORE ALBAN, EDWIN CULQUIdebiendo presentar el documento de CONDOR BARDALES la declaratoria de herederosy oALBERsucesión TO LIP LICHAM en su calidad intestada correspondiente así como de su inscripción en los Registros Públicos; Jueces Superiores de la Primera bajo apercibimiento delodesignarSala Especializado en Civil de se curador procesal la en presente caso de Piura, tramitándose incumplimiento. en la vía de PROCESO DE CO3.- Se OFICIE al RENIEC para que NOCIMIENTO Remita en el plazo de 10 días hábiles RESOLUCIÓN N°03 el acta de defunción del demandante. NOTIFÍQUESE al demandado 4.- Se REMITA por secretaria el Edwin Álvarez Sánchez mecorrespondiente oficio adjuntando el diante edicto a edictos publicarseen porelel diario plazo de“La 03 República” y “El Peruano” de días en el diario de Avisos Judiciales conformidad “La República”.”con el artículo 165 del Procesal Piura,Código 25 de marzo de 2015.Civil, debiendo el demandado cumplir JACKELINE YALÁN LEAL con Presidenta en el plaabsolver la demandada Sala Laboral Transitoria zo de ley, bajo apercibimiento de Corte Superiorcurador de Justicia de PiuraY nombrársele procesal. JANET LLERENA NOLE de la PUBLÍQUESE un extracto de Sala uno que demandaSecretaria y la resolución Sala Laboral Transitoria de Piura admite a trámite la demanda, por Corte Superior de Justicia de Piura el plazo de tres días hábiles en el F.P. 1°, 4, 6 de abril diario Oficial “El Peruano” y en el diario oficial de avisos judiciales de esteEDICTO Distrito Judicial. JUDICIAL Evelyn del Rosario Castillo Ante el Juzgado MixtoZurita Transitorio de. SECRETARIA JUDICIAL Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH Cuarto Juzgado civil de LUCESPiura MITH OLIVA y Especialista CorteDIAZ Superior de Justicia de Judicial que daPiura cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo P/.5351953 siguiente, mediante Resolución NúmeB/. 011 - N° 0000735 ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR FP: 20,21,22 Junio A TRÁMITE LA DEMANDA de S/. 27.00 Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra EDICTO LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE Exp. N°0597-2016 seMINISTERIO dispone se DE ALVARADO Y EL notifique lo en siguiente : Proceso de PÚBLICO, la vía del SE RESUELVE: PRIMERO: ADConocimiento, confiriéndose traslado a la parte el plazo de MITIR A demandada TRAMITE,poren la VIA treintaPROCESO días hábilesDE a fin CONOCIde que conDEL testen las misma, bajo apercibimiento MIENTO, la demanda de DIde declararPOR su rebeldía. Publíquese VORCIO LA CAUSAL DE en el Diario Oficial “El Peruano” SEPARACION DE HECHO inter-y “La República”, por el término de tres puesta por SARA CALINA GARdías.-



CIA SEMINARIO, por ofrecidos los medios probatorios; SEGUN-



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO PRECIO 0.025 0.025 POR POR PALABRA PALABRA Partida Electrónica TRASLADO N° 03009382 del DO: CÓRRASE de Registro de Propiedad Inmueble de la demanda a ANGEL EDWIN la Oficina Registral Piura, se Zona CASTILLO ALZA, de a quien le Registral No. I Sede Piura. notificará mediante Edictos, para DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 que dentro del plazo de TREINTA de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. DIAS HABILES después de noti(Doce y treinta del mediodía) ficado con presente resolución, LUGAR DEla REMATE: En el local cumpla con Juzgado contestar la de demandel Segundo Civil Piura, da, BAJO de ubicado en elAPERCIBIMIENTO local de la Corte Superior nombrársele PROCEde Justicia de CURADOR Piura, en Calle Lima SAL;997 TERCERO: Notifíquese a la No. - Segundo Piso, de la Ciudad de Piurafiscal - Piura. señora Provincial de Familia LOS POSTORES: Oblarán el de Piura de conformidad con10% el de la tasación del Código inmuebleProcesal materia artículo 481° del de remate en Efectivo o Cheque de Civil;.- NOTIFÍQUESE con las forGerencia malidadesnegociable de ley.- a su nombre, además de adjuntar DNI en original y Piura, Junio del 2016 copia, así como tasa judicial en original Eileen del Rocio Lescano Chavez y copia por derecho a participar en el Secretaria remate del inmueble,Judicial y se consignará Primer Juzgado Especializado de en la tasa judicial a este Juzgado, de Piura número defamilia expediente y el número de Corte Superior de Los Justicia de DNI o RUC del postor. honorarios Piura son de cargo del del Martillero Público Adjudicatario P/.5354112 conforme a la Ley No. 27728 del Martillero Público, B/. 011- - Ley N° 0000739 están afectos alJunio IGV y se cancelarán FP: 21,22,23 concluido S/. 15.00 el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal4.Gina Maribel PENALES Llenque Moran, EDICTOS Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Publicar por seis días. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN PRIMERSecretaria JUZGADO DE INVESTIJudicial GACION cita y SegundoPREPARATORIA, Juzgado Civil de Piura emplaza a losdesiguientes Corte Superior Justicia de procePiura sados paraGASTTONE que se pongan a deGIANNI CHAVEZ ENCISO recho y defiendan de los cargos Martillero Públicoen el proformulados en su contra Registro N° 293 ceso que se les sigue mediante: F/12420 1°, 6, 7, 2015-4615-78 8, 9, 10 de abril a, FRANExp. S/. 30,00



CISCO REMIGIO ARCE TAPIA, DELITO ABUSO DE AUTORIDAD, AGRAVIADO PRISCILIANA TERCERA CONVOCATORIA DE CASTILLO PÚBLICO CARDOZA, NOTIFIREMATE JUDICIAL: CACION, RES.Nº06 DE FECHA Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. 07-06-2016 SEporCUMPLA CON En los seguidos CREDISCOTIA NOTIFICAR RES. Nº 01 QUE FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA CONSTIALEJANADMITE A TRAMITE DRINA, sobre EJECUCIÓN DE TUCION EN ACTOR CIVIL PREGARANTÍA. SENTADA POR LA DIRECCION BIENES EN DE REMATE: El Quin-; REGIONAL EDUCACION. to Juzgado LUZON Especializado Civil de Secretario:



Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, intervinienExp. 2015-3942-3 a, ZAYRA MAdo como Especialista Legal, Águeda RIVEL MORE DAVIS, DELITO Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha HURTO que SIMPLE, AGRAVIADO ordenado el suscrito Martillero ZAYRA MARIVEL MORE DAVIS, Público, Guillermo Eulogio Paredes NOTIFICACION, RES. Landauro, con Reg. CON N° 210,LA realice el Nº02 DE FECHA 06-06-16 SE Remate Público Judicial en TerceCUMPLE CON NOTIFICAR RES. ra Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles propiedad de la ejecutaNº 01 DE de FECHA 26-05-16 QUE da Melendrez Bermeo MaríaTRASLAAlejandriDISPONE CORRER na, el orden siguiente: DOrespetando DE LA ACUSACION FISCAL 1. BIEN N° 01: AsenPOR EL INMUEBLE PLAZO PERENTORIO tamiento Humano “Leoncio DE DIEZ DIAS HABILES AAmaya LOS Tume”, Manzana A, Lote 20, calle SUJETOS PROCESALES. ; SeCésar Pinglo, Distrito de La Unión, cretario: LUZON Provincia y Departamento de Piura; FP: 18,20,21 cuyo dominio, Junio área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscriTERCERO JUZGADO DE INVEStos en la Partida Electrónica N° TIGACIONdel PREPARATORIA, cita P15081408 Registro de Propiedad Inmueble dealalos Zona RegistralproceN° I y emplaza siguientes Sede Piura. sados para que se pongan a deVALORIZACIÓN: recho y defiendan US$. de los18,448.00 cargos (Dieciocho formuladosmil en cuatrocientos su contra en cuarenel prota y ocho Dólares Americaceso que yse00/100 les sigue mediante: nos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS Exp. 2015-03918-7 a, SILUPU OCHENTA Y CINCO CON 78/100 MIRANDA RUDY DANILO, delito DÓLARES AMERICANOS), que HURTO SIMPLE, agraviado CHArepresentan dos tercios de su valoriza-



VEZ VILCHEZ MARIA ELENA, DILIGENCIA 21-07-2016, 08:30



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, en 15% porREser AM, reducido Sala 3, dos SEveces RESUELVE. tercera convocatoria. PROGRAMAR LA PRESENTE GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) AUDIENCIA CONTROL DE ACUAsiento 00006, Hipoteca a favor SACION; Secretario: LUZON del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, ModifiExp. 2016-3453-0 a, FARFAN cación y Ampliación de Hipoteca del TORRES, Asiento 00006,ERICK hasta por EDUARDO, S/. 18,777.32; delito CONDUCCION DE aVEHI3) Asiento 00008, Hipoteca favor CULO MOTORIZADO EN ESTAdel Banco de Trabajo hasta por S/. DO DE EBRIEDAD, LA 23,986.91; 4) Asiento agraviado 00009, EmbarSOCIEDAD, DILIGENCIA 01-07go judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo Alejandrina 2016, 08:00 AM, María Sala 3, ; Secrehasta por la suma de S/. 10.500,00 a tario: Martínez favor de EDPYME RAIZ S.A. FP: 18,20,21 Junio 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle JUZGADO PENAL UNIPERSOSanta Rosa, Distrito de La Unión, proNAL TRANSITORIO, cita y emvincia y departamento de Piura; cuyo plaza a los siguientes procesados dominio, área, características, linderos para que perimétricas se pongan se a derecho y y medidas encuentran defiendan de los cargos formudebidamente inscritos en la Partida lados en suN° contra en el del proceso Electrónica P15081393 RegisquedesePropiedad les sigueInmueble mediante: tro de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: Exp. 2015-2691-72 US$. JOSÈ 8,310.00 DOLO(Ocho mil trescientos diez y 00/100 RES NUNURA QUINDE, DELITO Dólares Americanos). CONDUCCIÒN DE VEHÌCULOS PRECIO BASE: US$. 4,002.65 EN ESTADO DE EBRIEDAD, (CUATRO MIL DOS CON 65/100 AGRAVIADO LA SOCIEDAD, DIDÓLARES AMERICANOS), que LIGENCIA 28-09-2016, 11.00 am., representan dos tercios de su valorizaSala 10, ser declarado reo contución, reducido dos veces en 15% por ser maz yconvocatoria. ordenar su conducción tercera compulsiva en caso de inconcuGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) rrencia; Secretario: Salazar Asiento 00006, Hipoteca a favor FP: Banco 18,20,21 del del Junio Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. DE INSEGUNDO JUZGADO FECHA, HORA Y PREPARATORIA LUGAR: El remate VESTIGACION judicial de los cita dos (02) inmueblesamenCASTILLA, y emplaza los cionados, respetando el orden siguientes procesados paraantes que indicado, se programa para el día se pongan a derecho y defiendan VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 de los cargos formulados en su A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS REScontra en el proceso que LOCAL se les PECTIVAMENTE EN EL sigue QUINTO mediante:JUZGADO ESPEDEL CIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede Exp.Poder 2015-3815-0 FRANKLIN del Judicial dea,Piura, sito en EMILIO CÓRDOVA DELIcalle Lima N° 997, 2°CRUZ, piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. TO OMISIÓN A LA ASISTENCIA LOS POSTORES: Por cada inmueFAMILIAR, AGRAVIADO ANGEble en remate, deben depositar en LA MARICIELO CÓRDOVA GARdinero efectivo o cheque de gerencia CÍA, enNOTIFICACION, RESOnegociable nombre, una cantidad LUCIÓN aN°su 03 REPROGRAMA no menor del 10% de cada valorizaFECHA DE AUDIENCIA PARA EL ción, adjuntar original y copia del DÍA 06/07/2016 A HORAS 10:00 DNI y/o RUC, del arancel judicial con A.M ; Secretario: Arica Código N° 7153 por derecho de partiFP: 18,20,21 Junio cipación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y EDICTO facultades de poder de El actual. Juzgado Mixto MBJfecha HONORARIOS Catacaos, en DEL el MARTILLEExp. Nro. RO: El adjudicatario paga los hono00187-20140 -2012-JM-FC01, rarios Martillero Público(maltramás el sobre del Violencia Familiar I.G.V. de conformidad con la Ley N° to físico) seguido por la Fiscalía 27728, contra Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediaCARLOS WILLIAMS GOMEZ tamente al finalizar la diligencia de MARCELO en agravio de CLARA remate. Piura, diciembre 17 de 2014. MORETO JIMENEZ, por [email protected]. (51) ción94-936-5850 N° 6 de fecha 01-06-2016, (44) 94-789-3343 34-7544 resuelve, Declarar FUNDADA / RPM *661990. la demanda de Violencia FamiAGUEDA VANESSA DEL ROSARIO liar contra CARLOS WILLIAMS PANTA COCIOS Judicial GOMEZ Secretaria MARCELO en agravio Civil de Piura de Quinto CLARAJuzgado MORETO JIMENEZ; Superior de Justicia de Piura enCorte consecuencia EXISTIÓ VIOGUILLERMO E. PAREDES LENCIA FAMILIAR en la LANmodaDAURO FISICOS Y lidad de MALTRATO Abogado - Martillero Público Reg. PSICOLÓGICOS; ORDENANDO N° 210 que el demandado cumpla con F/12421 las siguientes medidas de pro1°, 6, 7 de abril tección: S/. 21,00 a) CESE de todo acto



y/o agresión de violencia familiar ya sea en forma de manipulación,



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01 INC. IGV Piura, Piura, Viernes Martes 10 Junio del 2016 Piura, Piura, Sábado Jueves 11921 del Piura, miércoles 1°dede deJunio abril de2016 2015



humillación, insulto, amenaza, desvaloración, crítica destructiva, REMATE BIENES etc• y/o cualquier tipoMUEBLES de conducta adversa, b) LA PROHIBICIÓN en forma terminante de cualquier REMATE JUDICIAL tipo de agresión físicaEN y/oPRIMEpsicolóRA CONVOCATORIA gica contra la parte agraviada, en En el Expediente N° 283-2009, seguido el futuro; c) EXHORTO al demanpor ESTUARDO REY MADRID condado que propicie un ambiente de tra TRANSPORTES GARCE SRL, mutuo respeto, paz y armonía, d) sobre Pago de Beneficios Sociales, SOMETERSE al Segundo demandado a tramitado ante el Juzgado terapia de psicológica con la agraLaboral Piura que despacha el Dr. viada enEspinoza el Centro de EspecialisSalud de Jhymmy Correa, Catacaos; de protección ta Legal Dr.medidas Oscar Valdiviezo Chapa, quehadebe cumplir el demandado, se dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVObajo apercibimiento de aplicarse CATORIA ÓMNIBUS multa, sin EL perjuicio de laMARCA acción HINO, CON PLACA DE RODAJE penal a que hubiera lugar, y dicVG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN tarse los demás apremios de ley 1990, N° de DE la SERIE RU1HHA40001, a favor agraviada, DISPON° DE MOTOR H06CTL10768, NIENDOSE con tal fin, una visita PETROLERO, 06 CILINDROS, inopinada a la agraviada por parte 37 PASAJEROS, CARROCERÍA de la Asistenta Social del JuzMETROPOLITANO. gado; ORDENARSE el pago con de Tasación: Nueve mil veintidós una reparación civil consistente 86/100 dólares americanos (US$ en la suma de TRESCIENTOS 9,022.86). NUEVOS SOLES (S/.300.00) que PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS QUINCE CON 24/100 deberáMIL cancelar el demandado a DÓLARES AMERICANOS (US$ favor de la agraviada mediante un 6,015.24) equivalente a lasa dos tercetratamiento psicológico favor diras de la tasación. chapartes agraviada ante un psicólogo CARGAS Y particular. GRAVÁMENES: y/o psiquiatra NOTIFIEMBARGO hasta por la suma de QUESE por edictos a la agraviada S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de y demandado. JUEZ: ATARAMA; Estuardo Rey Madrid. ESPECIALISTA: LEÓN. CataLUGAR, FECHA Y HORA DE LA caos, 14 de junio delcochera 2016. ubicada DILIGENCIA: En la FP:la18,20,21 en avenida Junio Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de EDICTO Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE El Juzgado Mixto MBJHORAS (9:00 en a.m.).el Exp. Nro. Catacaos, REQUISITOS DEL POSTOR: Para 00194-2013-0-2012-JM-FC-01, ser postor se deberá depositar (oblar) sobre Violencia Familiar (maltraen efectivo seguido o en cheque de Fiscalía gerencia to físico) por la a nombre del postor el equivalente contra PEDRO RAYMUNDO al 10% del valor de la tasación, es PRADO en agravio de ANGELICA decir la suma de US$ 902.29 dólares FLORES CHAVEZ, pordevuelta Resolu-a americanos, suma que será ción N°13 no debeneficiados. fecha 11-05-2016, los postores Asimismo se resuelve: Declarar deberá de presentar la tasaFUNDADA judicial por la demanda en contra PEDRO RAParticipación Remate en original YMUNDO PRADO en agravio de y copia. HONORARIOS DEL CHAVEZ; MARTILLEANGELICA FLORES en RO: Los honorarios serán VIOLENde cargo consecuencia EXISTIÓ del adjudicatario, de conformidad con CIA FAMILIAR en la modalidad de los montos establecidos en el DecreMALTRATO FISICO; ORDENANto 008-2005-JUScumpla + IGV, DOSupremo que elN°demandado debiendo ser cancelados al finalizar con las siguientes medidas de el acto de remate. Informes: Cel. protección: a) CESE de todo acto 947003175, RPM: #310709, e_mail: y/o agresión de violencia familiar [email protected]. ya sea27endeforma de2015. manipulación, Piura, enero de humillación, insulto, Chapa amenaza, Oscar Fco. Valdiviezo desvaloración, crítica destructiva, SECRETARIO JUDICIAL etcSegundo y/o cualquier de conducta Juzgadotipo Laboral-Piura adversa contradelaJusticia parte de agraviaCorte Superior Piura B/11919 da, b) LA PROHIBICIÓN en forma 30, 31 de marzo 1° de abril tipo de terminante dey cualquier S/. 15,00 física y/o psicológica, en agresión



el futuro; c) EXHORTO al demandado que propicie un ambiente de mutuo respeto, paz y armonía, d) SOMETERSE al demandado a terapia psicológica con la agraviada en el Centro de Salud de Catacaos; medidas de protección • SUCESIÓN INTESTADA que debe cumplir el demandado, bajo apercibimiento de aplicarse multa, sin perjuicio de la acción EDICTO JUDICIAL penal a que N° hubiera lugar, y dicExpediente 1960-2014-0-2001tarse los demás apremios de ley JP-CI-04, solicitado por JULIO a favor deOLIVA, la agraviada, DISPOBENITES sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare NIENDOSE con tal fin, una visita inopinada a la agraviada por parte de la Asistenta Social del Juz-



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



73



como y universalelheredero al gado;legítimo ORDENARSE pago de solicitante; se ha civil ordenado notificar una reparación consistente por SIGUENTE: RESOen EDICTO la sumaLOde TRESCIENTOS LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A NUEVOS SOLES(S/.300.00) que TRÁMITE LA PRESENTE SOLICIdeberá cancelar el demandado a TUD DE SUCESIÓN INTESTADA favor de la agraviada, mediante de don MANUEL BENITES DÍAZ un tratamiento psicológico ante (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA un psicólogo y/o(Falleció psiquiatra parOLIVA ROQUE, el 16-07ticular. solicitada JUEZ: ATARAMA; ESPE1971); por su hijo don CIALISTA: LEÓN. Catacaos, 14 JULIO BENITES OLIVA, en la Vía junio del 2016. de PROCESO NO CONTENCIOSO, con medios probatorios que se ofreFP: los 18,20,21 Junio cen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS CORTE SUPEIROR DE JUSTIESPECIALISTA: GUILLERMO CIA DE PIURA GUTIERREZ PACHERRES. SEGUNDA SALA ESPECIALIGuillermo Gutierrez Pacherres ZADA CIVIL SECRETARIO JUDICIAL Dr. Roberto Palacios Márquez Sétimo Juzgado de Paz Letrado de , Dr. Francisco Piura F. Cunya Celi , Dr. Ricardo G. Casas Senador Corte Superior de Justicia de Piura CRONICAS JUDICIALES B/11930 1°FAMILIA de abril CIVILES Y FAMILIA S/. 5,00 PENALES



01.-Exp.N°02030-2015-41-2001JR-FC-02; en los seguidos por MI• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NISTERIO PÚBLICO con FERIA MADRID FIORELLA DE DOMINIOsobre VIOLENCIA FAMILIAR: REVOCAR la Resolución N°05, que resuelve Rechazar por Extemporánea, NOTIFICACIÓN POR EDICTOS la El Juzgado Mixto de Casticontestación deTransitorio la demanda; con lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 lo demás que contiene.Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al deman02.-Exp.N°00767-2016-50-2001dado MELCHOR RAMOS YARLEJR-FC-02; en los seguidos por QUE, con la Resolución N° 04 Auto ESTEVES VILCHEZ HELFER Admisorio de fecha 22 de enero de con LILIANA SOLANO QUISPE 2015: sobre VIOLENCIA FAMAILIAR: Resolución N° 04 se resuelve ADMICONFIRMAR LAla demanda Resolución TIR A TRÁMITE de N°02, que resuelve dictar las mePRESCRIPCIÓN ADQUISITIdidas de protección a favor del VA DE DOMINIO interpuesta por demandante; lo demás que OSCAR FRIAScon SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la contiene.Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos 03.-Exp.N°01410-2015-68-2001los medios probatorios que indica. JR-FC-O2, en los seguidos por CONFIÉRASE traslado al demandaIRWIN WILMER CASTILLO MENdo para que en el plazo perentorio de DOZA con SILVANA LIZETH ARI60 días hábiles cumpla con contestar CA HUAMAN Sobre REGIMEN la demanda interpuesta bajo apercibiDE VISITAS: CONFIRMAR la Remiento de nombrarse curador procesal solución N°04,con en elel proceso extremosegún que y continuarse dispone su estado.que el accionante visite a la menor veces Castilla, 03 dos de marzo de por 2015.semana en sus Obdulia días de franco (dado su Concha Lima condición de miembro activo de la SECRETARIA JUDICIAL JuzgadoNacional Mixto Transitorio de Castilla Policía del Perú); con lo Corte Superior de Justicia de Piura demás que contiene.B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril 04.-Exp.N°00068-2016-38-2001S/. 9,00 SP-FC-02, en los seguidos por



PAZ COBEÑAS MARÍA ISABEL con TELLO EDICTO RODRÍGUEZ GINO ALEXANDER TENENCIA El Juzgado Mixtosobre Transitorio de CasPROVISIONAL: el tilla, Expediente N° REVOCAR 194-2014-0-2011auto de la Resolución N°1, que JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución resolvió la N° 04 de declarar fecha 22 Improcedente de enero de 2015: Tenencia Provisional menor ADMITIR A TRÁMITEde lalademanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIsolicitada por su progenitora; con VA DE DOMINIO interpuesta por lo demás que contiene.OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la 05.-Exp.N°01151-2016-79-2001Vía abreviada; por ofreciJR-FC-02, enTÉNGASE los seguidos por dos los medios probatorios que indica. MINISTERIO PÚBLICO AgraCONFIÉRASE traslado al demandaviado VALDIVIA PACHECO do para que en el plazo perentorio de GABRIELA HILDA con SILVA 60 días hábiles cumpla con contestar OLIVOS la demandaROMULO: interpuesta DECLARAR bajo apercibiNULA delanombrarse Resolución N°1, que miento curador procesal declaró fundado el pedido mey continuarse con el procesodesegún dida cautelar; con lo demás que su estado. contiene.- a los colindantes en el Notifíquese



06.-Exp.N°00087-2016-31-2001-
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Piura, 21 de1°Junio del 2016 Piura,Martes miércoles de abril de 2015



domicilio queen se los indica en el escrito SP-FP-02; seguidos por de demanda. el agraviado OLAYA MESONES Publíquese un extracto demanMIGUEL ANGEL con de el la Infractor da de conformidad con elCRISTHIAN artículo 506° PALACIOS FARFAN del Código Procesal la misma que RAFAEL sobre Civil, INFRACCIÓN se publicará por 3 veces, con intervalo CONTRA EL PATRIMONIO: de 3 días, en el diario El Peruano y La CONFIRMAR la Resolución N°2, República, que dispone el Internamiento preNotifíquese al demandado Melchor ventivo del menor apelante en el Ramos Yarleque vía edictos, la misma Centro Juvenil Miguel Grau con de que se publicará por 03 veces, Piura; contieintervalocon de lo 3 demás días, en que el diario El ne.Peruano y La República. Piura, demarzo 2016de 2015. Castilla,Abril 03 de Obdulia Concha Lima FP: 18,20,21 Junio SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia Piura CORTE SUPEIROR DEde JUSTIB/11891 CIA DE PIURA 20, 26 de marzo y 1° de abril SEGUNDA SALA ESPECIALIS/. 9,00



ZADA CIVIL Dr. Roberto Palacios Márquez, Dr. Francisco Cunya Celi , Dr. EDICTOF.JUDICIAL Ricardo2376-2014-0-2001-JR-CIG. Casas Senador Expediente CRONICAS JUDICIALES 1, seguido por CARRASCO ESPICIVILES NOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI 01.-Exp.N°00114-2016-1-2001ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN SP-CI-02; en los seguidos por ADQUISITIVA la Juez delANDRES 1er Juzg. SULLON COVEÑAS Civil Piura, ULLOA MERCEDES, con PARAGULLA EMPRESA FANNY LUISA, CIVA Se trata de un ProDE TURISMO SAC Y Otro ceso Abreviado de Prescripción sobre INDEMNIZACIÓN: CONAdquisitiva de Dominio, a fin de FIRMAR el auto contenido en la que se le declare don Román Armando Resolución N°2, en el extremo Ugarte Bernal propietario del bien que declara Improcedente la exmueble consistente en el vehículo cepción de falta Camión CGA 2 1/2 de TN legitimidad 6 x 6 sin para activa deducida tamplaca obrar de rodaje, marca REO, modebién porRepotenciado, Mafpre; concolor lo demás lo M35 Verde, que año contiene.de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR 02.-Exp.N°00324-2011-38-2001A TRÁMITEenla los demanda interpuesJR-CI-02, seguidos por ta por CONSORTE CESAR HECTOR LITIS THE MARTIN JESTER CARRASCO ESPINOZA en repreMANAGEMENT INC , sobre REIsentación de ROMAN ARMANDO VINDICACIÓN: CONFIRMAR el UGARTE BERNAL sobre PRESauto contenido en la resolución CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE N°28, que declara 1) Integrar a la DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANrelación procesal en su calidad TE EDICTOS UN EXTRACTO de de la LITISCONSORTE demanda por tres vecesNECESARIO con intervalo PASIVO a ENTREPRISES S.A.“El Y de tres días, en el diario oficial THE JESTER MANAGEMENT; en Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. SUSPENDASE el consecuencia Piura, 25 de noviembre 2014. proceso hasta que se establezca Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales debidamente la relación jurídica Especialista Legal-1er Juzgado procesal; con lo demás que Civil conMÓDULO CORPORATIVO CIVILtiene.PIURA Corte Superior de Justicia de Piura



03.-Exp.N°01851-2014-49-2001B/11911 JR-CI-04, en los seguidos por 26 de marzo y 1°, 9 de abril MARIA ROXANA HELGUERO S/. 9,00 GONZALES Y Otros con SEBASTIAN HUANCAS CARRRASCO sobre REIVINDICACIÓN: CONFIRMAR la Resolución N°5, en el extremo que declara Infundada la Nulidad deducida contra la Resolución N°02; con lo demás que contiene.-



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL



04.-Exp.N°00077-2016-68-2001EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012SP-CI-02; en señora los seguidos JM-CI-01, La Juez (e) por del SEAFROST REP JOSÉ ANJuzgado MixtoSAC del Módulo Básico de TONIO RUBINA LA DRA. ROSARUTH con Justicia de Catacaos, MINISTERIO LAOLIVA PRODUCLUCESMIOTH DE DIAZ en los autos seguidos por LUISA CHIROCIÓN CONCEJO DE APELAQUE RISCO VDA DE PURIZACA CIÓN DE SANCIONES CONAS sobre VARIACIÓN DE CURADOR Sobre ACCIÓN CONTENCIOSA ha mandado se publique en el diario ADMINISTRATIVA:CONFIRMAR LAauto REPÚBLICA el siguienteen edicel apelado contenido la to: Resolución N°1 de fecha 25 de Resolución N°02 , que resolvió marzo de 2015: DECISIÓN: III.declarar Inadmisible el escrito de DECISIÓN: Por tales razones, SE contestación de demanda ; con lo RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁdemás contiene.MITE laque demanda de VARIACIÓN 05.-Exp.N°02371-2005-0-2001-



JR-CI-03, en interpuesta los seguidos por DE CURADOR por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca FAVIOLA AURORA RIOS conDE tra los sucesores de Angelita Risco de RAMOS con NANCY VICTORIA Chiroque y/o quien tenga inteRIOS MORILLO sobrelegítimo PETICIÓN rés en la interdictaANULAR Gloria Chiroque DE HERENCIA: la ReRisco, en laN°01vía del IMPROCEDENproceso sumarísisolución mo. 2. TENER por ofrecidos los medios CIA DE LA DEMANDA, en el exprobatorios que indica y por señalado tremo que declara Improcedente su domicilio procesal. 3.- CORRER la demanda; con lo demás traslado a los demandados para que que contiene.en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en



06.-Exp.N°00628-2015-0-2001su contra, bajo apercibimiento de ser JR-CI-05, en los 4.-Notificar seguidos por declarados rebeldes. con un extracto de la presenteYresolución P&R CONSULTORES CONSmediante edictos que publicarán TRUCCTORES EIRLse con SUen el diario de los avisos judiciales PERINTENDENCIA DE ADMINIS“La República” a la parte demandada, TRACIÓN DE ADUANAS Y DE LA para que en el términoTRIBUTARIA del quinto día ADMINISTRACIÓN de aparecida la última publicación se Y OTROS sobre CONTENCIOSO apersonen al proceso, bajo apercibiADMINISTRATIVO: CONFIRMAR miento de nombrárseles curador proceel auto contenido en la Resolución sal. 5. AGREGAR a los autos los aneN°2, enseeladjunta.extremo que resuelve xos que Publicar por tres Tener por Presentado el escriveces, en losno diarios “El Peruano” y “La to de la demanda; por parteRUTH de la República”. FIRMADO - DRA. demandante; en consecuencia LUCESMIOTHyDIAZ OLIVA. Juez archívese.del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza 07.-Exp.N°02153-2015-0-2001ESPECIALISTA LEGAL por JR-CI-04, en los seguidos Juzgado Mixto de CatacaosGARFRANZ POLL SALOMON Módulo Básico de Justicia-Catacaos CÍA con MINISTERIO DE ENERCorte Superior de Justicia de Piura GÍA Y MINAS Sobre ACCIÓN B/11918 DE AMPARO: ANULAR la Reso30, 31 de marzo y 1° de abril lución S/. 15,00 N°01 IMPROCEDENCIA, que resuelve declarar Improcedente la demanda constitucional; con lo demás que contiene.JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 08.-Exp.N°00402-2004-37-2001MATERIA: enCONVOCATORIA A JR-CI-02, los seguidos por JUNTA O ASAMBLEA MARIANO MASIASGENERAL SOSA Y JUEZ: CORREA CASTRO DAVID OTROS con DIRECCIÓN REFERNANDO GIONAL DEA AGRICULTURA DE ESPECIALISTA: ELISEO REYES PIURA Sobre ACCIÓN DE AMPAPACHERREZ RO: CONFIRMAR la Resolución DEMANDADO: FLORES CALLE, N°144 en el extremo del segundo EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM punto de la decisión que declara DE ASOC Infundada la oposición; con lo deDEMANDANTE: NAQUICHE más queMANUEL contiene.GIRON, GONZA AGUILAR, ARNULFO 09.-Exp.N°04632-2008-25-2001CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR en AVILA, REYNEIRO JR-CI-02; los seguidos por JJ REPRESENTANTE DE ASOCIADOS INVERSIONES BIENES RAICES Resolución Nro. 02. COMISIONES Y Otro con CHECA Paita, 06 deMIGUEL marzo de Y 2015.FREUNT Otros sobre AUTOS Y VISTOS; cuenta en EJECUCIÓN DE Dado GARANTÍAS: la fecha por las recargadas labores CONFIRMAR la Resolución del juzgado, así como las vacaciones N°107, en el extremo que resueldel personal del juzgado en el mes ve: 1) Declarar Improcedente de febrero; con el escrito de fecha el recursoY de nulidad contra la 21/01/2015; CONSIDERANDO: resolución 2) Declarar In1. De autosN°106. se puede observar que fundado pedido de número suspensión mediante elresolución uno de lanzamiento; conlalo demanda demás que se admite a trámite de medida cautelar dentro del proceso contiene.interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar 10.-Exp.N°00130-2013-50-2001Avila contraen Exilda Flores Calle. JR-CI-05, los seguidos por 2. Que, la parte demandada ha sido BBVA BANCO CONTINENTAL debidamente notificado con la resocon ELEAZAR DECIDERIO lución número uno el día 20 de enero SANCHEZ AQUINO Sobre EJEde 2015, habiéndose a la fecha venCUCIÓN DE para GARANTÍAS: cido el plazo interponer CONrecurFIRMAR la Resolución N°22, en so impugnatorio alguno; por lo que el extremo que resuelve declarar corresponde a esta judicatura conforme Infundada la Nulidad, asípor como la a las facultades conferidas el artíResolución el extremo culo 50° IncisoN°23, 1) del en Código Procesal Civil declarar resolución que resuelveconsentida declararla Improcenúmerola uno (auto). dente suspensión de remate y DECISIÓN. nulidad; con lo demás que contiePor estas consideraciones y norma citane.da: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la 11.-Exp.N°00109-2016-0-2001resolución uno (auto) de fecha 20 de



SP-CI-02; en los seguidos por BBVA BANCO CONTINENTAL



PRECIO 0.025 POR PALABRA



con eneroCOORPORACIÓN de 2015 que declara PESQUEque resuelve Admitir a trámite la Y demanda de RA ELIZABETH SAC otros somedida cautelar dentro del proceso bre OBLIGACIÓN DE DAR SUMA interpuesto por Arnulfo Gonza AguiDE DINERO: CONFIRMAR la lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Resolución N°08, que resuelve: Carhuapoma y Reynerio Paucar 1) declarar Flores Infundada la ExcepÁvila contra Exilda Flores Calle. ción de Incompetencia Territorial. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; 2) CONFIRMAR la Resolución N° presentado por los demandantes; no 10, en el la extremo que resuelve 1) habiendo parte demandada convodeclarar Infundada la contradiccado a Asamblea General Extraordición la ejecución; lo demás naria;acomo se solicita ycon conforme esta que contiene.ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia:



3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA 12.-Exp.N°02683-2015-0-2001GENERAL enEXTRAORDINARIA JR-CI-05; los seguidos por DE ASOCIADOS, de la Asociación de ELSA ELIZABETH SAMAME Comerciantes del Complejo Comercial PIEDRA con INMOBILIARIA E INde la Zona Alta PIURA de Paita,EIRL la misma que VERSIONES Y Otro se realizará día DOCE DE ABRIL del sobre NULIDAD DE COSA JUZaño en curso, a horas DIEZ DE LA GADA FRAUDULENTA: CONMAÑANA en el domicilio de la socieFIRMAR la Resolución N°1, que dad, para tratar la agenda materia de resuelve Improcedente la demandaDeclarar principal establecida en la la demanda; con en lo demás que sentencia contenida la resolución contiene.número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un



13.-Exp.N°00153-2016-0-2001Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNSP-CI-02, en los seguidos por DO CARHUAPOMA FLORES como MARCOS DOMINGUEZ LÓdirectorcon de debates para tratarCOORla agenPEZ COMPAÑÍA da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de PORACIÓN RIO SECO sobre cualquier Convocatoria a Asamblea INTERDICTO DE RECOBRAR: distinta a la ordenada en la sentencia. DECLARAR LA NULIDAD de la 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Resolución N°1, que resuelve dePerú, para que preste las garantías del clarar la demanda; caso enImprocedente la citada asamblea. con lo demás que 6. Notifíquese con contiene.las formalidades de ley.



14.-Exp.N°02828-2013-20-2001Eliseo Reyes Pacherrez JR-CI-04, en los JUDICIAL seguidos por SECRETARIO Juzgado Especializado CivilSUSANA de Paita MINGA CALDERÓN de Justicia de Piura YCorte OtroSuperior con MENDOSA ALFARO B/11934 ESTHER y Otro sobre MARÍA 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA : S/. 30,00 CONFIRMAR la Resolución N°09 , en el extremo que resuelve declarar Infundada la Excepción de Falta de Legitimidad para obrar SUPERIOR del• CORTE demandante ; conDEloPIURA demás que contiene.EDICTO JUDICIAL



15.-Exp.N°2260-2011-61-2001JUZGADO DE PAZ LETRADO JR-CI-03, en los seguidos por DE PACAIPAMPA.EXP. 09-2015JULIO ENRIQUE DURANDRUIZ ANCI, peticionado por MILTON CAJIMA con MARINA FALERO MONTALVAN, sobre RECTIFICAMERINO DESALOJO: IMCIÓN DE Sobre SU PARTIDA DE NACIPROCEDENTE el recursoextremos: de apeMIENTO, en los siguientes Que al contra registrar datos del N°26, titular lación la los Resolución se haloconsignado erróneamente con demás que contiene.- en el cuerpo principal y margen derecho de



la partida de nacimiento se encuentra 16.-Exp.N°113-2016-66-2001-SPcon enmendadura en la cuarta letra CI-02, en los seguidos por SEAdel nombre del solicitante MILTON (se FROT SAC con MINISTERIO DE encuentra remarcado), así también en LA PRODUCCIÓN CONSEJO DE el cuerpo de dicha partida se encuentra APELACIÓN SANCIONES con enmendaduraDE el rubro del año de Sobre ACCIÓN nacimiento, siendo CONTENCIOSA lo correcto MIL ADMINISTRATIVA: CONFIRMAR NOVECIENTOS, respecto a los datos la delResolución padre en el N°04, rubro que de laresuelve edad, lo declarar excepción correcto esInfundada TREINTA la Y CINCO, así también en el rubro de edad de la de Incompetencia porla el Territomadre debe decir rio deducida por VEINTICUATRO el Ministerio de y por último el con nombre real deque la la Producción; lo demás madre del recurrente es PRIMITIcontiene.VA MONTALVAN JIMENEZ, y en



la edad de la declarante lo correcto 17.-Exp.N°00117-2016-70-2001es VEINTICUATRO. RES. N° 01 SP-CI-02, en los seguidos por de fecha veintitrés de marzo del CONSORCIO PACIFICO SUR presente año, RESUELVE: SEÑASRL DIRECCIÓN GENERAL LAR con FECHA DE AUDIENCIA DE DE SANCIONES DEL MINISTEACTUACIÓN Y DECLARACIÓN RIO DE LA PRODUCCIÓN Y Otro; JUDICIAL para el día 22-04-2015. sobre ACCIÓN Hora 10:00 AM. CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA: CONFIRMAR Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Vanessa la Resolución N°5, Cyntia en el extremo Vivesresuelve Pizarro. declarar Infundada que Cyntia Vanessa Pizarro la excepción de Vives Incompetencia por el Territorio deducida por el



Ministerio de la Producción; SECRETARIA JUDICIAL con Pazcontiene.Letrado-Pacaipampa loJuzgado demásdeque Corte Superior de Justicia de Piura



F.P. 1°, 4, 6 de abril 18.-Exp.N°00086-2016-35-2001SP-CI-02, en los seguidos por CONSORCIO PACIFICO SUR EDICTO JUDICIAL SRL , con DIRECCIÓN GENERAL La Señora Presidenta de la Sala DE SANCIONES DEL MIISTERIO Laboral Transitoria de Piura, Doctora DE LA PRODUCCIÓN Y Otro Jackeline Yalán Leal y la Secretaria sobre CONTENCIOSA de Sala ACCIÓN que suscribe, hacen saber lo ADMINISTRATIVA : CONFIRMAR siguiente: la N°6, el extremo EnResolución el Expediente N°en01264-2012-0que resuelve declarar Infundada 2001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE excepción ORDINOLA,de AGUEDA contra la la Incompetencia Oficina Normalización Previsional, por el de Territorio deducida por el sobre Proceso Contencioso AdminisMinisterio de la Producción ; con trativo, se ha ordenado la publicación lo demás que contiene.-



mediante EDICTO JUDICIAL del



extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 19.-Exp.N°00072-2016-73-2001del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSSP-CI-02, en los seguidos por PENDA la continuación del proceso; SEAFROST SAC con MINIShasta que se apersone la sucesión proTERIO PRODUCCIÓN cesal de laDE parteLA demandante fallecida: CONCEJO DE DE LA ORDINOLA; APELACIÓN AGUEDA RIVAS DE SANCIONES 2.- Notifíquese a los CONAS herederos osobre suceCONTENCIOSO ADMINISTRATIsión procesal de AGUEDA RIVAS VO: CONFIRMAR la domicilio Resolución DE ORDINOLA, en el real señalado en extremo autos: Caserío Charanal: N°2 , en el que resuelve Alto s/n, Distrito Chulucanas 3 ) Concédase a ladeparte recurren-Morropón, el señalado en Ficha de te el plazoy de cinco días hábiles la Reniec: SanlaMartín Distrito para que Caserío subsane omisión adde Chulucanas Morropón; además vertida esto es el señalar un dode su domicilio procesal, notificándose micilio procesal en la respectiva un extracto de la presente resolución casilla de la central de notificaciomediante edictos, para que cumplan nes este Distrito Judicial,en bajo con de apersonarse al proceso el apercibimiento tenerse por no plazo de treintade (30) días hábiles, presentados sus escritos y contidebiendo presentar el documento de nuar con la secuela del oproceso; la declaratoria de herederos sucesión con lo demás que contiene.intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que 20.-Exp.N°00098-2016-60-2001Remita en el plazo de 10 días hábiles SP-CI-02, en los seguidos por el acta de defunción del demandante. SEAFROST SAC con MINIS4.- Se REMITA por secretaria el TERIO DE LA PRODUCCIÓN correspondiente oficio adjuntando el CONCEJO DEpor APELACIÓN edicto a publicarse el plazo de 03 DE CONAS sobre días SANCIONES en el diario de Avisos Judiciales CONTENCIOSO ADMINISTRATI“La República”.” VO: Resolución Piura,CONFIRMAR 25 de marzo de la 2015. N°3, JACKELINE en el extremo que resuelve : YALÁN LEAL Presidenta 3.- CONCÉDASE a la parte recuSala Laboral Transitoria rrente el plazo de cinco días hábiCorte Superior de Justicia Piura les para que subsane ladeomisión JANET LLERENA NOLE advertida esto es el señalar un Sala domicilioSecretaria procesaldeen la respecSala Laboral Transitoria de Piura tiva casilla de la central de notifiCorte Superior de Justicia de Piura caciones de este Distrito Judicial, F.P. 1°, 4, 6 de abril



bajo apercibimiento de tenerse por no presentados sus escritos y continuar con laJUDICIAL secuela del proEDICTO ceso; lo demás contiene.Ante elcon Juzgado Mixtoque Transitorio de.



Castilla, que Despacha la Juez Super-



numeraria, Dra. RUTH LUCES21.-Exp.N°03741-2008-0-2001MITH DIAZenOLIVA y Especialista JR-CI-03; los seguidos por Judicial que da cuenta, en OLAYA el Exp. VILMA DREDESVINDA N° 109-2011-CI-01, ha GOBIERresuelto lo VDA. DE JUÁREZsecon siguiente, medianteDE Resolución NúmeNO REGIONAL PIURA Sobre ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR ACCIÓN CONTENCIOSA ADA TRÁMITE LA DEMANDA de MINISTRATIVA: CONFIRMAR la Divorcio por Causal de Separación de Resolución N°24, en el extremo0 Hecho interpuesta por MIGUEL ALEque resuelve declarar ImproceJANDRO ALVARADO LEON contra dente lo solicitado por laCALLE parte LIDIA AMANDA GARCÍA demandante; con lo demás que DE ALVARADO Y EL MINISTERIO contiene.PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado



a la parte demandada por el plazo de 22.-Exp.N°01924-2013-0-2001treinta díasen hábiles fin de que conJR-CI-03; los aseguidos por testen las misma, bajo CAJA MUNICIPAL DEapercibimiento PIURA con de declararENRIQUE su rebeldía.CRISANTO Publíquese CARLOS en el DiarioY Oficial “El Peruano” HIDALGO otro sobre EJECU-y “La República”, por el término de tres CIÓN DE GARANTÍAS: CONFIRdías.MAR la Resolución N° 15, que resuelve declarar Infundada la



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del contradicción, contra el mandato Registro de Propiedad Inmueble de de ejecución contenido en la Rela Oficina N°2; Registral de demás Piura, Zona solución con lo que Registral No. I Sede Piura. contiene.DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. 2 3 .- E x p . N ° 0 0 010 5 - 2 016 - 8 0 (Doce y treinta del mediodía) 2001-SP-CI-02, en losEn seguidos LUGAR DE REMATE: el local por Segundo JAIME TALLEDO ORTIZ con del Juzgado Civil de Piura, PROYECTO ESPECIAL DE IRRIubicado en el local de la Corte Superior GACIÓN HIDROENERGETICO de Justicia de Piura, en Calle Lima DEL997 ALTO PIURAPiso, sobre ACCIÓN No. - Segundo de la Ciudad de - Piura. CONFIRMAR la DEPiura AMPARO: LOS POSTORES: Oblarán el 10% resolución N°01 , que resuelve de la tasación del inmueble materia declarar Improcedente la medida de remate archivándose en Efectivo o Cheque de cautelar; definitivaGerencia mente.- negociable a su nombre, además de adjuntar DNI en original y copia, así como tasa judicial en original 24.-Exp.N°00121-2016-0-20014y copia por derecho a participar en el SP-CI-02, en los yseguidos por remate del inmueble, se consignará ALFREDO RENGIFO NAVARREen la tasa judicial a este Juzgado, TE con de BALDOMERO CAnúmero expediente y elELIAS número de RRASCO sobre ACCIÓN DNI o RUC Y delotros postor. Los honorarios DE Martillero AMPARO: CONFIRMAR la del Público son de cargo del Adjudicatario conforme a laresuelve Ley No. Resolución N°1 , que 27728 - Ley del Martillero Público, declarar Improcedente la demanestán al IGV del y seDerecho cancelarán da porafectos vulneración a concluido acto de remate. Gianni un DebidoelProceso. Archivándose Gasttone Chávez Enciso, Martillero definitivamente.Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, 25.-Exp.N°01377-2012-35-2001Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. JR-CI-03, en los seguidos por Publicar por seis días. URBINA DE ALVARADO BRIGIGINA MARIBEL LLENQUE MORÁN DA con Secretaria OFICINAJudicial DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL ONP Segundo Juzgado Civil de Piura sobre PROCESO DE AMPARO: Corte Superior de Justicia de Piura CONFIRMAR la Resolución N°25 GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO , que resuelve Hacer Efectivo deMartillero Público N°23 ,en cretado en la Resolución Registro N° 293 la multa consecuencia , impone F/12420 personal al Jefe de la ONP ascen1°, 6, 7,a8,02 9, 10 de abril dente URP , y requiere nueS/. 30,00



vamente al Jefe de la Oficina de Normalización Previsional cumpla con aplicar CONVOCATORIA a la pensión de NésTERCERA DE tor Alvarado SaavedraJUDICIAL: la Ley N° REMATE PÚBLICO 23908 durante todo su periodo de Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. vigencia y se lepor abone los devenEn los seguidos CREDISCOTIA gados e intereses corresFINANCIERA S.A. legales contra MELENDREZ BERMEO ALEJANpondientes bajoMARIA apercibimiento DRINA, sobre EJECUCIÓN DE de imponer multa personal y proGARANTÍA. gresiva de 03 URP; con lo demás BIENES EN REMATE: El Quinque contiene.-



to Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen 26.-Exp.N°02923-2014-86-2001Francisco García Córdova, intervinienJR-CI-03, en los seguidos por do como Especialista Legal, Águeda VALVERDE PAJUELO TEOFILO Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha FRANCISCO DIRECCIÓN ordenado que el con suscrito Martillero REGIONAL DE EDUCACIÓN SoPúblico, Guillermo Eulogio Paredes bre ACCIÓN DE N° CUMPLIMIENLandauro, con Reg. 210, realice el TO: CONFIRMAR el auto Remate Público Judicial en conteTercenido en la Resolución N°18 , en ra Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles propiedad de la ejecutael extremodeque resuelve que REda Melendrez Bermeo María Regional AlejandriQUIERE a la Dirección na, respetando de el orden de Educación Piura,siguiente: en la per1. BIEN N° 01: legal, Asensona de INMUEBLE su representación tamiento Humano “Leoncio Amaya Director de dicha entidad, cumpla Tume”, Manzana A, Lote 20, calle con pagar al demandante , la César Pinglo, Distrito de La Unión, suma de Setecientos Cincuenta Provincia y Departamento de Piura; Solesdominio, , por concepto de Costos cuyo área, características, , más uny cinco por perimétricas ciento de ese linderos medidas se monto, que deberá ser destinado encuentran debidamente inscrial Colegio de Abogados de Piura; tos en la Partida Electrónica N° en el plazodeldeRegistro cinco de días ; bajo P15081408 Propiedad Inmueble de la Zona N° I apercibimiento de Registral multa ascenSede dentePiura. a una URP; con lo demás VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 que contiene.(Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta yE ocho y 00/100 Dólares- 0America27.xp.N°2741-2014 -20 01nos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 JR-CI-01, en los seguidos por (OCHO MIL OCHOCIENTOS SEMINARIO MORETTI ELSA OCHENTA Y CINCO CON 78/100 VIOLETA con BANCO RIPLEY DÓLARES AMERICANOS), que sobre OBLIGACIÓN DE representan dos tercios de su HACER valoriza-



INDEMNIZACIÓN: REVOCAR lo dispuesto en la Resolución N°3 ,



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, veces enel 15% por ser que reducido resuelvedos declarar abandotercera no del convocatoria. proceso de obligación de GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) hacer e indemnización por daños Asiento 00006, Hipoteca a favor y perjuicio .Reformando la resoludel Banco de Trabajo hasta por S/. ción revocada, declararon Nulo y 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modifisin efecto la declaración de abancación y Ampliación de Hipoteca del dono y 00006, dispusieron queS/.el18,777.32; Juez de Asiento hasta por la causa proceso con3) Asientoprosiga 00008, el Hipoteca a favor forme a sudeestado; lo demás del Banco Trabajocon hasta por S/. que contiene.23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina 28.-Exp.N°00075-2016-14-2001hasta por la en suma S/. 10.500,00 SP-CI-02, losde seguidos pora favor de EDPYME RAIZ SEAFORST SAC conS.A. MINISTE2. BIEN INMUEBLE N° 02:Sobre AsenRIO DE LA PRODUCCIÓN tamiento Humano ADMIN “Leoncio ISTRAAmaya CONTENCIOSA Tume”, Manzana A, Lote 05, calle TIVA: CONFIRMAR la Resolución Santa Rosa, Distrito de La Unión, proN° 3), que resolvió en el apartado vincia y departamento de Piura; cuyo 3) que en el características, plazo de cinco días dominio, área, linderos hábiles la se demandada y medidas cumpla perimétricas encuentran con señalarinscritos domicilio debidamente en laprocesal. Partida casilla judicialen el distrito de Electrónica N° P15081393 del RegisPaita, bajo apercibimiento deZona tetro de Propiedad Inmueble de la Registral N°no I - Sede Piura. sus esnerse por presentado VALORIZACIÓN: US$.de 8,310.00 critos de contestación deman(Ocho mil trescientos diez y 00/100 da y excepción de incompetencia Dólares Americanos). territorial; con lo demás que conPRECIO BASE: US$. 4,002.65 tiene.(CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza29.-Exp.N°00099-2016-69-2001ción, reducido dos veces en 15% por ser SP-CI-02; en los seguidos por tercera convocatoria. SEAFORST SACY con MINISTEGRAVÁMENES CARGAS: 1) RIO DE LA PRODUCCIÓN Asiento 00006, Hipoteca a Sobre favor CONTENCIOSA ADMINISTRATIdel Banco del Trabajo hasta por S/. VA : CONFIRMAR auto Embarapela7,128.00; y 2) Asientoel 00007, go judicial hasta por 15.500,00 ción Resolución N°2,S/.que resolvióa favor EDPYME3) RAIZ en el de apartado queS.A. en el plazo FECHA, LUGAR: El remate de cincoHORA días Yhábiles cumpla la judicial de los dos inmuebles mendemandada con(02) señalar domicicionados, respetando orden antes lio procesal dentroeldel radio urindicado, se programa para el día bano de la ciudad de Paita, bajo VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 apercibimiento de tenerse por no A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESpresentado su escrito de contesPECTIVAMENTE EN EL LOCAL taciónQUINTO de demanda y excepción DEL JUZGADO ESPEde incompetencia territorial con CIALIZADO CIVIL DE PIURA,; sede lo demás contiene.del Poder que Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. 30.-Exp.N°00101-2016-74-2001LOS POSTORES: cada inmueSP-CI-02; en losPorseguidos por ble en remate, deben en SEAFORST SAC condepositar MINISTEdinero en efectivo o cheque de gerencia RIO DE LA PRODUCCIÓN sobre negociable a su nombre, una cantidad CONTENCIOSA ADMINISTRATIno menor del 10% de cada valorizaVA: CONFIRMAR el auto apelado ción, adjuntar original y copia del Resolución N°2 , que resolvió en DNI y/o RUC, del arancel judicial con el apartado 3) que en el plazo de Código N° 7153 por derecho de particinco días hábilesdecumpla la indidecipación en remate inmueble, mandada con Expediente, señalar domicilio cando Juzgado, nombre, procesal dentro dely de radio urbaDNI y/o RUC, y firma; ser el caso no vigencia de la ciudad de Paita, bajo de y facultades de poder de apercibimiento de tenerse por no fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLEpresentado su escrito de contesRO: El adjudicatario los honotación de demandapaga y excepción rarios del Martillero territorial;: Público más el de incompetencia con I.G.V. de conformidad con la Ley N° lo demás que contiene.27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmedia31.-Exp.N°00038-2014-93-2001tamente al finalizar la diligencia de JR-CI-02; en los seguidos por remate. Piura, diciembre 17 de 2014. GERENTE DE LA EMPRESA [email protected]. (51) CORPORATIVA AGRÍCOLA OR(44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 GANICA DEL PERÚ S.A.C. COR/ RPM *661990. PO S.A. VANESSA con SILUPU GARCÍA AGUEDA DEL ROSARIO VICTOR PANTA HUGO COCIOS Y otros sobre Secretaria Judicial INEFICACIA DE ACTO JURIDICO Quinto Juzgado Civil de PiuraN°1 :CONFIRMAR la Resolución Superior declarar de JusticiaInfundada de Piura , Corte que resolvió PAREDESArbitral, LANla GUILLERMO excepción deE.Convenio DAURO declarando por saneado el proceMartillero Público Reg. so;Abogado con lo -demás que contiene.N° 210 F/12421 32.-Exp.N°00166-2015-41-20011°, 6, 7 de abril JR-CI-03, en los seguidos por S/. 21,00



NORTHYDRAULIC SERVICIOS S.A. Sobre MEDIDA CAUTELAR:



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Martes 21 Piura, miércoles 1° de deJunio abril de 2016 2015



REVOCAR la Resolución N°1, que resolvió declarar Infundado el •pedido de BIENES medida MUEBLES cautelar de REMATE embargo en forma de inscripción dentro del proceso ; con lo demás REMATE JUDICIAL EN PRIMEque contiene.-



RA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido 33.-Exp.N°02403-2013-41-2001por ESTUARDO REY MADRID conJR-CI-03; en los seguidos por tra TRANSPORTES GARCE SRL, AZABACHE CASTRO EDILBERsobre Pago de Beneficios Sociales, TO con MINISTERIO PÚBLICO tramitado ante el Segundo Juzgado sobre SUPRESIÓN Y RECTIFILaboral de Piura que despacha el Dr. CACIÓNEspinoza DE NOMBRES: CONJhymmy Correa, EspecialisFIRMAR Resolución N°12 que ta Legal Dr.laOscar Valdiviezo Chapa, resolvió declarar Improcedente se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOsolicitado por el accionante, resCATORIA ELse ÓMNIBUS MARCA pecto a que curse oficio a la HINO, CON PLACA DE RODAJE RENIEC y a la Dirección Regional VG-4512, AÑO de DEPiura; FABRICACIÓN de Educación con lo de1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, más que contiene.N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 34.-Exp.N°01778-2015-0-200137 PASAJEROS, CARROCERÍA JR-CI-03; en los seguidos por METROPOLITANO. DE LA CRUZ DANIEL Tasación: Nueve ZELADA mil veintidós con B. con dólares GOBIERNO REGIONAL 86/100 americanos (US$ DE PIURA Sobre IMPUGNACIÓN 9,022.86). ADMINISTRATIVA: CONFIRMAR PRECIO BASE DEL REMATE: la resolución N°1, que SEIS MIL QUINCE CONdeclaró 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ Improcedente la demanda; con lo 6,015.24) equivalente a las dos tercedemás que contiene.ras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVÁMENES: 35.-Exp.N°00789-2015-53-2001EMBARGO hasta la suma por de SP-CI-02; en lospor seguidos S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de GARCÍA PAREDES JUANA Estuardo Rey Madrid. ROSA con TORRES MERINO LUGAR, FECHA Y HORA DE LA EUDOSMILA sobre MEJOR DEDILIGENCIA: En la cochera ubicada RECHO DE PROPIEDAD CONen la avenida Guardia Civil: s/n (al FIRMAR, contenido en de la costado de el la auto granja) del Distrito Resolución N°26, que resolvió Castilla, Provincia y departamento de declarar Improcedente la Nulidad Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL A LAS NUEVE deducida por2015 la demandada; con HORAS (9:00 lo demás quea.m.). contiene.REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) 36.-Exp.N°00030-2013-49-2001en efectivo oen en los cheque de gerencia JR-CI-05; seguidos por a nombre del postor el equivalente TRELLES LEON E4DUARDO al 10% del valor de la tasación, es RODOLFO Y Otros con CHICOdecir la suma de US$ 902.29 dólares MA HUAMAN CARLOS RAÚL Y americanos, suma que será devuelta a Otro sobreno INTERDICTO DE RElos postores beneficiados. Asimismo TENER: la Resolución deberá de REVOCAR presentar la tasa judicial por N°20 , que resolvió Imponer mulParticipación en Remate en original tacopia. de Una Unidad de Referencia y Procesal 1( URP) a la MunicipaHONORARIOS DEL MARTILLERO: honorarios cargo lidad Los Provincial de serán Piura;decon lo del adjudicatario, de conformidad con demás que contiene.los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, 37.-Exp.N°02284-2015-0-2001debiendo al finalizar JR-CI-05,serencancelados los seguidos por el acto de remate. Informes: Cel. PCHWICEWICZ JOANNA con 947003175, RPM: #310709, e_mail: MERINO ALPISTE LUIS [email protected]. DO Sobre Piura, 27 deEJECUCIÓN enero de 2015.RESOLUCIÓN JUDICIAL: CONFIRMAR Oscar Fco. Valdiviezo Chapa la Resolución N°1,JUDICIAL que resolvió SECRETARIO declarar laJuzgado Inhibición del conociSegundo Laboral-Piura miento del proceso por incompeCorte Superior de Justicia de Piura B/11919 tencia por razón de la materia; 30, marzo que y 1° de abril con31lode demás contiene.S/. 15,00



38.-Exp.N°00411-2003-69-2001JR-CI-02; en los seguidos por INMOVILIARIA E INVERSIONES LOS INCAS S.A.C. con SERVICIOS FRIGORIFICOS Para EX SERFREX Y Otros sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS: DECLA• SUCESIÓN INTESTADA RAR LA NULIDAD del concesorio de apelación contenido en la Resoluciones N°166 Y168; con lo EDICTO JUDICIAL demás que contiene.Expediente N° 1960-2014-0-2001-



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



JP-CI-04, solicitado por JULIO 39.-Exp.N°01363-2014-35-2001BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA se declare JR-CI-05; ensolicitando los seguidos por



CASTILLO9 MEJIA CESAR AUGUSTO con GERENCIA DE LA



93



como legítimo y universal herederoDE al CONTRALORIA GENERAL solicitante; se ha ordenado notificar LA REPÚBLICA sobre ACCIÓN por LO SIGUENTE: RESODE EDICTO AMPARO: REVOCAR LA LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A Resolución N°28, que resuelve TRÁMITE LA PRESENTE SOLICIdeclarar Improcedente tener por TUD DE SUCESIÓN INTESTADA cumplido el mandato solicitado de don MANUEL BENITES DÍAZ por el demandante respecto del (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA pago deROQUE, tributos (Falleció ; con loeldemás OLIVA 16-07que contiene.1971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía 40.-Exp.N°00271-2016-0-2001de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios que se ofreJR-CI-02; enprobatorios los seguidos por cen y anexosRIVAS que se acompañan. FARFAN DELIA ESPEJUEZ: PIEDAD MAGDALENA RANZA con DIRECTOR REGIOTALLEDO GUARDERASDE PIURA NAL DE EDUCACIÓN ESPECIALISTA: GUILLERMO Sobre PROCESO DE CUMPLIGUTIERREZ PACHERRES. MIENTO: CONFIRMAR el auto Guillermo Gutierrez Pacherres contenido en la Resolución N°1, SECRETARIO JUDICIAL que resuelve ImproceSétimo Juzgadodeclarar de Paz Letrado de dente la demanda; Piura con lo demás que contiene.Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 41.-Exp.N°00645-2015020011° de abril S/. 5,00 JR-CI-04, en los seguidos por



SANCHEZ YARLEQUE ROSA DEL ROSARIO con EMPRESA SECURITAS SAC sobre PROCE• PRESCRIPCIÓN SO DE AMPARO:ADQUISITIVA DECLARAR NULA la Resolución DE DOMINION°06, que resolvió declarar consentida la Resolución N°04 ; con lo demás que contiene.NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 42.-Exp.N°00028-2016-0-2001Expediente 194-2014-0-2011-JMJR-CI-01,enN° los seguidos por CI-01, notificar por edictos al demanAGUSTO ACUÑA DE JIMENEZ, dado MELCHOR YARLEMARÍA TERESA RAMOS con MUNICIPAQUE, con la Resolución N° 04 Auto LIDAD PROVINCIAL DE PIURA Admisorio de fecha 22 de enero de Sobre PROCESO DE CUMPLI2015: MIENTO: CONFIRMAR auto Resolución N° 04 se resuelveelADMIapelado Resolución N°1, que TIR A TRÁMITE la demanda de resolvió declarar la ImprocedenPRESCRIPCIÓN ADQUISITIcia liminar de la demanda de VA DE DOMINIO interpuesta por cumplimiento; lo contra demásMELque OSCAR FRIAS con SILVA CHOR RAMOS YARLEQUE en la contiene.Vía correspondiente Piura, Abril de 2016.al Proceso de abreviado; TÉNGASE FP: 18,20,21 Junio por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 2° SALA CIVIL 60 días hábiles cumpla con contestar CRÓNICA JUDICIAL la demanda interpuesta bajo apercibiCAUSAS RESUELTAS CON miento de nombrarse curador procesal LOS SEÑORES y continuarse con el VOCALES proceso según su estado. Nª Expediente Castilla, 03 de marzo de 2015. 0 0 0 5 4Obdulia - 2 0 0 9 Concha - 0 - 2 0 0Lima 1- S P - C I 02DDO : PROCURADORA SECRETARIA JUDICIAL PUJuzgadoDEL MixtoGOBIERNO Transitorio deREGIOCastilla BLICA CorteDE Superior de Justicia Piura NAL PIURA, DTE :deREYES B/11892 PEÑA TITO OSWALDO, ACCION 20, 26 de marzo y 1° de abril CONTENCIOSA ADMINISTRAS/. 9,00 TIVA,



1.- REVOCAR LA SENTENCIA CONTENIDAEDICTO EN LA RESOLUCIÓN N° Mixto 9 DETransitorio FECHA de 9 CasDE El Juzgado OCTUBRE DELN°2015, QUE REtilla, Expediente 194-2014-0-2011SOLVIÓ DECLARAR IMPROCEJM-CI-01; ha dispuesto por Resolución DENTE DEMANDA; N° 04 deLA fecha 22 de enero de 2015: 2.- REFORMANDO LA la REVOCAADMITIR A TRÁMITE demanda de DA PRESCRIPCIÓN ESTE ÓRGANO ADQUISITIJURISDICVA DE DOMINIO interpuesta por CIONAL DECLARA FUNDADA OSCAR FRIAS SILVA contra MELLA DEMANDA CONTENCIOSA CHOR RAMOS YARLEQUE la ADMINISTRATIVA; Y, EN en CO, Vía abreviada; ,TÉNGASE por ofreciREVOCADA, 10/05/2016 dos los medios probatorios que indica. Nª Expediente CONFIÉRASE traslado al demanda0 0 0 67-2016 - 0 -20 01-SP- CI- 02 do para que en el plazo perentorio de DDO : ESTRADA ALVAREZ NI60 días hábiles cumpla con contestar COLAS, : TALLEDO JUAla demandaDTE interpuesta bajo apercibiREZ CARLOS ROBERTO, REImiento de nombrarse curador procesal VINDICACION, y continuarse con el proceso según 1.CONFIRMAR LA SENTENCIA su estado. CONTENIDAa los EN colindantes LA RESOLUNotifíquese en el CIÓN N° 12 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2015 QUE



21 de1°Junio del 2016 10 Piura,Martes miércoles de abril de 2015 4 Piura, domicilio que FUNDADA se indica en LA el escrito DECLARÓ DEde demanda. MANDA DE REIVINDICACIÓN; Publíquese un extracto deDISPONE la demanEN CONSECUENCIA da de EL conformidad con el artículo 506° QUE DEMANDADO del Código Procesal Civil, laÁLVAREZ misma que NICOLÁS ESTRADA se publicará por 3 veces, con intervalo HAGA ENTREGA DEL BIEN INde 3 días, en el diario El Peruano y La MUEBLE TERRENO DE 5 HEC, República, CONFIRMADA, , Notifíquese al demandado Melchor 18/05/2016 Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con Nª intervalo de 3 días, en Expediente el diario El 0 0 070 -2016 - 0 -20 01-SP- CI- 02 Peruano y La República. Castilla,: 03ARISMENDIZ de marzo de 2015.FARIAS DDO Obdulia Concha Lima AUGUSTO, DTE : VILLEGAS FAJUDICIAL RIAS SECRETARIA DIMAS ALI, DELIMITACION Juzgado Mixto Transitorio de Castilla DE AREAS Y LINDEROS, Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 1.DECLARAR LA NULIDAD DE 20, 26 de marzo y 1° de abril TODO EL PROCESO HASTA LA S/. 9,00



RESOLUCIÓN N° 1 DISPONIENDO QUE LA A-QUO PROCEDA A CALIFICAR LA EDICTONUEVAMENTE JUDICIAL DEMANDA; EN CONSECUENExpediente 2376-2014-0-2001-JR-CICIA NULA por LA SENTENCIA APE1, seguido CARRASCO ESPILADA, CONCESORIO NOZA NULO CESARELHECTOR contra VIGNATTI LINARES LA GIOVANNI E INSUBSISTENTE APELAADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN DA..ADQUISITIVA Juez del 1er Juzg. Nª Expedientela DDO : PROCUCivil Piura, ULLOA DE PARAGULLA RADOR PUBLICO LA MUNIFANNY LUISA, trata de unDTE Pro-: CIPALIDAD DE Se CASTILLA, ceso Abreviado de Prescripción NEXTEL PERU SA, NULIDAD DE Adquisitiva de Dominio, a fin de RESOLUCION ADMINISTRATIque se le declare don Román Armando VA, R EBernal S U E Lpropietario V E N: del bien Ugarte mueble consistente en el vehículo



1.REVOCAR LA TN SENTENCIA Camión CGA 2 1/2 6 x 6 sin CONTENIDA LA REO, RESOLUplaca de rodaje,EN marca modeCIÓN N° 05 DE FECHA DE lo M35 Repotenciado, color 21 Verde, año de fabricación 1952, motor N° DICIEMBRE DE 2015, DE FO344944-50-777329 2320-160LIOS 325-335, Serie QUEN°: DECLARA 0001-12, SE LA RESUELVE ADMITIR FUNDADA DEMANDA CONA TRÁMITE la ADMINISTRATIVA demanda interpuesTENCIOSA ta por CESAR HECTOR INTERPUESTA POR MARTIN ENTEL CARRASCO ESPINOZA en reprePERÚ S.A. (ANTES NEXTEL sentación de ROMAN ARMANDO DEL PERÚ S.A.) C, REVOCADA, UGARTE BERNAL sobre PRES,CRIPCIÓN 27/04/2016 ADQUISITIVA DE Nª Expediente DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIAN0 0 089 -2016 UN - 0 -20 01-SP- CITE EDICTOS EXTRACTO de02 la DDO : PROCURADOR PUBLIdemanda por tres veces con intervalo CO DE días, LA MUNICIPALIDAD de tres en el diario oficial DE “El CASTILLA, Peruano”, y enDTE uno :deTELEFONICA mayor circulación de la ciudad. MOVILES SA, NULIDAD DE REPiura, 25 de noviembre 2014. SOLUCION ADMINISTRATIVA, R Abog. Carmen E S U E L V EPilar N: Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil



CORPORATIVO 1.-MÓDULO CONFIRMAR EN CIVILPARTE PIURA LA SENTENCIA CONTENIDA Corte Superior de Justicia de Piura EN LA RESOLUCIÓN N° 13 DE B/11911 FECHA 9 yDE DE 26 de marzo 1°, 9SETIEMBRE de abril 2015, S/. 9,00DE FOLIOS 237 A 245, EN EL EXTREMO QUE DECLARA FUNDADA LA DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA INTERPUESTA POR TELEFÓNICA MÓVILES, CONFIRMADA, , 20/05/2016 Nª Expediente 0 0104 -2016 - 0 -20 01-SP- CI- 02 DDO : EDICTO OFICINAJUDICIAL DE NORMALIZACION PREVISIONAL, DTE : EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012ALAMA DELa DOMINGUEZ JM-CI-01, señora Juez EMMA, (e) del ACCION DE AMPARO, CONJuzgado Mixto del Módulo 1.Básico de FIRMAR SENTENCIA CONJusticia deLA Catacaos, DRA. RUTH TENIDA EN LA RESOLUCIÓN LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por 6LUISA CHIRONº 7 DE FECHA DE NOVIEMQUE RISCO VDA DE RESOLVIÓ PURIZACA BRE DE 2015, QUE sobre VARIACIÓN DE CURADOR DECLARAR FUNDADA LA DEha mandado publique en diario MANDA DEseAMPARO; Y elCOMO LA REPÚBLICA el siguiente edicCONSECUENCIA DE ELLO to: Resolución N°1 de fecha 25 de DECLARÓ NULA E INAPLImarzo de 2015: DECISIÓN: III.CABLES LA RESOLUCIÓN N° DECISIÓN: Por tales razones, SE 0000106638-2005-ONP RESUELVE: 1.-ADMITIR /DC/DL a TRÁ19990 FE, CONFIRMADA, MITE laDE demanda de VARIACIÓN, 26/04/2016



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



DE CURADOR interpuesta por Luisa Nª Expediente Chiroque Risco -Vda. Purizaca 0 0120 -2016 0 -20De 01-SPCI-con02 tra los: sucesores de Angelita de DDO MINISTERIO DE LARisco PROChiroque y/o quien tenga legítimo inteDUCCION REPRESENTADA rés en la PROCURADOR interdicta Gloria Chiroque PORSU PUBLIRisco, en la vía del proceso sumarísiCO DE LOS ASUNTOS mo. 2. TENER por ofrecidos los medios JUDICIALES, DTE : SEAFROST probatorios que indica y por señalado SAC, NULIDAD DE RESOLUsu domicilio procesal. 3.- CORRER CION 1.CONtrasladoADMINISTRATIVA, a los demandados para que FIRMAR LA cumpla con en el plazoEN dePARTE cinco días RESOLUCIÓN NRO.interpuesta 09 - SENcontestar la demanda en TENCIA, FECHA 31 DE su contra, SU bajo apercibimiento de DIser CIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución QUE RESUELVE mediante edictos FUNDADA que se publicarán DECLARAR LA en el diario de INCOADA los avisos judiciales DEMANDA POR “La República” a la parte demandada, SEAFROST SAC CONTRA EL para que en el término quinto día MINISTERIO DE LAdelPRODUCde aparecida la última publicación se CION SOBRE PROCESO CONapersonen al proceso, bajo apercibiTENCIOSO ADMINISTRATIVO, miento de nombrárseles curador proceEN sal. 5.CONSE, AGREGARCONFIRMADA, a los autos los ane-, 04/05/2016 xos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La



Nª Expediente República”. FIRMADO - DRA. RUTH 0 0126 -2016 - 0DIAZ -20 01-SP02 LUCESMIOTH OLIVA.CIJuez del Juzgado MixtoTUME - Sabina ChunDDO : PULACHE ORLANga Espinoza.EspecialistaFIESTAS Legal. DO, DTE : QUEREVALU Dra. Sabina Chunga Espinoza RICARDO, NULIDAD DE ASIENESPECIALISTA1.DECLARAR LEGAL TO REGISTRAL, Mixto de Catacaos NULAJuzgado LA SENTENCIA CONTEMódulo Básico de Justicia-Catacaos NIDA EN LA RESOLUCIÓN N° Corte Superior de Justicia de Piura 12, DE FECHA 14 DE OCTUBRE B/11918 DEL 2015, OBRANTE DE FO30, 31 de marzo y 1° de abril LIOS 290 A 297, QUE DECLARA: S/. 15,00 1). FUNDADA LA DEMANDA INTERPUESTA POR DON RICARDO QUEREVALU JUZGADO CIVIL-PaitaFIESTAS DE FOJAS 46 A 51, SOBRE NULIEXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 DAD DE ASIENTO REGI, NULA, ,MATERIA: 05/05/2016 CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL



JUEZ: CORREA CASTRO DAVID Nª Expediente FERNANDO 0 0129 -2016 - 0 -20 01-SP- CI- 02 ESPECIALISTA: ELISEO REYES DDO : OFICINA DE NORMALIZAPACHERREZ CION PREVISIONAL, DTE : CHIDEMANDADO: FLORES CALLE, ROQUE ATARAMA CARLOSADM ENEXILDA PRTE DEL CONCDE RIQUE, DE ASOCACCION DE AMPARO, 1.REVOCAR LA SENTENCIA DEMANDANTE: NAQUICHE MATERIA DE APELACIÓN CONGIRON, MANUEL TENIDA EN LA RESOLUCIÓN N° GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO 5 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE PAUCAR AVILA, REYNEIRO DE 2015 QUE DECLARÓ IMPROREPRESENTANTE DE ASOCIADOS CEDENTE LA DEMANDA; CON Resolución Nro. 02. LO DEMÁS QUE CONTIENE. Paita, 06 de marzo de 2015.2.- REFORMANDOLA LA REAUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en SOLUCIÓN REVOCADA, DEla fecha por las recargadas labores CLARAR FUNDADA LA DEdel juzgado, así como las vacaciones MANDA DE AMP, REVOCADA, , del personal del juzgado en el mes 02/05/2016 de febrero; con el escrito de fecha Nª Expediente 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 0 -2016se- 0puede -20 01-SPCI-que 02 1.013 De 4autos observar DDO : MUNICIPALIDAD mediante resolución número DISuno TRITAL CASTILLA EN SU se admite DE a trámite la demanda de medida cautelar del proceso PERSONA EL dentro PROCURADOR interpuesto por GonzaJUDIAguiPUBLICO DE Arnulfo ASUNTOS lar, ManuelDTE Naquiche Girón, Segundo CIALES, : NEXTEL DEL Carhuapoma Flores y DE Reynerio Paucar PERU, NULIDAD RESOLUAvila contra Exilda Flores Calle. CION ADMINISTRATIVA, 2. Que, la parte demandada ha sido R E S U E L V E N: debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero



1.REVOCAR LAa SENTENCIA de 2015, habiéndose la fecha venCONTENIDA EN interponer LA RESOLUcido el plazo para recurCIÓN N° 08 DE FECHA DE so impugnatorio alguno; por 10 lo que DICIEMBRE DE 2015, DE corresponde a esta judicatura conforme FOLIOS 474-485, QUEpor DECLAa las facultades conferidas el artículo 50° Inciso 1) del Procesal RA FUNDADA LACódigo DEMANDA Civil declarar consentida la resolución CONTENCIOSA ADMINISTRATInúmero uno (auto). POR VA INTERPUESTA DECISIÓN. Nª Expediente Por estas consideraciones y norma 0 013 6 -2016 - 0 -20 01-SPCI-cita02 da: SE RESUELVE: DDO : PALACIOS VELASQUEZ 1. DECLARAR CONSENTIDA la MARIA MAGDALENA, DTE : resolución uno (auto) de fecha 20 de CHUMBIMUNE ABAD MARGARITA, OTORGAMIENTO DE ESCRI-



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero dePUBLICA, 2015 que declara que resuelTURA ve Admitir a trámite demanda de 1.APROBAR LA laSENTENCIA medida cautelar RESOLUCIÓN dentro del proceso CONSULTADA N° interpuesto por Arnulfo Agui2 1, DE FECHA 21 DE Gonza SEPTIEMlar, Manuel Naquiche Girón, Segundo BRE DE 2015 QUE Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar DECLARÓ FUNDADA LA DEÁvila contra Exilda Flores Calle. MANDA DE OTORGAMIENTO 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; DE ESCRITURA; Y COMO CONpresentado por los demandantes; no SECUENCIA DE demandada ELLO habiendo la parte convoORDENÓ QUEGeneral LOS ExtraordiEMPLAcado a Asamblea ZADOS DE JOSÉ naria; comoSUCESIÓN se solicita y conforme esta NAVARRO CARMEN Y MARÍA ordenado en autos, convóquese por este MAGDALENA P, APROBADA, , Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA 28/04/2016 GENERAL



EXTRAORDINARIA



DE ASOCIADOS, de la Asociación de Nª Expediente Comerciantes Complejo Comercial 0 0145 -2016del - 0 -20 01-SPCI- 02 de la Zona Alta de Paita, misma que DDO : OFICINA DE laNORMALIse realizará día DOCE DE ABRIL del ZACION PREVISIONAL, DTE : año en curso, a horas DIEZ DE LA YARLEQUE MORALES JUAN, MAÑANA en el domicilio de la socieACCION DE AMPARO, R E S de U dad, para tratar la agenda materia E V E N: principal establecida en la la L demanda 1.REVOCAR LAenSENTENCIA sentencia contenida la resolución CONTENIDO LA15RESOLUnúmero nueve deEN fecha de diciemCIÓN Nº 10, FECHA 13deDE bre de 2014, conDE la intervención un Notario Público. OCTUBRE DEL 2015, OBRAN4. DESÍGNESE SEGUNTE DE FOLIOS al 223señor A 228, QUE DO CARHUAPOMA FLORES como DECLARA; IMPROCEDENTE LA director de debates para tratar la POR agenDEMANDA INTERPUESTA da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de JUAN YARLEQUE MORALES cualquier Convocatoria a Asamblea CONTRA LA OFICINA DE NORdistinta a la ordenada en la sentencia. MALIZACIÓN PREVI, REVOCA5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del DA, , 04/05/2016 Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea.



Nª Expediente 6. Notifíquese con las formalidades 0 de0146 ley. -2016 - 0 -20 01-SP- CI- 02 DDO : UNIVERSIDAD NACIONAL Eliseo Reyes Pacherrez DE PIURA, DTE : SINDICATO SECRETARIO JUDICIAL DE Juzgado Especializado de Paita DOCENTES DE LACivil UNIVERSICorteNACIONAL Superior de Justicia de Piura DAD DE PIURA REP B/11934 FRANCISCO TAKAYAMA CIEZA, 1°, 6, 7, 8, 9, 10CUMPLIMIENTO, de abril ACCION DE R S/.S30,00 E U E L V E N: 1.- REVOCAR LA SENTENCIA CONTENIDA EN LA RESOLU• CORTE SUPERIOR DE PIURA CIÓN N° 05, DE FECHA 15 DE SETIEMBRE DEL 2015, DE FOLIOS 62 A 67, QUE DECLARA EDICTO JUDICIAL FUNDADA CONSJUZGADO LA DEDEMANDA PAZ LETRADO TITUCIONAL SOBRE PROCESO DE PACAIPAMPA.EXP. 09-2015DE CUMPLIMIENTO DE ACTO CI, peticionado por MILTON RUIZ ADMINISTRATIVO MONTALVAN, sobre INTERPUESRECTIFICATA POR REVOCADA, CIÓN DE EL SU SIN, PARTIDA DE NACI-, MIENTO, en los siguientes extremos: 04/05/2016 Que al registrar los datos del titular Nª Expediente se0151ha consignado 0 2 016 - 0 erróneamente - 2 0 01- S P - CenI -el 0 cuerpo principal y margen derecho de DDO : EJECUTOR COACTIla partida de nacimiento se encuentra VO DEL SERVICIO DE ADMIcon enmendadura en la cuarta letra NISTRACION TRIBUTARIA DE del nombre del solicitante MILTON (se PIURA REP POR MARIA DEL encuentra remarcado), así también en CARMEN GALLO ZAPATA, DTE : el cuerpo de dicha partida se encuentra EYZAGUIRRE NESTOR con enmendaduraZAPATA el rubro del año de JESUS, REVISION PROCEnacimiento, siendo lo DE correcto MIL DIMIENTO DE EJECUCION CONOVECIENTOS, respecto a los/ datos BRANZA 1.INFUNdel padre enCOACTIVA, el rubro de la edad, lo DADA correctoLA es NULIDAD TREINTA PLANTEADA Y CINCO, así tambiénLA en el rubro deEMPLAZADA la edad de la POR PARTE madre debeLA decir VEINTICUATRO CONTRA RESOLUCIÓN NUy por último MERO UNO. el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITI2.DECLARAR FUNDADA LA VA MONTALVAN JIMENEZ, POR y en DEMANDA INTERPUESTA la edad de la declarante lo correcto NESTOR JESUS EYZAGUIRRE es VEINTICUATRO. RES. N° 01 ZAPATA Y RITA ELENA de fecha veintitrés de marzo del Nª Expediente presente año, RESUELVE: SEÑA0 0165 -2016 -DE 0 -20 01-SP- CI-DE 02 LAR FECHA AUDIENCIA DDO : OFICINA DE NORMALIZAACTUACIÓN Y DECLARACIÓN CION PREVISIONAL, : FLOJUDICIAL para el díaDTE 22-04-2015. RES SANDOVAL VENANCIO, Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Silva Vargas. ACCION DE Luis AMPARO, Secretaria Judicial: Vanessa 1.CONFIRMAR LACyntia SENTENCIA Vives Pizarro. EN LA RESOLUCONTENIDO Cyntia Vanessa Pizarro CIÓN Nº 07, DE Vives FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2015,



SECRETARIA JUDICIAL OBRANTE DE FOLIOS 107 A 111, Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa QUE DECLARA; IMPROCEDENCorte Superior de Justicia de Piura TE LA DEMANDA INTERPUESTA F.P. 1°, 4, 6 de abril POR VENANCIO FLORES SANDOVAL CONTRA LA OFICINA DE NORMALIZAEDICTO JUDICIAL CIÓN PREVISIONAL, SOBRE, La Señora Presidenta de la Sala CONFIRMADA, , 12/05/2016 Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria



Nª Expediente de Sala que suscribe, hacen saber lo 0 0181-2016 - 0 -20 01- SP- CI - 02 siguiente: DDO PROCURADOR PUBLIEn el :Expediente N° 01264-2012-0CO DEL GOBIERNO 2001-JR-LA-02, seguido REGIONAL por RIVAS la DE ORDINOLA, PIURA, DTEAGUEDA : CALLEcontra CALLE Oficina de Normalización ADRIANO ARNALDO, Previsional, ACCION sobre Proceso Contencioso AdminisDE CUMPLIMIENTO, CONFIRtrativo, LA se ha ordenado la publicación MAR SENTENCIA CONTEmediante JUDICIAL del NIDA ENEDICTO LA RESOLUCIÓN N° extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 03, DE FECHA 16 DE MARZO del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSDEL 2016, DE FOLIOS 43 A 51, PENDA la continuación del proceso; QUE DECLARA LA hasta que se apersoneFUNDADA la sucesión proDEMANDA INTERPUESTA POR cesal de la parte demandante fallecida: ADRIANO ARNALDO CALLE CAAGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; LLE EN EL PROCESO CONSTI2.- Notifíquese a los herederos o suceTUCIONAL sión procesal DE de CUMPLIMIENTO AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real CONTRA LA DIRECCIÓN señalado en autos: Caserío Charanal, REGIONAL, CONFIRMADA, Alto s/n, Distrito de Chulucanas 12/05/2016 Morropón, y el señalado en Ficha de



la Reniec: Caserío San Martín Distrito Nª Expediente de Chulucanas - Morropón; además 0 0184 -2016 - 0 -20 01-SP- CI- 02 de su domicilio procesal, notificándose DDO : OFICINA DE NORMALIun extracto de la presente resolución ZACION PREVISIONAL, DTE : mediante edictos, para que cumplan MARRIAS NIMA al CATALINO, ACcon apersonarse proceso en el CION DEtreinta AMPARO, plazo de (30) días hábiles, CONFIRMAR LA SENTENCIA debiendo presentar el documento de CONTENIDA LA RESOLUla declaratoria deEN herederos o sucesión CIÓN N°correspondiente 08, DE FECHA 29 DE intestada así como su inscripción en DE los 2015, Registros DICIEMBRE DE Públicos; bajo apercibimiento de RESUELdesignarFOLIOS 68 A 72, QUE se curador procesal en caso de VE DECLARAR IMPROCEDENincumplimiento. TE LA DEMANDA INTERPUESTA 3.- Se CATALINO OFICIE al RENIEC para que POR Remita en el plazo de 10 días hábiles MARRIAS NIMA RODRÍGUEZ el acta de defunción del demandante. SOBRE PROCESO DE AMPARO 4.- Se REMITA por secretaria el CONTRA LA OFICINA DE NORcorrespondiente oficio adjuntando el MALI, edicto aCONFIRMADA, publicarse por el, plazo de 03 17/05/2016 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.”



Nª Expediente Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL 0 0185 -2016 - 0 -20 01-SPCI- 02 Presidenta DDO : OFICINA DE NORMALISala Laboral Transitoria ZACION PREVISIONAL, DTE SuperiorRUIDIAS de Justicia GLADIS, de Piura : Corte BENITES JANET ACCION DELLERENA AMPARO,NOLE 1.- CONde Sala FIRMAR Secretaria LA SENTENCIA RESala Laboral Transitoria de Piura SOLUCIÓN Nº 6 DE FECHA 30 Corte Superior de Justicia de Piura DE OCTUBRE DE 2015, QUE F.P. 1°, 4, 6 de abril RESOLVIÓ DECLARAR IMPROCEDENTE LA DEMANDA DE AMPARO, CON JUDICIAL LO DEMÁS QUE EDICTO CONTIENE. Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. NOTIFÍQUESE LA laPRESENTE Castilla, que Despacha Juez Supernumeraria, Dra. RUTH CON ARREGLO A LEY LUCESY DEMITH DIAZ OLIVA y Especialista VUÉLVASE EL EXPEDIENTE Judicial que da en elDE Exp. PRINCIPAL AL cuenta, JUZGADO S, N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo CONFIRMADA, , 16/05/2016 siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR



Nª Expediente A TRÁMITE LA DEMANDA de 0 0194 -2016 - 0 -20 01-SP- CI- 02 Divorcio por Causal de Separación de DDO OFICINA DE NORMALIZAHecho:interpuesta por MIGUEL ALECION PREVISIONAL, DTE : ZETA JANDRO ALVARADO LEON contra RODRIGUEZ SANTOS EPIFALIDIA AMANDA GARCÍA CALLE NIA, ACCION DE AMPARO, R E DE ALVARADO Y EL MINISTERIO S U E L V EenN:la vía del Proceso de PÚBLICO, Conocimiento, confiriéndose traslado a laCONFIRMAR parte demandada el plazo de 1.LA por SENTENCIA treinta días hábiles a fin RESOLUde que conCONTENIDA EN LA testen las apercibimiento CIÓN N° misma, 05, DEbajo FECHA 29 DE de declarar su Publíquese OCTUBRE DErebeldía. 2015, DE PÁGIen el Diario Oficial “El Peruano” y NAS 50 A 56, QUE RESUELVE “La República”, por el término de tres DECLARAR IMPROCEDENTE días.LA DEMANDA INTERPUESTA POR SANTOS EPIFANIA ZETA



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del RODRIGUEZ SOBRE PROCESO Registro de Propiedad Inmueble de DE AMPARO CON, CONFIRMAla Registral de Piura, Zona DA,Oficina , 18/05/2016 Registral No. I Sede Piura. Nª Expediente DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 0 0197-2016 - 0 -20 01- SP- CI - 02 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. DDO : OFICINA DE NORMALIZA(Doce y treinta del mediodía) CION PREVISIONAL, : ALALUGAR DE REMATE: DTE En el local MA Segundo PAICO Juzgado JESUS, Civil ACCION DE del de Piura, AMPARO, LA ubicado en el 1.local CONFIRMAR de la Corte Superior SENTENCIA Nº 6 de Justicia de RESOLUCIÓN Piura, en Calle Lima DE 997 FECHA 13 DEPiso, OCTUBRE DE No. - Segundo de la Ciudad de PiuraQUE - Piura. 2015, RESOLVIÓ DECLALOS POSTORES: Oblarán el 10% RAR IMPROCEDENTE LA DEde la tasación del inmueble materia MANDA DE AMPARO, CON LO de remateQUE en Efectivo o Cheque de DEMÁS CONTIENE. Gerencia negociable a su nombre, NOTIFÍQUESE LA PRESENTE además de adjuntar DNI en original y CON ARREGLO A LEY Y DEcopia, así como tasa judicial en original VUÉLVASE EL EXPEDIENTE y copia por derecho a participar en el PRINCIPAL AL JUZGADO DE S, remate del inmueble, y se consignará CONFIRMADA, , 16/05/2016 en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de Nª o RUC del postor. Los Expediente DNI honorarios 0 0199 -2016Público - 0 -20 01-SPCI- 02 del Martillero son de cargo del Adjudicatario conforme la Ley No. DDO : OFICINA DE aNORMALI27728 - Ley del Martillero Público, ZACION PREVISIONAL, DTE : están al IGV y TORCUATO, se cancelarán MAZAafectos ALZAMORA concluido de remate. Gianni ACCION el DEacto AMPARO, Gasttone Chávez Martillero 1.REVOCAR LAEnciso, SENTENCIA Público Registro N° 293; Especialista CONTENIDO EN LA RESOLULegal Gina Maribel Llenque Moran, CIÓN Nº 05, DE FECHA 16 DE Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. NOVIEMBRE DEL 2015, Publicar por seis días. OBRANTE DE LLENQUE FOLIOS MORÁN 138 A GINA MARIBEL 142, QUE DECLARA; IMPROCESecretaria Judicial DENTE LAJuzgado DEMANDA INTERSegundo Civil de Piura PUESTA POR TORCUATO Corte Superior de Justicia de Piura MAZA ALZAMORA CONTRA GIANNI GASTTONE CHAVEZ LA OFICINA DEENCISO NORMALIZACIÓN MartilleroSOBRE Público PROC, PREVISIONAL, Registro N° 293 REVOCADA, , 16/05/2016 F/12420 1°, Nª 6, 7, 8, 9, 10 de abril Expediente S/. 30,00



0 0201-2016 - 0 -20 01-SP- CI- 02 DDO : OFICINA DE NORMALIZACION PREVISIONAL, DTEDE: TERCERA CONVOCATORIA PEÑA CRUZ MARIO ALFREDO, REMATE PÚBLICO JUDICIAL: ACCION DE AMPARO, 1.CONExp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. FIRMAR LA SENTENCIA CONEn los seguidos por CREDISCOTIA TENIDO EN LAS.A. RESOLUCIÓN Nº FINANCIERA contra MELENDREZ MARIA ALEJAN07, DEBERMEO FECHA 13 DE OCTUBRE DRINA, sobre EJECUCIÓN DE DEL 2015, OBRANTE DE FOGARANTÍA. LIOS 60 A 63, QUE DECLARA; BIENES EN REMATE: El QuinIMPROCEDENTE LA DEMANDA to Juzgado Especializado Civil de INTERPUESTA POR MARIO Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen ALFREDO PEÑA CRUZ CONFrancisco García Córdova, intervinienTRA LA OFICINA DE NORMAdo como Especialista Legal, Águeda LIZACIÓN PREVISIONAL, SOVanessa del Rossio Panta Cocios, ha BRE PROCE, ordenado que el CONFIRMADA, suscrito Martillero, 16/05/2016 Público, Guillermo Eulogio Paredes



Landauro, con Reg. N° 210, realice el Nª Expediente Remate Público Judicial en Terce0 0203 -2016 - 0 -20 01-SPCI- 02 ra Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad la ejecutaDDO : OFICINA DE de NORMALIda Melendrez Bermeo María AlejandriZACION PREVISIONAL, DTE : na, respetando el orden siguiente: PEÑA MARCHENA MARCELINO, 1. BIEN INMUEBLE N° 01: AsenACCION DE AMPARO, 1.- CONtamiento Humano “Leoncio RESOAmaya FIRMAR LA SENTENCIA Tume”, Manzana A, Lote 20, calle LUCIÓN Nº 7 DE FECHA 30 DE César Pinglo, Distrito de La Unión, OCTUBRE DE 2015, QUE REProvincia y Departamento de Piura; SOLVIÓ cuyo dominio, área, características, DECLARAR IMPROCEDENTE linderos y medidas perimétricas se LA DEMANDA DE AMPARO, encuentran debidamente inscriCON CONTIEtos enLO la DEMÁS Partida QUE Electrónica N° NE. P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona N° I NOTIFÍQUESE LARegistral PRESENTE Sede CONPiura. ARREGLO A LEY Y DEVALORIZACIÓN: 18,448.00 VUÉLVASE EL US$. EXPEDIENTE (Dieciocho milAL cuatrocientos PRINCIPAL JUZGADO cuarenDE S, ta y ocho y 00/100 Dólares AmericaCONFIRMADA, , 16/05/2016 nos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS Nª Expediente OCHENTA Y CINCO CON 78/100 0 0205 -2016 0 -20 01-SP- CI- 02 DÓLARES AMERICANOS), que DDO : UGEL CHULUCANAS, representan dosDE tercios de su valoriza-



DTE : RODRIGUEZ IBAÑEZ EDMUNDO ODON, ACCION DE



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser CUMPLIMIENTO, 1.CONFIRMAR tercera convocatoria.APELADA, RELA SENTENCIA GRAVÁMENES Y SU CARGAS: 1) SOLUCIÓN N° 03 FECHA 30 Asiento 00006, Hipoteca a favor DE NOVIEMBRE 2015, INSERTA del Banco de Trabajo hasta por S/. FOLIOS 25 A 28, QUE: 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificación y Ampliación de Hipoteca del A) DECLARA FUNDADA LA DEAsiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; MANDA, PORQUE SE HA ACRE3) Asiento 00008, Hipoteca a favor DITADO del BancoLA de VULNERACIÓN Trabajo hasta porDEL S/. DERECHO LA EFICACIA DEL 23,986.91; 4) A Asiento 00009, EmbarACTO ADMINISTRATIVO, AL HAgo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina BERSE COMPROBA, CONFIRhasta por la suma de S/. 10.500,00 a MADA, , 11/05/2016 favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. 02: AsenNª BIEN INMUEBLE N° Expediente tamiento Humano Amaya 0 0207-2016 - 0 -20“Leoncio 01- SP- CI02 Tume”, Manzana A, Lote 05, calle DDO : OFICINA DE NORMALISanta Rosa, Distrito de La Unión, proZACION PREVISIONAL, DTE : vincia y departamento de Piura; cuyo LAZAROárea,JUAREZ PASCUAL, dominio, características, linderos ACCION AMPARO, R E S U y medidas DE perimétricas se encuentran E L V E N: inscritos en la Partida debidamente Electrónica N° P15081393 del Regis1.- de CONFIRMAR LA SENTENCIA tro Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - EN SedeLA Piura. CONTENIDA SENTENCIA VALORIZACIÓN: 8,310.00 CONTENIDA EN US$. LA RESOLU(Ocho diez y 30 00/100 CIÓN mil N° trescientos 11, DE FECHA DE Dólares Americanos). OCTUBRE DE 2015, DE PÁGIPRECIO BASE: US$. 4,002.65 NAS 78 A 83, QUE RESUELVE (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DECLARAR IMPROCEDENTE DÓLARES AMERICANOS), que LA DEMANDA INTERPUESTA representan dos tercios de su valorizaPOR PASCUAL LAZARO JUÁción, reducido dos veces en 15% por ser REZ SOBRE PROC, CONFIRMAtercera convocatoria. DA, , 18/05/2016 Y CARGAS: 1) GRAVÁMENES Nª Expediente Asiento 00006, Hipoteca a favor 0 0209 -2016 0 -20 01-SPCI- 02 del Banco del -Trabajo hasta por S/. DDO : OFICINA DE00007, NORMALI7,128.00; y 2) Asiento Embargo judicial PREVISIONAL, hasta por S/. 15.500,00 ZACION DTE a: favor de EDPYME RAIZ S.A.ACCION GODOS ALVA FELIPE, FECHA, HORAR YE LUGAR: ElVremate DE AMPARO, SUEL E N: judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando orden antes 1.- REVOCAR LA elSENTENCIA indicado, se programa para el día CONTENIDA EN LA RESOLUVIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 CIÓN N° 06, DE FECHA 8 DE SEA LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESTIEMBRE DE 2015, PECTIVAMENTE ENDEEL LOCAL PÁGINAS 56 A 62, QUE RESUELDEL QUINTO JUZGADO ESPEVE DECLARAR CIALIZADO CIVILIMPROCEDENDE PIURA, sede TE LA DEMANDA INTERPUESTA del Poder Judicial de Piura, sito en POR Lima FELIPE calle N° GODOS 997, 2° piso, Distrito, Provincia y DepartamentoExpediente de Piura. Nª LOS POSTORES: Por cada 0 0211-2016 - 0 -20 01SP-inmueCI - 02 ble en remate, deben depositar en DDO : VILCHEZ MADRID LUIS dinero en efectivo o cheque de gerencia FELIPE, DTE : ROJAS LAGOS negociable a su nombre, una cantidad LUIS ALBERTO, ACCION DE no menor del 10% de cada valorizaAMPARO, 1.CONFIRMAR LA REción, adjuntar original y copia del SOLUCIÓN N° 04 SU FECHA 15 DNI y/o RUC, del arancel judicial con DE MARZO DE 2016, F OLIOS Código N° 7153 por derecho de parti156-161,enQUE DECLARA IMPROcipación remate de inmueble, indiCEDENTE LA DEMANDA cando Juzgado, Expediente, CONSnombre, TITUCIONAL DE y deAMPARO, DNI y/o RUC, y firma; ser el caso INTERPUESTA POR de LUIS de vigencia y facultades poderALde BERTO ROJAS LAGOS CONTRA fecha actual. HONORARIOS DEL PROGRAMA MARTILLEDIRECTOR DEL RO: El adjudicatario los honoSECTORIAL III DE paga LA UNIDAD rarios del Martillero Público más el DE GESTIÓN EDUCAT, CONFIRI.G.V. de conformidad con la Ley N° MADA, , 13/05/2016 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediaNª Expediente tamente al finalizar la diligencia de 0 0215 -2016 - 0 -20 01-SP- CI- 02 remate. Piura, diciembre 17 de 2014. DDO : OFICINA DE [email protected]. (51) ZACION PREVISIONAL, DTE : (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 SANCHEZ ALVARADO MIGUEL / RPM *661990. FRANCISCO, ACCION DE AMAGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PARO, R PANTA E S U ECOCIOS L V E N: Secretaria Judicial Quinto Juzgado LA Civil de Piura 1.- CONFIRMAR SENTENCIA Corte Superior EN de Justicia de Piura CONTENIDA LA RESOLUGUILLERMO E. PAREDES CIÓN N° 07, DE FECHA LAN30 DE DAURO OCTUBRE DE 2015, DE PÁGIAbogado - Martillero Público Reg. NAS 63 A 68, QUE RESUELVE N° 210 DECLARAR IMPROCEDENTE F/12421 LA DEMANDA INTERPUESTA 1°, 6, 7 de abril POR MIGUEL FRANCISCO SÁNS/. 21,00



CHEZ ALVARADO SOBRE PROCESO DE AMPARO, CONFIRMA-
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DA, , 20/05/2016 Nª Expediente 0 0223 -2016 -BIENES 0 -20 01-SPCI- 02 • REMATE MUEBLES DDO : PROCURADOR PUBLICO DEL PODER JUDICIAL, DTE JUDICIAL EN PRIME: REMATE BOCATOMA EMPRESARIAL RA CONVOCATORIA REPRESENTADA POR HUBY En el Expediente N° 283-2009, seguido ARMANDO MEDINA VELASCO, por ESTUARDO REY MADRID conACCION DE AMPARO, R E S U tra TRANSPORTES GARCE SRL, E L V E N: sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado 1.- CONFIRMAR LA SENTENLaboral de Piura que despacha el Dr. CIA CONTENIDA EN LA RESOJhymmy Espinoza Correa, EspecialisLUCIÓN N° Oscar 06, DE FECHA Chapa, 23 DE ta Legal Dr. Valdiviezo OCTUBRE DE 2015, A se ha dispuesto sacar INSERTA a REMATE PÚBLICO CONVOFOLIOS 70EN A PRIMERA 77, QUE RESUELCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA VE DECLARAR IMPROCEDENHINO, CON PLACA DE RODAJE TE LA DEMANDA INTERPUESTA VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN POR ARMANDO MEDINA VE1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, LASCO REPRESENTANTE DE N° DE MOTOR H06CTL10768, BOCATOMA EMP, CONFIRMAPETROLERO, 06 CILINDROS, DA, , 30/05/2016 37 PASAJEROS, CARROCERÍA Nª Expediente METROPOLITANO. 0 0241-2016 - 0 -20 SP- CI -con 02 Tasación: Nueve mil01veintidós DDO : PACHERRE ACARO (US$ MA86/100 dólares americanos RIA ROSA, DTE : INGA SERNA9,022.86). QUE VALENTINA, INTERDICTO PRECIO BASE DEL REMATE: DE RECOBRAR, R ECON S U 24/100 E L V SEIS MIL QUINCE DÓLARES AMERICANOS (US$ E N: 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. 1.- CONFIRMAR LA SENTENCIA CARGAS GRAVÁMENES: MATERIA DEYAPELACIÓN, CONEMBARGO hasta por la suma N° de TENIDA EN LA RESOLUCIÓN S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de 11, DE FECHA 06 DE ENERO DE Estuardo Rey Madrid. 2016, DE FOLIOS 110 A 116, QUE LUGAR, FECHA Y HORA DE LA RESUELVE DECLARAR DILIGENCIA: En la cocheraINFUNubicada DADA LA DEMANDA en la avenida Guardia DE CivilINTERs/n (al DICTO DE RECOBRAR, INTERcostado de la granja) del Distrito de PUESTA POR VALENTINA INGA, Castilla, Provincia y departamento de CONFIRMADA, , 31/05/2016 Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE Nª Expediente HORAS (9:00 a.m.). 0 0257-2016 - 0 -20 01-SP- CI- 02 REQUISITOS DEL POSTOR:QUEPara DDO : PEDRO PERICHE ser postor se deberá depositar (oblar) REVALU DIRECTOR REGIONAL en o en cheque de :gerencia DE efectivo EDUCACION, DTE SANa nombre del postor el equivalente CHEZ ORDINOLA MARITZA, al 10% del valor de la tasación, es ACCION DE CUMPLIMIENTO, decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a 1.- postores REVOCAR LA SENTENCIA los no beneficiados. Asimismo CONTENIDA ENla LA deberá de presentar tasa RESOLUjudicial por CIÓN Nº 3 en DERemate FECHA DE Participación en 18 original MARZO y copia. DE 2015 QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA DEHONORARIOS DEL MARTILLERO: Los DE honorarios serán de cargo MANDA CUMPLIMIENTO. del adjudicatario, de conformidad con los el DecreNª montos establecidos en Expediente to Supremo N°- 008-2005-JUS + IGV, 0 0339 -2016 0 -20 01-SP- CI02 debiendo ser cancelados al finalizar DDO : PROCURADOR PUBLICO el acto de remate. Informes: Cel. DEL GOBIERNO REGIONALDE 947003175, RPM: #310709, e_mail: PIURA, DTE : GARCIA PEÑA [email protected]. HILDEBRANDO, ACCION DE Piura, 27 de enero de 2015. CUMPLIMIENTO, Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL 1.- Segundo CONFIRMAR SENTENCIA JuzgadoLA Laboral-Piura RESOLUCIÓN N°Justicia 3 DEdeFECHA Corte Superior de Piura B/11919 21 DE SETIEMBRE DE 2015, 30, 31 de marzo y 1° de abril QUE DECLARÓ FUNDADA LA S/. 15,00 DEMANDA DE CUMPLIMIEN-



TO Y ORDENA A LA ENTIDAD EMPLAZADA -DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE PIURA- PARA QUE CUMPLA CON EL PAGO ORDENADO EN LA RESOLUCI, CONFIRMADA, , Nª Expediente • SUCESIÓN INTESTADA 0 0485 -2015 - 0 -20 01-SP- CI- 02 DDO : GUSTAVO ADOLFO MOSCOL LEON ENJUDICIAL REPRESENTAEDICTO CION DE MARIA ADRIANA MOSExpediente N° 1960-2014-0-2001COL LEONsolicitado por JULIO JP-CI-04, REPRESENTANTE DESUCESIÓN LA INSTIBENITES OLIVA, sobre INTESTADA solicitando PRIVADA se declare TUCION EDUCATIVA JUAN XXIII, DTE : MARICE MIROSLAVA MOSCOL



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



como y universal heredero al LEONlegítimo UBILLUS SUCESORA solicitante; se DE ha ordenado notificar PROCESAL MARTHA UBIpor EDICTO LO SIGUENTE: RESOLLUS GUERRERO DE MOSCOL, LUCIÓN N° CUATRO: DESALOJO, R E S U EADMITIR L V E N: A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICI1.- CONFIRMAR EL AUTO CONTUD DE SUCESIÓN INTESTADA TENIDO EN LA RESOLUCIÓN N° de don MANUEL BENITES DÍAZ 08, DE FECHA 01 DE JULIO DE (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA 2015, DE FOLIOS(Falleció 111 OLIVA ROQUE, el 16-07Nª Expediente 1971); solicitada por su hijo don 0 0575 -2015 - 0 -20 01-SP02 JULIO BENITES OLIVA, en CIla Vía DDO : GARCIA CALDERON de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofreGONZALO, DTE : PROCURAcen y anexos que se acompañan. DOR PUBLICO AD HOC EN JUEZ: PIEDAD MAGDALENA PROCESOS ARBITRALES DEL TALLEDO GUARDERAS GOBIERNO REGIONAL DE PIUESPECIALISTA: GUILLERMO RA, ANULACION DE LAUDOS GUTIERREZ PACHERRES. ARBITRALES, Guillermo Gutierrez Pacherres 1.- DECLARAR INFUNDADA LA SECRETARIO JUDICIAL DEMANDA DE de ANULACIÓN DE Sétimo Juzgado Paz Letrado de LAUDO ARBITRAL Piura INTERPUESTA POR EL GOBIERNO REGIOCorte Superior de Justicia de Piura NAL DE PIURA CONTRA EL B/11930 CONSORCIO HUANCABAMBA Y 1° de abril S/. 5,00 LOS ÁRBITROS GONZALO GAR-



CÍA CALDERÓN MOREYRA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y MARCOS RICARDO ESPINOZA • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA RIMARCHI E, INFUNDADA, , 13/05/2016DE DOMINIO Nª Expediente 0 0745 -2015 - 0 -20 01-SP- CI- 02 DDO : SERVICIOPOR DEEDICTOS ADMINISNOTIFICACIÓN El Juzgado Mixto TransitorioDE de CastiTRACION TRIBUTARIA PIUlla, dispuesto por Resolución N° 04 RA,haDTE : HERNANDEZ ALBAN Expediente N° 194-2014-0-2011-JMJESUS MIGUEL, NULIDAD DE CI-01, notificar por edictos al demanRESOLUCION ADMINISTRAdado RAMOS TIVA,MELCHOR CONFIRMAR LAYARLESENQUE, con la Resolución N° 04 Auto TENCIA CONTENIDA EN LA Admisorio de fecha 22 de enero de RESOLUCIÓN NÚMERO 10 DE 2015: FECHA 27N°DE OCTUBRE DEL Resolución 04 se resuelve ADMI2015,AOBRANTE TIR TRÁMITEDE la FOLIOS demanda174 de AL 182, QUE DECLARA FUNDAPRESCRIPCIÓN ADQUISITIDA LA DEMANDA FORMULADA VA DE DOMINIO interpuesta por POR JESÚS HERNANOSCAR FRIASMIGUEL SILVA contra MELCHOR RAMOSCONTRA YARLEQUE la DEZ ALBÁN LA en MUVía correspondiente al Proceso DE de NICIPALIDAD PROVINCIAL abreviado; TÉNGASE DE por A, ofrecidos PIURA Y SERVICIO CONlos medios ,probatorios FIRMADA, 11/05/2016que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de Nª Expediente 60 días hábiles cumpla con contestar 0 0863 -2011- 0 -20 01-SP- CI- 02 la demanda interpuesta bajo apercibiDDO : YOVERA DE MORE MARIA miento de nombrarse curador procesal FELICITA, DTE YOVERA y continuarse con: MORE el proceso según MANUEL su estado. ELMER, NULIDAD DE ACTO 03 JURIDICO, 1.CONFIRCastilla, de marzo de 2015. MAR LA RESOLUCIÓN NRO. 08 Obdulia Concha Lima - SENTENCIA, SU JUDICIAL FECHA 28 DE SECRETARIA Juzgado Mixto Transitorio de Castilla OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCorte Superior de Justicia de Piura CE QUE RESUELVE DECLARAR B/11892 INFUNDADA LA DEMANDA DE 20, 26 de marzo y 1° de abril NULIDAD DE ACTO JURÍDICO Y S/. 9,00DE DONACIÓN ACTA



INSCRITA EN LA PARTIDA N° 52108695 DEL REGISTRO DE EDICTO PROPIEDAD VEHICULAR DECasL, El Juzgado Mixto Transitorio de CONFIRMADA, , 23/05/2016 tilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución Nª 04 de fecha 22 de enero Expediente N° de 2015: 010 6 9 - 2 0 - 0 - 2 0 0 1la- S P- CIADMITIR A14 TRÁMITE demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITI02DDO : PROCURADOR PUBLIVA DE DOMINIO interpuesta por: CO DEL PODER JUDICIAL, DTE OSCAR SILVA MELGALVEZFRIAS MORAN LUIScontra MANUEL, CHOR RAMOS YARLEQUE en la ACCION DE AMPARO, Vía TÉNGASE por ofreci1.- abreviada; REVOCAR LA SENTENCIA dos los medios probatorios que indica. DE PRIMERA INSTANCIA CONCONFIÉRASE traslado al demandaTENIDA EN RESOLUCIÓN Nº 11 do para que en el plazo perentorio de DE FECHA 10 DE 60 días hábiles cumpla con contestar MARZO DEinterpuesta 2016 QUEbajo OBRA EN la demanda apercibiFOJASde349 A 364, curador QUE RESOLmiento nombrarse procesal VIÓ DECLARAR LA y continuarse con INFUNDADA el proceso según DEMANDA CONSTITUCIONAL su estado. DE AMPARO; Notifíquese a los colindantes en el



2.- REFORMANDO LA SENTENCIA APELADA, SE DECLARA,



21 de1°Junio del 2016 12 Piura,Martes miércoles de abril de 2015 4 Piura, domicilio que se indica en el escrito REVOCADA, , 20/05/2016



de demanda. Publíquese un extracto de la demanNª Expediente da de conformidad con01el artículo 01216 -2015 - 0 -20 SP- CI506° - 02 del Código Procesal Civil, la DEL mismaGOque DDO : PROCURADOR se publicará por 3 veces, con intervalo BIERNO REGIONAL DE PIURA, de 3 días, en el diario El Peruano y La DTE : VEGAS VDA DE DELGADO República, VIOLETA, ACCION CONTENNotifíquese al demandado Melchor CIOSA ADMINISTRATIVA, Ramos Yarleque vía edictos, la misma 1.CONFIRMAR LA SENTENCIA que se publicará por 03 veces, con CONTENIDA EN LA intervalo de 3 días, en elRESOLUdiario El CIÓN NÚMERO 13 DE FECHA 29 Peruano y La República. Castilla, 03 deDEL marzo de 2015. DE ENERO 2016, Obdulia Concha Lima QUE DECLARA FUNDADA EN SECRETARIA JUDICIAL PARTE LA DEMANDA INCOADA Juzgado Mixto Transitorio de Castilla POR DON JOSÉ FRANCISCO Corte Superior de Justicia BANDA VÁSQUEZ, LUISde Piura B/11891 ENRIQUE GONZALES CABRE20, 26 de marzo y 1° de abril RA Y VIOLETA EUGENIA VEGAS S/. 9,00



VDA, DE DELGADO; CO, CONFIRMADA, , 04/05/2016 EDICTO JUDICIAL



Nª Expediente Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI01467-20 9 - 0CARRASCO -20 01-SP- CI02 1, seguido 0por ESPIDDO OFICINAHECTOR DE NORMALINOZA : CESAR contra VIGNATTIPREVISIONAL, LINARES GIOVANNI ZACION DTE : ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN AGUILAR SANTISTEBAN VICADQUISITIVA la Juez del Juzg. TOR RAUL, ACCION DE1er AMPACivil RPiura, RO, E S UULLOA E L V E PARAGULLA N:



FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción 1.CONFIRMAR LA SENTENAdquisitiva de Dominio, a fin de CIA CONTENIDA EN LA RESOque se le declare don Román Armando LUCIÓN N° 05, DE FECHA 15 Ugarte Bernal propietario del bien DE ENERO DEL 2016, FOmueble consistente en el DE vehículo LIOS100-102, Camión CGA 2 QUE 1/2 TN DECLARA 6 x 6 sin INFUNDADA DEMANDA DE placa de rodaje,LAmarca REO, modeAMPARO INTERPUESTA POR lo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° VÍCTOR RAÚL AGUILAR SAN344944-50-777329 Serie LA N°: OFICINA 2320-160TISTEBAN CONTRA 0001-12, SE RESUELVE ADMITIR DE NORMALIZACIÓ, CONFIRA TRÁMITE la demanda interpuesMADA, , 11/05/2016 ta por CESAR HECTOR MARTIN Nª Expediente CARRASCO ESPINOZA en repre015 3 2 - 2 015 - 0 - 2 0 01- S P - C I - 0 sentación de ROMAN ARMANDO DDO : OFICINA DE NORMALIUGARTE BERNAL sobre PRESZACION PREVISIONAL, DTE : CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE ALCAS DEPUBLÍQUESE MECHATO MEDIANCELIA, DOMINIO, ACCION DE UN AMPARO, 1.- CONTE EDICTOS EXTRACTO de la FIRMAR LAtresSENTENCIA REdemanda por veces con intervalo SOLUCIÓN 7 DE 12 de tres días, Nº en el diarioFECHA oficial “El DE FEBRERO 2016,circulaQUE Peruano”, y en unoDE de mayor ción de la ciudad. RESOLVIÓ DECLARAR IMPROPiura, 25 de noviembre 2014. CEDENTE LA DEMANDA DE Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales AMPARO, CON LO DEMÁS QUE Especialista Legal-1er Juzgado Civil CONTIENE. MÓDULO CORPORATIVO CIVIL2.- DISPONERPIURA AGREGAR A LOS Corte Superior de Justicia de Piura AUTOS LOS DOS INFORMES B/11911 GRAFOTÉCNICOS QUE SE 26 de marzo y 1°, 9 de abril TUVO S/. 9,00 A LA VISTA AL MO, CON-



FIRMADA, , 09/05/2016 Nª Expediente 01578 -2015 - 0 -20 01- SP- CI - 02 DDO : PROCURADOR PUBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL, DTE : NORTFARMA SAC, ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, 1.- CONFIRMAR LA SENTENCIA EDICTO JUDICIAL CONTENIDA LA RESOLUEXPEDIENTE EN 00042-2015-0-2012CIÓN Nº 4 La DEseñora FECHAJuez 9 DE JM-CI-01, (e)OCdel TUBRE DE 2015, QUE Básico RESOLJuzgado Mixto del Módulo de VIÓ JusticiaDECLARAR de Catacaos, INFUNDADA DRA. RUTH LA DEMANDADIAZ CONTENCIOSA LUCESMIOTH OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROADMINISTRATIVA. QUE RISCO VDA NOTIFÍQUESE A DE LASPURIZACA PARTES sobre PRESENTE VARIACIÓN DE CURADOR LA RESOLUCIÓN ha mandado se publique en elY diario CON ARREGLO A LEY DELA REPÚBLICA VUÉLVASE EL el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de EXPEDIENTE, CONFIRMADA, , marzo de 2015: DECISIÓN: III.02/05/2016 DECISIÓN: Por tales razones, SE Nª Expediente RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁ01582-2014 - 0 -20de01SP- CI - 02 MITE la demanda VARIACIÓN DDO : DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION, DTE : CUN-



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



DE CURADOR interpuesta Luisa GUIA RONDOY LINDA por MARIA, Chiroque Risco Vda. De Purizaca conACCION CONTENCIOSA ADMItra los sucesores1.CONFIRMAR de Angelita RiscoLA de NISTRATIVA, Chiroque y/o quien tenga legítimo SENTENCIA CONTENIDA ENinteLA rés en la interdicta Gloria Chiroque RESOLUCIÓN NÚMERO 16 DE Risco, en la vía del proceso sumarísiFECHA 08 DE ENERO DEL 2013, mo. 2. TENER por ofrecidos los medios OBRANTE DE FOLIOS 165 AL probatorios que indica y por señalado 171, QUE DECLARA FUNDADA su domicilio procesal. 3.- CORRER EN PARTE LAdemandados ACCIÓN para que traslado a los CONTENCIOSA ADMINISTRAen el plazo de cinco días cumpla con TIVA INTERPUESTA POR CUNcontestar la demanda interpuesta en GUIA RONDOY LINDA MARÍA su contra, bajo apercibimiento de ser CONTRA LA DIRECCIÓN REG, declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la ,presente resolución CONFIRMADA, 11/05/2016 mediante edictos que se publicarán



en el diario de los avisos judiciales Nª Expediente “La República” parte demandada, 01682-20 09 -a0la -20 01-SPCI- 02 para que en el término delDEL quintoGOdía DDO : PRESIDENTE de aparecida la última publicación se BIERNO REGIONAL DE PIURA, apersonen al proceso, bajo apercibiDTE : RIVERA PEÑA GUILLERmiento de nombrárseles curador proceMO, DEa los CUMPLIMIENsal. 5.ACCION AGREGAR autos los aneTO, R EseSadjunta.U E L VPublicar E N: xos que por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La



1.CONFIRMAR LA SENTENCIA República”. FIRMADO - DRA. RUTH CONTENIDA RESOLULUCESMIOTH EN DIAZLA OLIVA. Juez del Juzgado - Sabina 10 ChunCIÓN N° 14,Mixto DE FECHA DE ga Espinoza.Especialista Legal. ABRIL DE 2012, DE FOLIOS 101 Dra.INTEGRADA Sabina ChungaPOR Espinoza A 105, RESOESPECIALISTA LEGAL30 DE LUCIÓN N° 15 DE FECHA Juzgado MixtoDE de Catacaos MAYO DE 2012, FOLIOS 119 Básico de Justicia-Catacaos AMódulo 120, QUE DECLARA FUNDACorte Superior de Justicia de Piura DA LA DEMANDA CONSTITUCI, B/11918 CONFIRMADA, , 29/04/2016 30, 31 de marzo y 1° de abril Nª Expediente S/. 15,00 01717-2011- 0 -20 01- S P- CI - 0 2 DDO : PROCURADOR DEL GOBIERNO JUZGADO REGIONAL CIVIL-Paita DE PIURA, DTE : OTERO AVILES MARLENE EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 DE JESUS, ACCION DE CUMPLIMATERIA: CONVOCATORIA A MIENTO, JUNTA O ASAMBLEA 1.CONFIRMAR LA GENERAL SENTENCIA JUEZ: CORREA N°CASTRO DAVID RESOLUCIÓN 3 DE FECHA FERNANDO 21 DE ENERO DE 2016, QUE DEESPECIALISTA: ELISEO REYES CLARÓ FUNDADA LA PACHERREZ DEMANDA DE CUMPLIMIENTO DEMANDADO: FLORES CALLE, Y ORDENA LA ENTIDAD EMEXILDA PRTEA DEL CONCDE ADM PLAZADA DE ASOC -AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DEMANDANTE: NAQUICHE REGIONAL DE PIURA - PARA GIRON, MANUEL QUE EN EL PLAZO DE 10 DÍAS GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, CON SEGUNDO HÁBILES, CUMPLA EL, PAUCAR AVILA, REYNEIRO CONFIRMADA, , REPRESENTANTE DE ASOCIADOS 26/04/2016 Resolución Nro. 02. Nª Expediente Paita, 06 de marzo de 012015.01727-2015 - 0 -20 SP- CI - 0 2 AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en DDO : PROCURADOR PUBLICO la fecha por las recargadas labores ENCARGADO DE LOS ASUNdel juzgado, así como las vacaciones TOS JUDICIALES DEL GOB. del personal del juzgado en el mes REGIONAL, DTE PIEDRA de febrero; con el : escrito de GUEfecha RRERO LEOPOLDO, 21/01/2015;AGAPITO Y CONSIDERANDO: ACCION CONTENCIOSA ADMI1. De autos se puede observar que NISTRATIVA, R E S Unúmero E L V E uno N: mediante resolución se admite a trámite la demanda de medida cautelar LA dentro del proceso 1.DECLARAR NULIDAD DE interpuesto por Arnulfo Gonza AguiLA SENTENCIA CONTENIDA EN lar, RESOLUCIÓN Manuel NaquicheN° Girón, LA 10, Segundo DE FECarhuapoma Flores y Reynerio CHA 22 DE DICIEMBRE DEPaucar 2015, AvilaFOLIOS contra Exilda DE 166 AFlores 172,Calle. QUE RE2. Que, la parte demandada ha sido SUELVE DECLARAR INFUNDAdebidamente notificado con la resoDA LA DEMANDA FORMULADA lución número uno el día 20 de enero POR PIEDRA GUERRERO de 2015, habiéndose a la fechaAGAvenPITO EN CALIDAD cido elLEOPOLDO, plazo para interponer recurD, NULA, , 20/05/2016 so impugnatorio alguno; por lo que Nª Expediente corresponde a esta judicatura conforme 01740 -20 0 9 - 0conferidas -20 01-SP02 a las facultades por CIel artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal DDO : PROCURADOR PUBLICO Civil declarar consentida la resolución DEL GOBIERNO REGIONAL DE número uno (auto). PIURA, DTE : MAZA CORDODECISIÓN. VA JOSE WALTER, ACCION DE Por estas consideraciones CUMPLIMIENTO, R E ySnorma U E citaLV da: SE RESUELVE: E N: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



1.- CONFIRMAR LA SENTENCIA CONTENIDA EN LA RESOLU-



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero deN° 2015 declara que resuelCIÓN 03,que DE FECHA 9 DE ve Admitir a trámite la demanda de NOVIEMBRE DE 2015, DE FOmedida32 cautelar del proceso LIOS A 37, dentro QUE DECLARA interpuesto por Arnulfo Gonza AguiFUNDADA LA DEMANDA CONSlar, Manuel Naquiche Girón, Segundo TITUCIONAL POSTULADA POR Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar JOSÉ WALTER MAZA CÓRDOVA Ávila contra Exilda Flores Calle. SOBRE CUMPLIMIENTO DE RE2. Al escrito de fecha 23/01/2015; SOLUCIÓN AD, CONFIRMADA, , presentado por los demandantes; no 06/05/2016 habiendo la parte demandada convoNª Expediente cado a Asamblea General Extraordi02025 -2015 - 0 -20 01-SPCI-esta 02 naria; como se solicita y conforme DDO : PROCURADOR PUBLICO ordenado en autos, convóquese por este DE LOSen ASUNTOS JUDICIALES Juzgado; consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA DE LA ONP, DTE : ROLDAN CHAGENERAL VEZ PAMELAEXTRAORDINARIA AMELY, ACCION DE ASOCIADOS, de la Asociación de DE AMPARO, Comerciantes del Complejo Comercial 1.CONFIRMAR LA SENTENCIA de la Zona Alta Paita, la misma que MATERIA DE de APELACIÓN CONse realizará día DOCE DE ABRIL del TENIDA EN LA RESOLUCIÓN N° año en curso, a horas DIEZ DE LA 4 DE FECHA 19 DE MAÑANA en el domicilio de la socieOCTUBRE DE 2015 QUEmateria DECLAdad, para tratar la agenda de RÓ FUNDADA LA DEMANDA la demanda principal establecida enDE la AMPARO; EN CONSECUENCIA sentencia contenida en la resolución NULA númeroLA nueve de fecha 15 de diciemRESOLUCIÓN 0000008282bre de 2014, con laN° intervención de un Notario Público. 2014-ONP/DPR.GD/DL20530 DE 4. DESÍGNESE al señor DE SEGUNFECHA 5 DE AGOSTO 201, DO CARHUAPOMA CONFIRMADA, , FLORES como director de debates para tratar la agen16/05/2016 da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de Nª Expediente cualquier Convocatoria a Asamblea 03023 -2014 - 0 -20 01-SP- CI- 02 distinta a la ordenada en la sentencia. DDO : PROCURADOR DE LA IN5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del TENDENCIA REGIONAL PIURA Perú, para que preste las garantías del SUNAT, JAT CONTRATIScaso en la DTE citada: asamblea. TAS GENERALES SRL, HABEAS 6. Notifíquese con las formalidades DATA, de ley. DECISIÓN: POR ESTOS FUNDAMENTOS, Eliseo Reyes Pacherrez CONFIRMARON SENTENCIA SECRETARIOLA JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita CONTENIDA EN LA RESOLUCorte N° Superior de Justicia de 08 Piura CIÓN 09, DE FECHA DE B/11934 SETIEMBRE DEL 2015, DE FO1°, 6, 7,304 8, 9,A10318, de abril LIOS EN EL EXTRES/. 30,00 MO QUE RESUELVE: DECLARAR FUNDADA EN PARTE LA DEMANDA DE HABEAS DATA INTERPUESTA POR JAT CONTRA, • CORTE SUPERIOR DE PIURA CONFIRMADA, , 18/05/2016



Nª Expediente EDICTO JUDICIAL 03 421-2014DE - 0 -20 01- SPCI- 02 JUZGADO PAZ LETRADO DDO : GOBIERNOEXP. REGIONAL DE PACAIPAMPA.09-2015DE PIURA, DTE : SAAVEDRA CI, peticionado por MILTON RUIZ SALAZAR LEISLY MONTALVAN, sobre ELIZABETH, RECTIFICAACCION CIÓN DECONTENCIOSA SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos ADMINISTRATIVA, R E del S Utitular E L se EhaN:consignado erróneamente en el V cuerpo principal y margen derecho de 1.CONFIRMAR SENTENCIA la partida de nacimiento encuentra CONTENIDA EN LA seRESOLUcon enmendadura en la cuarta letra CIÓN N° 30 DE FECHA 30 DE del nombre del solicitante MILTON (se SETIEMBRE DEL 2015, DE FOencuentra remarcado), así también en LIOS 550 A 564, EN EL EXTREel cuerpo de dicha partida se encuentra MO QUE DECLARA con enmendadura el rubroFUNDADA del año de EN PARTEsiendo LA DEMANDA INnacimiento, lo correcto MIL TERPUESTA POR LEISLY ELINOVECIENTOS, respecto a los datos ZABETH SAAVEDRA del padre en el rubro de SALAZAR la edad, lo CONTRA EL GOBIERNO R, correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la CONFIRMADA, , 25/04/2016 madre debe decir VEINTICUATRO



y por último el nombreExpediente real de la Nª madre del 07recurrente es PRIMITI03577-20 0 -20 01-SPCI- 02 VA MONTALVAN JIMENEZ, y en DDO : ASOCIACION AGROPEla edad de la declarante lo correcto CUARIA SAN JUDAS TADEO EN es VEINTICUATRO. RES. N° 01 MI CORAZON AGROSAJTACO, de fecha veintitrés de marzo del DTE : ASOCIACION AGROPEpresente año, RESUELVE: SEÑACUARIA CATACAOS EL MOLAR FECHA DE AUDIENCIA DE RANTE, INTERDICTO DE RECOACTUACIÓN Y DECLARACIÓN BRAR, R E S U E L V E N: JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM.



Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. 1.CONFIRMAR LA SENTENCIA Secretaria DE Judicial: Cyntia Vanessa MATERIA APELACIÓN, CONVives Pizarro. TENIDA EN LA RESOLUCIÓN N° Vanessa09 Vives 28, Cyntia DE FECHA DEPizarro DICIEMBRE DE 2015, DE FOLIOS 348



SECRETARIA JUDICIAL A 360, QUE RESUELVE DECLAJuzgado de Paz Letrado-Pacaipampa RAR INFUNDADA LA DEMANDA Corte Superior de Justicia de Piura FP: 18,20,21 Junio F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO PENAL EDICTO JUDICIAL El Juzgado de Paz Letrado con La Señora Presidenta de la Sala Funciones en Investigación PreLaboral Transitoria de Piura, Doctora paratoria de Tambogrande – PiuJackeline Yalán Leal y la Secretaria ra; que despacha el hacen Sr. Juez HEde Sala que suscribe, saber lo LBERT siguiente: MARTINEZ ADRINZEN, cita y emplaza al imputado: JOSE En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, por el RIVAS LUIS JUAREZ seguido NIMA, por preDE ORDINOLA, contra la sunto Delito de AGUEDA VIOLACION SEOficina de de Normalización XUAL menor de 14Previsional, años, en sobre Proceso Contencioso Adminisagravio de A.Y.Z.A., Expediente trativo, se ha ordenado la publicación N° 00229-2012-4-2009-JR-PE-01 mediante EDICTO JUDICIAL del especialista Chávez Hidalgo, a fin extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 que tome conocimiento de la Redel 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSsolución Número Cinco de fecha PENDA la continuación del proceso; 17 deque Junio de 2016, la hasta se apersone la mediante sucesión procual: cesal de la parte demandante fallecida: “Se reprograma la realización AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA;de la de Requeri2.- Audiencia NotifíquesePublica a los herederos o sucemiento de Prisión Preventiva para sión procesal de AGUEDA RIVAS DEdía ORDINOLA, en de el domicilio el 24 de Junio 2016, a real las señalado en en autos: Caserío Charanal 12:00 p.m. el local del juzgado. Alto 21,22,23 s/n, Distrito FP: Juniode Chulucanas -



Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además PRIMER JUZGADO DE INVESTIde su domicilio procesal, notificándose GACION PREPARATORIA, cita y un extracto de la presente resolución emplaza a los siguientes procemediante edictos, para que cumplan sados para que se con apersonarse al pongan proceso aendeel recho y defiendan los hábiles, cargos plazo de treinta (30)dedías formulados en su contra en el prodebiendo presentar el documento de ceso que se les sigue mediante: la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su Exp. 2015-332-76 a, ANNA MAinscripción en los Registros Públicos; RIELA MOGOLLÓN ARELLANO, bajo apercibimiento de designarDELITO RECEPTACIÓN, AGRAse curador procesal 11/06/2016, en caso de VIADO , DILIGENCIA incumplimiento. 10:00 A.M, Sala de Audiencia del 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Juzgado, ; Secretario: Falen Remita en el plazo de 10 días hábiles Exp. 2015-5095-94 a, ERMO el acta de defunción del demandante. RAMOS PALOMINO, DELITO 4.- Se REMITA por secretaria el PATRIA POTESTAD SUSTRACcorrespondiente oficio adjuntando el CION MENOR, edicto aDE publicarse por AGRAVIADO el plazo de 03 ROSANA NEYRA ARISMENDIS días en el diario de Avisos Judiciales DE RODRIGUEZ, NOTIFICA“La República”.” CION, 022015. DE FECHA Piura, 25RES.Nº de marzo de JACKELINE YALÁN CON LEAL NO08-06-16 SE CUMPLE Presidenta TIFICAR RES. Nº 01 QUE DISSala Laboral Transitoria PONE CORRER TRASLADO DE Corte Superior de FISCAL Justicia de Piura LA ACUSACION POR EL JANET LLERENA NOLE PLAZO PERENTORIO DE DIEZ Secretaria de Sala DIAS HABILES. ; Secretario: BauSala Laboral Transitoria de Piura tista Corte Superior de Justicia de Piura FP: F.P. 21,22,23 1°, 4, 6 de Junio abril



SEGUNDO JUZGADO EDICTO JUDICIALDE INVESTIGACION PREPARATORIA, Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supercita y emplaza a los siguientes numeraria, Dra. procesados para RUTH que se LUCESpongan MITH DIAZ OLIVA y de Especialista a derecho y defiendan los carJudicial que da cuenta, el Exp. gos formulados en su en contra en N° proceso 109-2011-CI-01, hasigue resuelto lo el que seseles mesiguiente, mediante Resolución Númediante: ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de



Exp. 2015-965-0 a, FELIX ABIDivorcio por Causal de Separación de GAIL REYES CONDOLO, Hecho interpuesta por MIGUELDELIALETO OMISION A LA ASISTENCIA JANDRO ALVARADO LEON contra FAMILIAR, AGRAVIADO ANGIE LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE KRISTELL REYES REQUEJO, DE ALVARADO Y EL MINISTERIO NOTIFICACION, 09 del DEL 09/JUPÚBLICO, en la vía Proceso de Conocimiento, confiriéndose NIO/2016 QUE DISPONEtraslado EMIa la parte demandada por el plazo de TIR AUTO DE ENJUICIAMIENtreinta días hábiles de que conTO CONTRAL ELa fin REFERIDO testen las misma, IMPUTADO PORbajo ELapercibimiento DELITO DE de declarar A su rebeldía. Publíquese OMISION LA ASISTENCIA en el Diario Oficial “El Peruano” y FAMILIAR. SE REMITE EL EX“La República”, por el término de tres PEDIENTE AL JUZGADO PENAL días.UNIPERSONAL DE PIURA PARA SU JUZGAMIENTO. ; Secretario:



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida OYOLAElectrónica N° 03009382 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Exp. 2015-380-59 a, Piura, LUIS Zona ALRegistral No. I Sede Piura. BERTO TORRES AJALA, DELIDÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 TO USURPACION, AGRAVIADO de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. MANUEL ENRIQUE AZCARATE (Doce y treinta del mediodía) BALMACEDA, DILIGENCIA 11LUGAR DE REMATE: En el local 07-2016, 10:00 A.M.,Civil Salade2,Piura, ; Sedel Segundo Juzgado cretario: ubicado enBautista el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima Exp.997 - Segundo 2016-1978-0 DENo. Piso, de la Ciudad de Piura -STANLLYNG Piura. NIS MASIAS LOS POSTORES: Oblarán el 10% VA L D I V I E Z O ( A G R AV I A D O ), de la tasación inmueble materia delito ROBO,del agraviado DENIS de remate en Efectivo o Cheque de STANLYNG MASIAS VALDIVIEGerencia negociable a SE su CORRE nombre, ZO, NOTIFICACION, además de adjuntar DNI en original y TRASLADO DE LA RESOLUcopia, así como tasa judicial en original CION NUMERO UNO Y REQ. y copia por derecho a participar en el ACUSATORIO CONTRA WILremate del inmueble, y se consignará FREDO HUACHILLO AGUILERA, en la tasa judicial a este Juzgado, por el delito contra yelelPatrimonio número de expediente número de en lao modalidad de Robo, se soDNI RUC del postor. Los honorarios licita la penaPúblico de 04 son años pena del Martillero de de cargo del Adjudicatario conforme yaellapago Ley No. privativa de libertad de 27728 - Ley Público,; s/. 3.000 (tresdelmilMartillero nuevos soles). están afectosRAMOS al IGV y se cancelarán Secretario: concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Exp. 2015-4361-0 a, MARCOS Público Registro N° 293; Especialista EDUARDO GARCIA DEL CARLegal Gina Maribel Llenque Moran, PIO, DELITO FEMINICIDIO Y Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. DESACATO, AGRAVIADO DAPublicar por seis días. LIA RUIZ CAMACHO GINAVIRGINIA MARIBEL LLENQUE MORÁN Y OTRO,Secretaria NOTIFICACION, Judicial 15 del 27/mayo/2016, que pone en coSegundo Juzgado Civil de Piura nocimiento deldeimputado subCorte Superior Justicia delaPiura sación de acusación por el GIANNI GASTTONEfiscal CHAVEZ ENCISO y desacato, delito de feminicidio Martillero presentado en suPúblico contra, por el N° se 293le imponcual se leRegistro solicita F/12420 ga un año de pena y s/. 2, 000 1°, 7, 8, 9, 10 decivil. abril ; Secretario: de 6,reparacion S/. 30,00



ADRIAZEN



Exp. 2015-4361-0 a, MARCOS TERCERA CONVOCATORIA DE EDUARDOPÚBLICO GARCIA DEL CARREMATE JUDICIAL: PIO, DELITO FEMINICIDIO Y Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. DESACATO, DAEn los seguidos AGRAVIADO por CREDISCOTIA LIA VIRGINIAS.A. RUIZ CAMACHO FINANCIERA contra MELENDREZ MARIA ALEJANy otro,BERMEO DILIGENCIA 14-07-2016, DRINA, sobre EJECUCIÓN DE 09:00 a.m., Sala 2, ; Secretario: GARANTÍA. ADRIAZEN BIENES EN Junio REMATE: El QuinFP: 21,22,23 to Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, intervinienCUARTO JUZGADO DE INVESdo como Especialista Legal, Águeda TIGACION PREPARATORIA, cita Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha y emplazaque a los proceordenado el siguientes suscrito Martillero sados para que seEulogio ponganParedes a dePúblico, Guillermo recho y defiendan losrealice cargos Landauro, con Reg. N°de210, el formulados en suJudicial contra en el proRemate Público Terceceso que se les sigue ra Convocatoria de dosmediante: (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María AlejandriExp. 2013-2704-10 JHANETH na, respetando el orden siguiente: AZUCENA BEDON CONSUELO, 1. BIEN INMUEBLE N° 01: AsenDELITO CONTRA EL PATRIMOtamiento Humano “Leoncio AGRAAmaya NIO HURTO AGRAVADO, Tume”, Manzana A, Lote 20, calle VIADO KRISTHIAN KLIFF BRIAN César Pinglo, Distrito de La Unión, VASQUEZ , DILIGENCIA 30 -06 Provincia y Departamento de Piura; -2016,dominio, 11:30 AM, 4, PROcuyo área, Sala características, GRAMCIÓN DE AUDIENCIA linderos y medidas perimétricas DE se CONTRL DEdebidamente ACUSACIÓN inscri; Seencuentran cretario: tos en laOYOLA Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona a, Registral N° I Exp. 2016-2206-0 FEDERICO Sede Piura. ZENON HINOSTROZA MINAYA, VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 DELITO CONDUCCION EN ES(Dieciocho cuatrocientos cuarenTADO DE mil EBRIEDAD, AGRAVIAta ochoSOCIEDAD, y 00/100 Dólares AmericaDOy LA DILIGENCIA nos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 04-07-16, 02:15 PM, Sala 4, RE(OCHO MIL OCHOCIENTOS PROGRAMACION DE AUDIENOCHENTA Y CINCO CON 78/100 CIA DE PROCESO INMEDIATO; DÓLARES AMERICANOS), que Secretario:dos SANCHEZ representan tercios de su valorizaExp.



2014-5467-0



a,



DONOL



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser RUBBER PUPUCHE BENITES, tercera convocatoria. DELITO FALSIFICACIÓN DE GRAVÁMENES 1) DOCUMENTOS, Y CARGAS: AGRAVIADO Asiento 00006, Hipoteca a favor TEOFILO LLANOS SANCHEZ, del Banco de Trabajo hasta por S/. DILIGENCIA 06 -07 -2016, 08:15 14,194.42; 2) Asiento 00007, ModifiAM, Sala 4, REPROGRAMACIÓN cación y Ampliación de Hipoteca del DE AUDIENCIA CONTROL Asiento 00006, hastaDE por S/. 18,777.32; DEAsiento ACUSACIÓN ; Secretario: 3) 00008, Hipoteca a favor OYOLA del Banco de Trabajo hasta por S/. FP: 21,22,23 Junio 00009, Embar23,986.91; 4) Asiento go judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta por la suma de S/. 10.500,00 PRIMER JUZGADO PENAL UNI-a favor de EDPYME S.A. PERSONAL, citaRAIZ y emplaza a los 2. BIEN INMUEBLE N° para 02: Asensiguientes procesados que tamiento Humano “Leoncio Amaya se pongan a derecho y defiendan Tume”, Manzana A, Lote 05, calle de los cargos formulados en su Santa Rosa, Distrito de La Unión, procontra en el proceso que se les vincia y departamento de Piura; cuyo sigue mediante: dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran Exp. 2013-5484-74 debidamente inscritos a, en ZEGARRA la Partida MEDINA HARDY ADOLFO, Electrónica N° P15081393 del DELIRegisTO de OMISIÓN LA ASISTENCIA tro PropiedadAInmueble de la Zona Registral N° I AGRAVIADO - Sede Piura. FAMILIAR, , DILIVALORIZACIÓN: US$.10:00 8,310.00 GENCIA 12-09-2016, AM, (Ocho mil Audiencia trescientos del diez Juzgado, y 00/100 Sala de Dólares Americanos). CONTUMAZ; SER DECLARADO PRECIO US$. 4,002.65 Secretario:BASE: Martinez (CUATRO MIL DOS CON 65/100 FP: 21,22,23 Junio DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser PRIMER JUZGADO DE INVEStercera convocatoria. TIGACION PREPARATORIA GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) CASTILLA, cita yHipoteca emplazaa afavor los Asiento 00006, siguientes procesados para del Banco del Trabajo hasta porque S/. se pongan derecho00007, y defiendan 7,128.00; y 2)a Asiento Embargo hasta formulados por S/. 15.500,00 de judicial los cargos en sua favor de en EDPYME RAIZ S.A. contra el proceso que se les FECHA, HORA Y LUGAR: El remate sigue mediante: judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetandoa,elREMBERTO orden antes Exp. 2016-3852-0 indicado, se programa para el día YAMUNAQUE MECA, DELITO VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 CONDUCCIÓN EN ESTADO DE A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESEBRIEDAD, AGRAVIADO SOPECTIVAMENTE EN EL LA LOCAL CIEDAD, NOTIFICACION, DEL QUINTO JUZGADO RESOESPELUCIÓN N°CIVIL 02 REPROGRAMA CIALIZADO DE PIURA, sede FECHA AUDIENCIA PARA del PoderDE Judicial de Piura, sito EL en DÍA 08/07/2016 HORAS 11:00 calle Lima N° 997,A 2° piso, Distrito, Provincia Departamento Piura. A.M EN yEL MODULO de DE CASLOS POSTORES: TILLA UBICADO Por EN cada URB.inmueSAN ble en remate, deben depositar BERNARDO MZ. P LOTE 22-28en; dinero en efectivo o cheque de gerencia Secretario: Arica negociable a suJunio nombre, una cantidad FP: 21,22,23 no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con JUZGADO DE INVESTIGACION Código N° 7153 por derecho de partiPREPARATORIA CATACAOS, cipación en remate de inmueble, indicita y Juzgado, emplazaExpediente, a los siguientes cando nombre, procesados que seserpongan DNI y/o RUC, para y firma; y de el caso a derecho de poder los carde vigencia yy defiendan facultades de de gos formulados en su contra en fecha actual. HONORARIOS el proceso que DEL se lesMARTILLEsigue meRO: El adjudicatario paga los honodiante: rarios del Martillero Público más el I.G.V. conformidad con la Ley N° Exp. de 3233-2015-0 DEMAN27728, Ley N° 28371 y su ReglamenDANTE; ESPERANZA MORE to (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediaIPANAQUE, DELITO OMISION tamente al finalizar la diligencia de A LA ASISTENCIA FAMILIAR, remate. Piura, diciembre 17 de 2014. AGRAVIADO BRANDY JULEISI [email protected]. (51) CHUNGA MORE Y MILAGROS (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 MARLENE CHUNGA MORE, / RPM *661990. DILIGENCIA 04 DE JULIO DEL AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO 2016, 12.10 PM, COCIOS Sala de AudienPANTA cia del Secretaria Juzgado, Judicial BAJO APERQuinto Juzgado de Piura CIBIMIENTO DE Civil SER DECLACorte Superior de Justicia de Piura RADO AUSENTE EN CASO DE GUILLERMO E. PAREDES LANINCONCURRENCIA; Secretario: DAURO Johanson Abogado - Martillero Público Reg. FP: 21,22,23 Junio N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril JUZGADO DE INVESTIGACION S/. 21,00



PREPARATORIA CHULUCANAS, cita y emplaza a los siguientes



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV 13 Piura, Martes 21 Piura, miércoles 1° de deJunio abril de 2016 2015 3



procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los carBIENES MUEBLES gos• REMATE formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: REMATE JUDICIAL EN PRIME-



RA CONVOCATORIA Exp. 2015-2684-36 IMPUTADO En el Expediente N° 283-2009, seguido LEYDI CARRASCO ZURITA, DEpor ESTUARDO REY MADRID conLITO ATENTADO CONTRA LA tra TRANSPORTES GARCE SRL, PATRIA POTESTAD- SUSTRACsobre Pago de Beneficios Sociales, CION DE ante MENOR, AGRAVIADO tramitado el Segundo Juzgado ORLANDO LOPEZ NOLE, NOTILaboral de Piura que despacha el Dr. FICACION, ADMITIR A TRAMITE Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisACUSACION SE Valdiviezo CORRE Chapa, TRAta Legal Dr. Oscar SALDO POR ELsacar PLAZO DE DIEZ se ha dispuesto a REMATE PÚBLICO CONVODIAS SE EN LE PRIMERA HACE CONOCER CATORIA MARCA QUE SE EL LE ÓMNIBUS HA DESIGNADO HINO, CON PLACA DE RODAJE ABOGADO DEFENSOR PULICO VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN ; Secretario: Fernandez 1990, N° DE SERIE FP: 21,22,23 Junio RU1HHA40001,



N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA JUZGADO DE INVESTIGACION METROPOLITANO. PREPARATORIA PAITA, citacony Tasación: Nueve mil veintidós emplazadólares a los siguientes 86/100 americanos proce(US$ sados para que se pongan a de9,022.86). recho y defiendan de los cargos PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL en QUINCE CON 24/100 formulados su contra en el proDÓLARES (US$ ceso que se AMERICANOS les sigue mediante: 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. Exp. 2015-793-0 PEDRO ANCARGAS GRAVÁMENES: DRES RIOSY ALVAREZ (ImpuEMBARGO hasta por la suma de tado) , DELITO OMISION A LA S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de ASISTENCIA FAMILIAR, AGRAEstuardo Rey Madrid. VIADO DANY GLORIA ANICETO LUGAR, FECHA Y HORA DE LA CORREA, NOTIFICACION, RES. DILIGENCIA: En la cochera ubicada 5 - la SEavenida EMPLAZA AL IMPUTADO en Guardia Civil s/n (al POR EL DEdelDIEZ DÍAS costado de PLAZO la granja) Distrito de HÁBILES CON LA RES. 1 Y EL Castilla, Provincia y departamento de REQUERIMIENTO FISCAL Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LASYNUEVE ACUSACIÓN DIRECTA, EN EL HORAS a.m.).CUMPLA CON MISMO (9:00 PLAZO REQUISITOS DEL POSTOR: Para DESIGNAR ABOGADO DEFENser postor depositar (oblar) SOR DE se SUdeberá LIBRE ELECCIÓN, en efectivo o en cheque de DE gerencia BAJO APERCIBIMIENTO DEa nombre del postor el equivalente SIGNAR DEFENSOR PUBLICO. ; al 10% del valor de la tasación, es Secretario: Moran decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a Exp. 2015-793-32 PEDRO ANlos postores no beneficiados. Asimismo DRES deRIOS ALVAREZ, delito deberá presentar la tasa judicial por OMISION A en LA Remate ASISTENCIA FAParticipación en original MILIAR, agraviado DANY GLOy copia. HONORARIOS MARTILLERIA ANICETO DEL CORREA, NOTIRO: Los honorarios de cargo FICACION, RES. 03serán - SE CORRE del adjudicatario, de conformidad con TRASLADO AL IMPUTADO POR los en ÚTILES, el DecreEL montos PLAZOestablecidos DE 03 DÍAS to Supremo N° 008-2005-JUSUNO + IGV, CON LA RESOLUCION Y debiendo ser cancelados al finalizar SOLICITUD DE CONSTITUCION el acto de remate. Informes: Cel. EN ACTOR CIVIL DE DANY GLO947003175, RPM: #310709, e_mail: RIA ANICETO CORREA, A FIN [email protected]. DE QUE PUEDA PLANTEAR Piura, 27 de enero de 2015. POROscar ESCRITO SU OPOSICION. Fco. Valdiviezo Chapa ; Secretario: MoranJUDICIAL SECRETARIO Segundo Juzgado Laboral-Piura Exp. 2015-5883-0 a, EDGAR EDY Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 VALENCIA GUERRERO, DELI30, de marzo yA1°LA de ASISTENCIA abril TO 31 OMISION S/. 15,00 FAMILIAR, AGRAVIADO ERICK



OMAR VALENCIA CHUICA, NOTIFICACION, RES. 04 - SE CORRE TRASLADO AL IMPUTADO CON LA RES. 01 Y REQUERIMIENTO FISCAL POR EL PLAZO DE 10 DIAS. OTORGANDOLE EL PLAZO DE 24 HRS DE NOTIFI• SUCESIÓN INTESTADA CADO PARA DESIGNAR ABOGADO DE SU LIBRE ELECCION BAJO EDICTO APERCIBIMIENTO DE JUDICIAL DESIGNARSE DEExpediente N° ABOGADO 1960-2014-0-2001FENSOR PUBLICO Secretario: JP-CI-04, solicitado ; por JULIO Benites OLIVA, sobre SUCESIÓN BENITES



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



INTESTADA solicitando se declare



Exp. 2015-5883-7 EDGAR EDY VALENCIA GUERRERO, DELI-



como legítimo y A universal heredero al TO OMISION LA ASISTENCIA solicitante; ha ordenado notificar FAMILIAR,seAGRAVIADO ERICK por EDICTO LO SIGUENTE: RESOOMAR VALENCIA CHUICA, NOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TIFICACION, RES. 02 - SE COTRÁMITE LA PRESENTE SOLICIRRE TRASLADO POR EL PLATUD DE SUCESIÓN INTESTADA ZO DE LEY AL IMPUTADO PARA de don MANUEL BENITES DÍAZ FORMULAR OPOSICION A LA (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA SOLICITUD DE CONSTITUCION OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07DE ACTOR CIVILpor DEsu ROSA 1971); solicitada hijo MAdon RIBEL BENITES CHUICA ROÑA SecretaJULIO OLIVA,; en la Vía rio:PROCESO Benites NO CONTENCIOSO, de con medios probatorios que se ofreFP: los 21,22,23 Junio cen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO JUZGADOGUARDERAS PENAL UNIPERSOESPECIALISTA: GUILLERMO NAL CHULUCANAS, cita y emGUTIERREZ PACHERRES. plaza a los siguientes procesados Guillermo Gutierrez Pacherres para que se pongan a derecho y SECRETARIO JUDICIAL defiendan de los cargos formuSétimo Juzgado de Paz Letrado de lados en su contra Piura en el proceso que seSuperior les sigue Corte demediante: Justicia de Piura B/11930 Exp. 2014-732-8 ROSA RAMAY1° de abril S/. 5,00 ZETA , DELITO CONTRA CUNA



EL PATRIMONIO EN LA MODALIDAD DE DEFRAUDACION, AGRAVIADO BENITO JIRON RI• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA VAS , DILIGENCIA 13-07-2016, 10:00 AM, DE Sala de Audiencia del DOMINIO Juzgado, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASOPOR DE EDICTOS INCONCUNOTIFICACIÓN El Juzgado Mixto Transitorio de CastiRRENCIA Y DISPONERSE EL lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 ARCHIVO PROVISIONAL DEL Expediente 194-2014-0-2011-JMPROCESO;N° Secretario: Garcia CI-01, notificar por edictos demanSEXTO JUZGADO DE al PAZ LEdado MELCHOR RAMOS YARLETRADO - COMISARIA PIURA, QUE, con la Resolución N° 04 Auto cita y emplaza a los siguientes Admisorio de fecha 22 de enero de procesados para que se pongan 2015: a derecho yN°defiendan de los carResolución 04 se resuelve ADMIgos formulados contra en TIR A TRÁMITEenlasudemanda de el proceso que se les sigue mePRESCRIPCIÓN ADQUISITIdiante: VA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Exp. 2015-555-0 a, SRA. MERVía correspondiente al Proceso de CEDES DEL CARMEN CHEMabreviado; TÉNGASE por AGRAV. ofrecidos PEN VIERA Y MENOR los medios probatorios que indica. P.CH.K.A., DELITO LESIONES CONFIÉRASE traslado al demandaDOLOSAS, AGRAVIADO, NOTIdo para que en el plazo perentorio de FICACION, RESOL. N°02: RE60 días hábiles cumpla con contestar PROG. DE A.U.EL:06-07- 2016, la demanda interpuesta bajo apercibiHORA: 11.30 AM.DEBIENDO miento de nombrarse curador procesal CONCURRIR LA DENUNCIANTE y continuarse con el proceso según ACOMPAÑADO CON EL MENOR su estado. AGRAVIADO. ; Secretario: AnCastilla, 03 de marzo de 2015. drade Obdulia Concha Lima FP: 21,22,23 JunioJUDICIAL SECRETARIA Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 JUZGADO DE INVESTIGACION 20, 26 de marzo y 1° de abril PREPARATORIA HUANCABAMS/. BA,9,00 cita y emplaza a los siguien-



tes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los EDICTO cargos formulados en su de contra El Juzgado Mixto Transitorio Casen elExpediente proceso N° que194-2014-0-2011se les sigue tilla, mediante:ha dispuesto por Resolución JM-CI-01; N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: Exp. 2012-91-84 JOSEla ARNULADMITIR A TRÁMITE demanda de FO PRESCRIPCIÓN MONTENEGRO ADQUISITIVILCHEZ, VA DE DOMINIO interpuesta por DELITO TRAFICO DE MONEDAS OSCAR SILVA contra MELFALSAS,FRIAS AGRAVIADO AGUIRRE CHOR RAMOSJOSE YARLEQUE en la BOBADILLA Y OTROS., Vía abreviada; TÉNGASE por 03:00 ofreciDILIGENCIA 23-06-2016, dos los medios probatorios que indica. PM, Sala 1, PLAZO DE 24 HOCONFIÉRASE traslado al demandaRAS BAJO APERCIBIMEINTO do para que en el plazo perentorio de DE APLICARSE LO DISPUESTO 60 días hábiles cumpla con contestar ENdemanda EL ARTICULO 85°bajo DELapercibiCPP.-; la interpuesta Secretario: LA TORRE miento de nombrarse curador procesal FP: 21,22,23 Junio y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el



21 de1°Junio del 2016 14 Piura,Martes miércoles de abril de 2015 4 Piura, domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.-



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR DE REMATE: En el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad de Piura - Piura. LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de Gerencia negociable a su nombre, además de adjuntar DNI en original y copia, así como tasa judicial en original y copia por derecho a participar en el remate del inmueble, y se consignará en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 27728 - Ley del Martillero Público, están afectos al IGV y se cancelarán concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Publicar por seis días. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO Martillero Público Registro N° 293 F/12420 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA. BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Remate Público Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María Alejandrina, respetando el orden siguiente: 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza-



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta por la suma de S/. 10.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honorarios del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Piura, diciembre 17 de 2014. [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 / RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PANTA COCIOS Secretaria Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril S/. 21,00
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• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVÁMENES: EMBARGO hasta por la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de Estuardo Rey Madrid. LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberá de presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original y copia. HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • SUCESIÓN INTESTADA EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare



como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar por EDICTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofrecen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 1° de abril S/. 5,00



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demandado MELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° 04 Auto Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el



21 de1°Junio del 2016 16 Piura,Martes miércoles de abril de 2015 4 Piura, domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de
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enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.- 
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madres judiciales de piura celebran su día 

CONTENCIOSO sobre RECTIFICA-. CIÓN DE PARTIDA, a fin de ratificar su partida ..... que concurran a juicio oral: 4.1.- Al
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designan juezas para dependencias judiciales de piura 

11 abr. 2019 - ANIVERSARIO DEL CPP EN PIURA. En el auditorio de la Corte Superior de Justicia de Piura. • Actividad es p
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padres judiciales celebraron su día con jornada deportiva 

Gianni Gasttone Chávez Enciso con. Registro N° 293 ..... Evelyn del Rosario Zurita Castillo, se ha dispuesto ..... te, y
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magistrados y servidores judiciales de piura participaron 

24 jun. 2015 - I Sede Piura, de propiedad de Luis Arturo Purizaca .... FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE ...... Jue
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odecma de piura programa visitas judiciales ordinarias 

hace 5 días - Con el fin de supervisar el desarrollo de la función juris- diccional en cada una de las dependencias judi
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Familias de toda España celebran hoy su día en el 

8 sept. 2015 - lugares de la geografía nacional, aunque bastantes peregrinos lle- ... Civil, Turismo de Aragón, Protec-
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en piura: entregarán depósitos judiciales a domicilio 

Exp. 1391-2008-0, WILLIAM. PINTADO HUAYANAY y CRIS- ..... VIVANCO. NUNURA, delito. ROBO AGRAVADO, agraviado. CARLOS ELIA
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corte de piura promueve acercamiento con los usuarios judiciales 

22 ago. 2017 - zación Popular de Interés Social Luis. Antonio Paredes ...... Evelyn del Rosario Zurita Castillo .... CHE
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celebran día de la resocialización en centro juvenil de piura 

Acosta Iparraguirre, As 00008. DIA Y HORA DE .... Público de Piura Dr. Vicente E. Acosta. Iparraguirre, As 00003.- ....
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piura 

hace 4 días - Legal Gina Maribel Llenque Moran, ha facultado al ... ELIZABETH MARINA SOJO MORAN DE ABANTO. Y JOSE ......
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Padres primerizos, padres de manual 

de Australia Occidental ofrece cobertura al parto en casa. Los demás estados que conforman el país proporcionan una subv
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mujeres judiciales recibieron homenaje en su día 

9 mar. 2018 - de Pariñas, Provincia de Talara, y. Departamento de Piura, cuyo dominio, área, características, linderos .
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corte de piura reafirma su compromiso con la justicia 

21 ene. 2019 - LLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar a REMATE .... DO POR MARTIN VENTURA GONZALEZ. .... de folios 316 y 317,
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22 de agosto 2016 Estimados Padres de Familia, Su 

Paris ISD reconoce que el acceso a la tecnología en la escuela ofrece a los ... su buen juicio y seguir las especificaci
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autoridades de piura muestran su apoyo al proyecto 

cha el Dr. EDWIN CUL-. QUICONDOR BARDALES y la Especialista Legal ... SE por ofrecidos los medios probatorios que se ind
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corte de piura rinde homenaje a técnica judicial en su 

27 jun. 2018 - ENRIQUE RUESTA ROMERO Materia. Ejecución de Garantías, por .... Ricardo Gustavo Casas Senador y Especiali










 


[image: alt]





ex interno del centro juvenil de piura tiene ahora su 

21 feb. 2018 - Gian Pierr es un joven que en el pas- ado cometió errores, que lo alejaron de su familia y limitaron su l










 


[image: alt]





EXMISSES CELEBRAN EL DESEMPEÑO DE MARINA 

27 ene. 2017 - portavoz de la Casa Blanca, Sean Spicer. No obstante, ese impuesto no se puede aplicar de forma inmediata
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PADRES 

El Council of the Great City Schools' ofrece esquemas para padres que resumen las metas de aprendizaje de matemáticas es
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Padres 

7 sept. 2013 - Transporte, o en línea en USD480.net/Transportation b. Los formularios que sean completados por el solici
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padres 

Siempre mantenga libros a su alcance. Mantenga un libro en su bolsa o en el automóvil para que su niño pueda leer en cad
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las palabras de los padres y su asombroso poder 

This Las Palabras De Los Padres Y Su Asombroso Poder Pdf file begin with Intro, Brief Discussion until the. Index/Glossa
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Piura, miércoles 1° de abril de 2015 1 Piura, miércoles 

Especialista Legal, Juan Francisco. Marroquín Rosas, ha ordenado que ... San Juan De Coscom- ba, del Distrito De Catacao
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Piura, miércoles 1° de abril de 2015 1 Piura, miércoles 

... y sea el caso, los do- cumentos que sustenten su representación legal HONO-. RARIOS: El adjudicatario a la firma del
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